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	 El	calendario	festivo,	ligado	por	lo	general	a	los	ciclos	estacionales	
en	el	campo	y	a	las	tradiciones	ancestrales,	en	ocasiones	bien	recuperadas	
después	de	enormes	dosis	de	investigación	y	ánimo,	marca	en	gran	medida	
el	paso	del	tiempo	en	nuestros	pueblos	y	ciudades.	Y	es	así	como,	cumplido	
otro	año,	ya	están	aquí	las	Fiestas	Patronales	de	Manzanares	en	honor	a	
Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón,	a	 las	cuales	 llegarán	miles	de	visitantes	
deseosos	de	compartir	mesa	y	público,	olor	a	pólvora	y	paisaje	urbano,	
monumental	y	hermoso.

Es	 una	 oportunidad	 especial	 para	 enviar	 un	 saludo	 a	 todas	 y	 a	 todos,	
con	el	deseo	de	que	se	sean	unos	días	realmente	alegres,	participativos,	
inclusivos	y	seguros.	Son	días	que	de	nuevo	ponen	a	prueba	la	capacidad	de	
organización	y	convocatoria	de	Manzanares	en	pleno,	de	su	Ayuntamiento,	
de	 la	 Hermandad,	 pero,	 sobre	 todo,	 por	 el	 carácter	 hospitalario	 de	 las	
gentes	de	Manzanares	y	la	calidad	de	su	gastronomía.	Que	todo	cuenta.

Además	de	las	celebraciones	religiosas	que	centran	el	programa,	viviremos	
la	alegría	de	la	música,	el	baile,	el	Encuentro	de	Encajeras,	las	actividades	
culturales	 y	 también	 las	 sanas	 competiciones	 deportivas.	 Por	 supuesto,	
se	vivirá	el	reencuentro	de	amigos	y	familiares,	para	que	la	fiesta	ofrezca	
momentos	de	emoción	y	alegría,	tan	necesarias	siempre.

Dicen	que	el	nivel	de	participación	y	de	alegría	en	las	fiestas	patronales	es	
también	un	indicativo	de	cómo	está	la	situación	en	general.	Por	eso	confío	
en	que	sean	unas	fiestas	marcadas	por	 la	esperanza,	por	 la	confianza	y,	
por	supuesto,	por	el	reencuentro	familiar,	por	comprobar	que	la	amistad	
no	decae	con	la	distancia	y	con	el	tiempo,	con	los	paisajes	y	rincones	que	
marcan	los	mejores	recuerdos,	por	la	memoria	de	los	ausentes.

Mi	enhorabuena	a	todos	los	que	participan	y	hacen	posible	que,	un	año	
más,	Manzanares	 vuelva	a	 vivir	 sus	 Fiestas	Patronales	en	honor	 a	Ntro.	
Padre	Jesús	del	Perdón,	y	en	especial	a	quienes	velarán	estos	días	por	la	
seguridad	y	la	salud	de	quienes	viven	la	fiesta	y,	también,	de	aquellos	que	
se	acerquen	a	compartir	estos	momentos	de	tradición	y	alegría.

	 Gracias	por	hacerme	partícipe	de	estos	días	de	celebración.

Recibid	un	fuerte	abrazo	y	felices	fiestas.Emiliano García-Page Sánchez
Presidente de Castilla-La Mancha
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¡Me	he	encontrado	muy	bien	en	este	bendito	pueblo	de	Manzanares!	Con	contento	
he	 proclamado	 el	 Evangelio	 de	 Jesús.	 He	 mirado	 apasionadamente	 la	 imagen	 de	
Nuestro	 Padre	 Jesús	 del	 Perdón	 y	 me	 ha	 seducido	 cantar	 emocionado	 a	 nuestra	
Patrona	la	Santísima	Virgen	de	Altagracia.	He	procurado	unir	mi	voz	armónicamente	
a	la	de	mis	hermanos	sacerdotes,	a	la	voz	de	las	estimadas	religiosas.	Me	he	unido,	
alegre	 y	 confiadamente,	 al	 Consejo	 Pastoral,	 a	 las	 cofradías,	 a	 las	 hermandades,	
a	 las	 asociaciones	 y	 a	 tantas	 otras	 instituciones	 de	 Iglesia,	 fueran	 parroquiales	 o	
interparroquiales.		He	cantado	uniendo	mi	voz	a	la	de	los	niños.	He	vivido	las	tristezas	
con	los	que	sufren.	He	llorado	con	los	que	ya	no	están	junto	a	nosotros	y	he	procurado	
sintonizar	con	las	legítimas	autoridades.

Sí,	verdaderamente	me	he	sentido	“cantor	de	las	bondades	de	Dios”	en	esta	rama	de	
la	Iglesia,	nuestra	Parroquia.	Me	ilusiona	poder	seguir	cantando	con	vosotros,	no	ya	
como	Párroco,	sí	como	un	manzanareño	más.		¡Mucho	he	aprendido	de	vosotros!	¡Os	
lo	agradezco!

Me	ilusiona	colocarme	junto	al	Sagrario	de	la	Parroquia,	lanzar	la	mirada	a	la	espléndida	
vidriera	de	Nuestra	Señora	de	Altagracia	y	 situándome	a	 los	pies	de	Nuestro	Padre	
Jesús	del	Perdón	gritar	emocionado	y	a	pleno	pulmón:

¡VIVA	NUESTRO	PADRE	JESUS	DEL	PERDÓN!

Agradezco	a	la	Hermandad	de	Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón	la	oportunidad	de	poder	
escribir	estas	líneas	en	la	revista	de	las	FIESTAS	PATRONALES.

ADELANTE, SIEMPRE ADELANTE
Luis	Gallego	Villena

	 Este	grito,	inspirado	y	fervoroso,	de	Santa	Carmen	Sallés,	lo	escuché	por	vez	
primera	en	Manzanares	y,	muchas	veces,	me	lo	he	repetido	durante	los	años	vividos	en	
la	Parroquia	de	la	Asunción	de	Nuestra	Señora:	¡Adelante…siempre	adelante!

El	 peregrino	 camina	 ilusionado	 hacia	 su	 destino,	 procurando	 ir	 ligero	 de	 peso,	 no	
entreteniéndose	en	paisajes	que	seducen	y,	menos	aún,	dejando	de	caminar	por	 la	
comunidad	que	le	ofrece	una	situación,	que	le	es	especialmente	agradable.	En	todo	
caso,	y	ante	cualquier	dificultad,	se	repetirá:	¡Adelante…siempre	adelante!

Todos	 somos	peregrinos,	 Jesús	mismo	nos	dijo:	 “el	 que	quiera	 venir	 en	pos	de	mí,	
niéguese	a	sí	mismo,	tome	la	cruz	de	cada	día	y	sígame”	(Mt.	16,	2-4).	Al	peregrino	
no	le	conviene	entretenerse	en	nostalgias	de	tiempos	pasados,	pues	“el	que	toma	el	
arado	y	mira	hacia	atrás,	no	es	digno	de	mi”	(Luc.9,	62).

No	obstante,	permíteme:	Años	atrás,	encontrándome	en	Villanueva	de	 los	 Infantes,	
me	 avisó	 el	 Sr.	Obispo,	D.	 Juan	Hervás,	 que	 pensaba	 cambiarme	de	 Parroquia.	 Tan	
ilusionado	 estaba	 trabajando	 en	 Villanueva	 de	 los	 Infantes	 que	 esta	 propuesta	me	
“sentó	como	un	jarro	de	agua	fría”.	

Ya	 por	 entonces,	 conocí	 a	 un	 sacerdote	 que	 tenía	 merecida	 fama	 de	 santidad,	 D.	
Baldomero	 Jiménez	 Duque,	 gran	 teólogo,	 poeta	 y	 místico,	 director	 espiritual	 del	
Seminario	de	Ávila	y	profundo	conocedor	de	Santa	Teresa	de	Jesús	y	San	Juan	de	la	Cruz.	
Le	 visité	 exponiéndole	 detenidamente	mi	 inquietud,	 estaba	 “turbado	 y	 espantado”	
como	diría	Santa	Teresa.	

D.	Baldomero	me	dijo:

“Luis, ¿qué le pasa a un jilguerito si le quitan la rama donde se posa entonando 
alegremente sus trinos? No hace problema, se coloca en otra rama y sigue cantando. 
La Iglesia, Luis, es como un gran árbol. Tu estás contento anunciando el mensaje del 
Evangelio, si te quitan esa rama nada sucede, pósate en otra y sigue cantando”. 

Recordé	que	el	Viernes	Santo,	en	los	oficios	de	la	celebración	de	la	Pasión	del	Señor,	la	
Iglesia,	presentando	la	cruz	de	Cristo,	canta:	“Mirad el árbol de la Cruz don de estuvo 
clavada la salvación del mundo. Venid, adorarle”.	El	árbol	de	la	Iglesia	es	la	Cruz.

Cuánto	bien	me	hizo	este	consejo.	Ahora	lo	recuerdo	emocionado	y	lo	aplico	a	esta	
situación	que	vivo:	mi	condición	de	jubilado	después	de	atender	como	Párroco	esta	
querida	Parroquia	de	la	Asunción	de	Nuestra	Señora.
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UN SENTIMIENTO COMÚN

	 El	14	de	 septiembre	está	marcado	en	 todos	 los	 calendarios	de	Manzanares	
como	un	día	de	orgullo,	de	sentimiento	y	de	fiesta.	Una	fiesta	en	la	que	celebrar	con	
nuestra	familia,	con	nuestras	amistades	y	con	nuestros	vecinos	y	vecinas	que	somos	de	
Manzanares	y,	sobre	todo,	que	entre	todos	hacemos	Manzanares.

Me	consta	que	desde	la	Hermandad	de	Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón	se	ha	trabajado	
para	programar	multitud	de	actos	variados	y	adaptados	a	todos	y	a	 todas	teniendo	
siempre	como	base	la	tradición	y	la	fe	a	la	vez	que	innovando	para	mejorar	y	adaptar	
la	fiesta	a	los	nuevos	tiempos	y	a	todos	y	a	todas.	Por	eso,	quiero	expresar	aquí	toda	
mi	admiración	y	cariño	a	ellos	y	a	ellas	y	también	a	quienes	trabajan	en	estos	días	para	
que	todo	salga	según	lo	previsto	y	podamos	disfrutar	de	estos	días.	

Desde	el	Ayuntamiento,	hemos	trabajado	y	vamos	a	seguir	haciéndolo	para	que	estas	
fiestas	patronales	sean	las	que	todos	los	vecinos	y	vecinas	de	Manzanares	quieren	y,	
por	eso,	os	animamos	a	todos	y	a	todas	a	salir	a	la	calle	y	participar	en	las	actividades	
programadas.	A	los	que	venís	a	nuestro	pueblo	con	motivo	de	estas	fiestas,	os	doy	la	
bienvenida	desde	aquí	y	os	invito	a	descubrir	todos	los	rincones	de	nuestra	localidad,	
a	 degustar	 nuestra	 rica	 gastronomía	 y	 a	 disfrutar	 compartiendo	 nuestra	 alegría.	
Manzanares	es	una	 localidad	acogedora,	una	 localidad	 tolerante	y,	 sobre	 todo,	una	
localidad	en	la	que	queremos	que	todos	y	todas	seáis	felices.
 
Mantener	nuestras	tradiciones	es	uno	de	nuestros	objetivos	como	equipo	de	gobierno	
porque	son	las	que	construyen	nuestra	identidad.	Esto	queremos	hacerlo	de	la	mano	
de	todos	los	colectivos	y	asociaciones	de	Manzanares	que	sois	quienes,	a	fin	de	cuentas,	
conocéis	 más	 de	 cerca	 cada	 una	 de	 las	 realidades	 de	 nuestra	 localidad	 y	 quienes	
construís	con	vuestro	compromiso	desinteresado,	implicación	e	ilusión	la	sociedad	en	
la	que	 vivimos.	 Las	puertas	del	Ayuntamiento	están	 abiertas	para	escucharos,	 para	
atenderos	en	la	medida	de	nuestras	posibilidades	y	para	mejorar	Manzanares	mano	a	
mano	con	vosotros	y	vosotras,	nuestros	vecinos	y	vecinas.
 
En	estos	días	de	celebración,	todos	y	cada	uno	de	los	manzanareños	y	manzanareñas	
tenemos	nuestro	espacio	en	 la	fiesta,	desde	 los	eventos	más	 festivos	hasta	 los	más	
litúrgicos	pasando	por	una	gran	variedad	de	actividades	culturales	y	deportivas.	De	
nuevo,	ponemos	de	manifiesto	con	estas	fiestas	patronales	que	somos	un	pueblo	con	
una	gran	diversidad	que	nos	hace	crecer	pero	con	un	sentimiento	común:	Manzanares.	Julián	Nieva	Delgado

	Alcalde	de	Manzanares
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MANIFESTACIÓN PÚBLICA DE FE
Rafael Ángel Huéscar Pérez - Hermano Mayor

	 Avanzamos	 hacia	 unas	 nuevas	 Fiestas	 Patronales,	 en	 las	 que	 los	
manzanareños	 volveremos	 a	 reafirmar	 nuestras	 señas	 de	 identidad	 religiosa,	
manifestando	 públicamente	 el	 seguimiento	 al	 Dios	 Vivo	 de	 los	 Cristianos,	
representado	por	la	imponente	talla	de	Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón.	Desde	la	
Hermandad	animamos	a	todos	a	participar	de	esta	manifestación	pública	de	fe	y	
sobre	todo	a	poner	en	práctica	en	nuestras	vidas	el	mensaje	de	amor,	concordia	y	
entrega	que	Él	nos	dejó.

Este	año	es	tiempo	de	cambios	en	la	iglesia	de	Manzanares.	En	torno	al	novenario	
en	honor	a	Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón	despediremos	al	que	ha	sido	nuestro	
Párroco	y	Consiliario	D.	Luis	Gallego	Villena,	deseándole	que	disfrute	de	su	merecida	
jubilación	 y	 agradeciéndole	 su	 dedicación	 a	 nuestra	 Hermandad	 los	 últimos	
doce	años.	Y	recibiremos	con	los	brazos	abiertos	a	su	sucesor	D.	Benito	Huertas	
Sánchez	en	su	regreso	a	Manzanares,	poniéndonos	bajo	su	dirección	espiritual	y	
expresándole	nuestros	mejores	deseos	al	frente	de	la	comunidad	Parroquial.

Cuando	el	miércoles	cuatro	de	septiembre,	la	
imagen	de	nuestro	Patrón	traspase	el	umbral	
de	la	ermita	de	la	Vera	Cruz	para	su	traslado	
al	 templo	parroquial,	podremos	contemplar	
su	 imagen	 cargada	 con	 una	 nueva	 cruz	
procesional,	 realizada	 por	 el	 tallista	Alberto	
Fernández	de	Villarrubia	de	los	Ojos,	tallada	
en	madera	de	 cedro	 real	del	Brasil,	 donada	
anónimamente	 por	 un	 grupo	 de	 hermanos	
para	 expresar	 su	 amor	 a	 Nuestro	 Padre	
Jesús	 del	 Perdón.	 Gesto	 que	 la	 Hermandad	
les	 agradece	 sinceramente,	 pues	 supone	 la	
dignificación	 de	 la	 cruz	 que	 Nuestro	 Padre	
Jesús	 del	 Perdón	 portará	 en	 sus	 salidas	
procesionales.

Disfrutad	y	vivir	unas	felices	Fiestas	Patronales	
2019.	Un	abrazo	en	nombre	de	toda	la	Junta	
de	Gobierno	de	la	Hermandad.

UN NUEVO SEPTIEMBRE
                                         

 Silvia Cebrián Sánchez - Concejal de Celebraciones Religiosas

	 Es	un	honor	para	mí	poder	dirigirme	de	nuevo	a	vosot@s	mis	vecin@s		como	
concejal	de	celebraciones	religiosas,	y	que	mejor	oportunidad	de	hacerlo	que	con	la	
llegada	del	mes	de	septiembre	en	el	que	celebramos	la	festividad	de		nuestro	patrón	
JESÚS DEL PERDÓN.

Con	 la	 llegada	 del	mes	 de	 septiembre	Manzanares	 empieza	 a	 desprender	 aroma	 a	
la	festividad	más	especial	del	año,	la	mayor	parte	de	los	ciudadanos	de	este	pueblo	
adoran	y	veneran	al	patrón	de	nuestro	pueblo,	¿Quién	no	queda	rendido	ante	la	mirada	
compasiva	de	nuestro	padre	Jesús del Perdón?¿Quién	no	ha	pasado	algún	viernes	de	
algún	año	por	su	ermita	a		besar	sus	pies	y	pedirle	ayuda	con	fé,		en	algún	momento	
delicado	o	duro	de	nuestro	caminar?

Es	una	fiesta	tradicional	y	por	ello	en	estos	días	nos	reencontramos	con	familiares	y	
amigos	que	se	acercan	para	vivir	un		entramado	de	actos	y	festejos	en	honor	a	Jesús 
del Perdón,	 las	 calles	de	Manzanares	cada	año	 se	convierten	en	un	escenario	para	
todo	el	mundo,	donde	poder	disfrutar	de	una	infinidad	de	actos	tantos	lúdicos	como	
religiosos	en	honor	a	nuestras	fiestas	patronales	2019.

Desde	 estas	 palabras	 animo	 a	 volcarse	 estos	
días	 en	 las	 fiestas,	 tanto	 los	 que	 las	 vivimos		
desde	la	fé,	como	los	que	las	afrontáis	como	un	
momento	de	encuentro	con	familiares	y	amigos.

Desde	 el	 recién	 estrenado	 equipo	 de	
gobierno	 trabajamos	 con	 un	 gran	 sentido	 de	
la	 responsabilidad	 y	 compromiso	 para	 que	
Manzanares	se	convierta	en	una	 localidad	que	
mejore	 día	 tras	 día,	 porque	 así	 lo	 merecen	
nuestros	convecinos	y	en	estas	fiestas	también.

Agradezco	 el	 trabajo	 de	 la	 junta	 de	 gobierno		
de	 la	 hermandad	 de	Nuestro Padre Jesús del 
Perdón,	 reconociendo	 el	 trabajo	 realizado	 y		
alentándoles	a	seguir	en	esa	línea.



	 De	nuevo	sintió	sed	y	allí	no	había	más	agua	que	la	de	los	charcos	de	la	
reciente	lluvia.	Así	que	bebió.	Después,	tenía	que	caminar	con	el	peso	del	barro	
en	las	botas,	hundiendo	a	cada	zancada	los	pies	hasta	las	pantorrillas.	Cada	paso	
se	le	hacía	de	plomo	húmedo	y	por	la	fatiga,	le	faltaba	el	aire.	A	pesar	del	frío,	y	
de	llevar	el	uniforme	empapado,	agradecía	que	fuera	invierno	y	por	lo	menos	el	
aire	entrara	fresco	en	sus	pulmones	y	le	diera	en	el	rostro	manteniéndolo	alerta	
y	animándolo	a	seguir.	Tras	el	aguacero,	las	nubes	se	movían	con	rapidez	por	el	
cielo	y	eran	más	los	momentos	en	los	que	la	luna	espléndida	iluminaba	el	campo.	
La	hierba,	brillaba	con	fulgor	argentino,	casi	mágico.	Le	pareció	bello.	Le	quitaba	
el	miedo.	Tenía	que	seguir	de	memoria	 las	 indicaciones	que	 le	había	dado	un	
compañero,	un	soldado	vecino	del	pueblo	al	que	pretendía	llegar.	Llevaba	más	
de	cuatro	horas	andando	pero	estaba	acostumbrado	a	orientarse	en	el	campo	
por	la	posición	del	sol	o	de	la	luna,	por	la	dirección	del	aire,	por	la	cercanía	de	
los	ruidos	y	rumores:	un	pequeño	torrente,	el	viento	entre	las	matas	o	el	sonido	
de	animales.	Si	oye	dos	o	tres	jabalíes	moverse	con	rapidez,	evalúa	la	dirección	
que	 llevan	 sin	 dificultad	 y,	 por	 la	 hora	 que	debe	 ser,	 sabe	que	bajan	 a	 algún	
arroyo	o	charca	a	beber	agua.	Así	que	el	 torrente	o	el	venero	de	agua	queda	
a	la	derecha	entre	las	matas	de	romero	o	de	jara	que,	por	el	efecto	del	agua	y	
de	la	limpieza	del	aire	exhalan	un	aroma	intenso	y	balsámico.	Seguir	subiendo,	
seguir	subiendo,	sin	parar,	hasta	que	la	loma	acabe	y	entonces	se	contemplará	
la	bajada	desde	arriba,	iluminada	y	accesible,	como	una	promesa.		Abandonar	
el	 frente	 no	 era	 una	 	 acción	 peligrosa,	 temeraria,	 suicida,	 sino	 dos:	 salir	 del	
propio	y	entrar	en	el	otro,	el	requerido.	Uno	no	puede	salir	del	campamento,	
mucho	menos	de	la	trinchera,	y	echar	a	andar	con	las	manos	en	alto	y	quedar	en	
paz	con	los	compañeros	a	los	que	se	abandona,	peor	aún	con	los	mandos	a	los	
que	se	abandona.	Lo	primero	es	un	tiro	a	lo	que	se	mueve	y	después	si	acaso,	
preguntas.	Y	entrar	en	el	otro	 lado…	aquí	estoy	porque	he	venido.	No.	Nadie	
es	bienvenido	en	medio	de	 la	noche	aunque	 sea	 con	 los	brazos	en	alto	o	un	
pañuelo	blanco	o	cantando	el	Cara	al	Sol.	Un	desertor	siempre	es	sospechoso.	Y	
eso	es	lo	que	eran	ellos	dos.	Luego	toda	la	vida	dirán	“cruzados”	pero	en	rigor,	
al	que	abandona	la	tropa	y	coge	las	de	Villadiego,	no	le	cuadra	otro	nombre	más	
propio	que	el	de	desertor	y	de	no	sentir	el	topetazo	brutal	y	la	quemazón	por	la	
espalda,	lo	más	normal	es	experimental	el	fogonazo	letal	que	viene	de	enfrente,	
que	sospecha	de	ese	movimiento	que	se	acerca	y	que	no	tiene	por	qué	saber	tus	
nobles	intenciones.	Eres	un	bulto	que	se	mueve	y	está	donde	no	debería	estar,	
que	bulle	o	camina	desde	el	origen	de	toda	amenaza,	del	 frente	enemigo,	un	
emboscado,	algún	audaz	en	alguna	acción	desesperada,	algún	indocumentado	
al	que	un	mando	cruel	manda	a	jugarse	la	vida.	

Pero	más	 valía	 escoger	 una	 noche	 con	 luna,	 saber	 por	 donde	 se	 anda	 uno	 y	
que	el	 terreno,	a	pesar	de	ser	desconocido	no	sea	del	 todo	azaroso.	Después	
de	haber	abandonado	el	pajar	donde	dormían	caminaron	kilómetros	hacia	el	
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la	 fe,	 la	memoria,	 la	historia,	 la	 literatura	 tal	 vez…	He	encontrado	un	magma	
sentimental	en	 la	 labor	de	redactar	este	pregón	que	me	ha	 llevado	a	algunas	
reflexiones	que	quisiera	compartir	con	Vds.	esta	tarde.	

Tengo	 en	 la	 memoria	 la	 imagen,	 ya	 un	 tanto	 desdibujada,	 de	 mi	 abuelo	 en	
la	mesa	 camilla	 de	 su	 cocina	 sacando	 de	 una	 caja	 de	 zapatos	 no	 sé	 cuantas	
estampas	 y	 recordatorios	 de	 muertos	 y	 disponiéndolos	 cuidadosamente	 en	
fila	delante	de	él,	 improvisando	un	pequeño	altar	 casero.	Amortiguaba	 la	 luz	
entornando	las	contraventanas	y	encendía	una	vela	pequeña,	de	las	recubiertas	
por	 un	 plástico	 rojo.	 A	 veces	 me	 echaba	 de	 la	 habitación	 y	 otras	 veces	 me	
dejaba	permanecer	si	no	molestaba	y	se	encerraba	en	un	grave	recogimiento	
durante	un	espacio	de	tiempo	que	a	mí,	niño,	se	me	hacía	eterno.	Llegaban	de	
otras	lejanas	habitaciones,	de	la	calle,	los	cotidianos	ruidos	y	se	mezclaban	con	
el	 pardo	 recitar	 de	 letanías	 u	 oraciones	 apenas	 pronunciadas.	 Recuerdo	 que	
mi	 abuelo	 tenía	 los	 labios	 gruesos,	más	 adelantado	 el	 inferior	 y	 la	 susurrada	
voz	se	me	antojaba,	o	se	me	antoja,	imbuida	de	una	sensación	inquietante	de	
misterio	o	 incluso	terror.	 	Por	más	que	rezar	en	mi	casa	nunca	ha	sido	tenido	
por	extravagancia,	antes	bien,	era	 lo	habitual,	sí	que	en	mi	niñez	resultaba,	si	
no	insólito,	por	repetido,	sí	remarcable	dada	la	pequeña	parafernalia,	el	íntimo	
ritual	 casi	eucarístico:	 la	vela,	 la	penumbra,	el	altar	de	santos	y	 recordatorios	
improvisado	 y	 las	 jaculatorias	 incomprensibles,	 monocordes,	 eternas	 y	
misteriosas.	Más	que	oscura,	podríamos	decir	que	era	una	parte	 íntima	de	 la	
vida	de	mi	abuelo	en	la	que	nunca	nadie	entró.	Ahora	para	mí	y	mis	hermanos	es	
un	recuerdo	lejano,	unas	pocas	imágenes	inseguras	en	la	memoria,		del	que	en	
pocas	ocasiones	hemos	hablado.	Se	ha	dicho	en	alguna	ocasión	y	con	eso	me	he	
quedado,	que	tan	singular	ritual	seguro	que	tenía	que	ver	con	el	hecho	de	que	
mi	abuelo	viviera	en	primara	persona	la	guerra.	
 
Mi	abuelo	jamás	hablaba	de	la	guerra.	Las	tres	o	cuatro	anécdotas	que	sabemos	
son	apenas	retazos	de	unos	acontecimientos	en	su	vida	que	han	permanecido	
ocultos	y	ya	no	se	recuperarán.	Tan	sólo	a	lo	que	me	he	referido	más	arriba,	la	
permanencia	en	un	campo	de	prisioneros,	beber	de	los	charcos	del	suelo,	dormir	
en	pajares	o	al	abrigo	de	una	mata,	trabajar	en	la	retaguardia	como	jornalero	
en	una	finca	de	Córdoba	y	poco	más.	Pero	también	el	frente,	disparos	y	saber	
lo	que	es	caer	los	compañeros	muertos	a	tu	lado	y	llevarlos	luego	a	un	piadoso	
e	improvisado	entierro.	Disparar,	seguro.	Acaso	matar.	¿Cómo	no,	después,	una	
vida	de	metódica	plegaria,	en	busca	de	una	misericordia		quizá	innecesaria?

Quiero	dejar	claro	que	mis	palabras	no	son	espejo	de	lo	seguro.	Tan	sólo	de	lo	
posible.	Pero	a	veces	lo	posible	es	tan	verdadero	o	más	que	lo	ocurrido.	Quién	
no	ha	sentido	alguna	vez	el	terror	tan	sólo	de	lo	que	podría	haber	pasado.	Y	si	
no	era	éste	mi	abuelo,	será	el	abuelo	de	otro,	y	si	no,	el	de	otro.	Qué	más	da.	

este	por	detrás	de	la	propia	trinchera	hasta	el	punto	adecuado	para	cambiar	de	
rumbo	e	ir	hacia	el	sur	sorteando	matas,	alguna	encina,	pendientes	del	sonido	del	
arroyo	junto	al	que	debían	transcurrir	y	una	vez	arriba	del	leve	otero,	descender	
por	 la	 suave	 ladera	agazapados	en	dirección	hacia	el	 tajo	negro	punteado	de	
algún	tímido	candil	y	de	la	brasa	de	los	cigarros	encendidos	de	los	que	hacían	
imaginaria.	La	otra	trinchera,	la	línea	que	debían	cruzar.	

No	por	esperado	deja	de	sorprender	menos	el	sonido	de	un	disparo.	Aterrador.	Si	
sabes	que	se	dirige	hacia	ti,	te	hiela	la	sangre.	Cuerpo	a	tierra,	cubrirse	como	se	
puede,	al	abrigo	de	algún	peñasco,	detrás	de	algún	arbusto,	alguna	zanja,	algún	
breve	caballete	de	tierra.	Y	al	poco,	correr,	 correr	 sin	 resuello,	 con	 las	manos	
arriba.	“Alto,	¿quien	va?	Alto	o	disparo”	“me	rindo,	me	rindo”	“Un	cruzao,	un	
cruzao”.	Por	más	trazado	que	se	tenga	un	plan	de	fuga,	de	deserción,	de	lo	que	
sea,	en	medio	de	una	guerra	casi	siempre	al	final	llega	el	momento	de	“Que	sea	
lo	que	Dios	quiera”	y	de	jugarse	la	vida	a	una	carta	y	de	arrostrar	sin	tapujos	la	
propia	muerte.	

Estimados	Sres.	Hermano	Mayor	y	Junta	de	Gobierno	de	la	Muy	Ilustre,	Fervorosa	
y	Antigua	Hermandad	y	Cofradía	de	Nazarenos	de	nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón	
y	 María	 Santísima	 de	 la	 Esperanza	 de	 la	 Ciudad	 de	 Manzanares;	 hermanos	
todos,	Estimado	Sres.	Párrocos	y	Sacerdotes	de	las	parroquias	de	Manzanares,	
Estimado	Sr.	Alcalde	y	resto	de	la	corporación,	Señoras	y	Señores:	muy	buenas	
tardes.	Querida	Rosario,	mil	 gracias	por	 tus	palabras.	Gracias.	Nunca	hasta	el	
momento	de	escribir	este	pregón	había	pensado	tanto	en	este	episodio	de	 la	
vida	de	mi	abuelo.	De	hecho,	en	mi	casa	se	comentaba	desde	siempre	que	mi	
abuelo	“se	había	cruzado”	de	un	bando	a	otro	en	 la	Guerra	Civil	 (en	realidad	
los	dos	 lo	hicieron,	 cada	uno	a	un	bando	y	por	 razones	diferentes)	 y	 aunque	
siempre	he	sido	propenso	a	 la	ensoñación	 literaria,	 la	 fascinación	nunca	 llegó	
a	tanto	que	fuese	a	considerar	a	mi	abuelo	protagonista	de	una	vida	azarosa,	
un	hombre	de	acción.	Quizá	porque	era	esa	anécdota	un	referir	que	yo	había	
enmarcado	no	sé	por	qué	en	el	ámbito	de	lo	cotidiano.	En	realidad	sé	poco	de	
mi	abuelo	y	si	tuviera	que	destacar	tres	rasgos	de	su	carácter	que	a	mí	me	hayan	
quedado	como	referencia	serían	que	era	un	hombre	del	campo,	un	jornalero	en	
su	juventud,	un	hombre	bueno	y	que	era	muy	religioso.	Sé	que	es	habitual	en	
este	tipo	de	intervenciones	si	acaso	no	exponer	la	intimidad	de	uno	de	manera	
explícita,	sí		hacer	un	friso	de	su	memoria	sentimental	ligada	a	su	infancia,	o	a	
su	pueblo,	Manzanares	o	a	su	patrón,	Jesús	del	Perdón.	Me	invitaron	a	pregonar	
estas	fiestas	y	este	Patrón	y	quien	lo	hizo	sabía	que	no	era	yo	una	persona	asidua	
a	la	Ermita	ni	a	la	novena	ni	a	la	Hermandad.	He	tenido	que	buscar,	lo	admito,	en	
mi	vida	la	ligazón	emocional	a	Jesús	del	Perdón	para	poder,	a	su	vez,	pregonarla.	
Pero	raro	sería	que,	siendo	yo	de	Manzanares	de	toda	la	vida,	no	hubiera	donde	
escarbar	y	extraer	valiosas	señas	de	una	espiritualidad	que	anuda	la	devoción,	
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libros	y	manuales	o	en	los	anaqueles	de	los	historiadores	y	coleccionistas;	para	
ellos	lo	que	contaba	era	la	vida	misma,	con	toda	su	densidad,	su	profundidad,	
su	 verdad	 y	 su	 eternidad.	 Y	 en	 esas	 vidas	 particulares,	 con	 sus	 innúmeros	
sufrimientos	 y	 dichas,	 hemos	 visto	 la	 presencia	 de	 Jesús	 como	 compañía	
siquiera	o	como	soporte	o	como	inspiración	o	como	indulgente	presencia	ante	
el	asombro	de	lo	que	en	nuestra	vida	nos	sobrepasa.	

De	las	pocas	veces	que	en	mi	vida	he	reflexionado	sobre	el	significado	de	nuestro	
Patrón	que,	paradójicamente,	y	quizá	como	purga	de	mi	falta,	hoy	pregono;	uno	
de	los	aspectos	que	me	han	parecido	relevantes	desde	siempre	es	que	sea	“del	
perdón”.	El	perdón,	la	piedad,	la	misericordia.	Qué	sabe	nadie	de	cuánto	perdón	
estamos	necesitados	la	vidas	calladas	que	procesionamos	al	amparo	de	Jesús,	
que	 los	viernes	nos	quedamos	mirando	 los	ojos	caídos,	 los	párpados	pesados	
de	 la	 imagen	de	 Jesús.	 Y	 cuanto	 perdón	 en	 las	 vidas	 ocultas	 y	 calladas	 de	 la	
gente	buena,	que	a	la	postre	perdona	porque	el	perdón	es	una	condición	de	la	
supervivencia.	Y	qué	oculto	el	más	difícil	de	todos,	que	es	el	perdón	que	ha	de	
darse	uno	a	sí	mismo.	

Entretenidos	 como	 estamos	 en	 los	 grandes	 y	 pequeños	 sucesos	 exteriores,	
en	 el	 devenir	 histórico,	 en	 tanto	 ruido	 que	 a	 nuestro	 alrededor	 parece	 que	
condiciona	nuestras	vidas,	nadie	repara	ni	se	estremece	del	oscuro	cataclismo	
interior	de	la	culpa.	Y	la	culpa	de	la	historia	no	es	más	importante	que	el	lastre	
de	la	culpa	que	atenaza	y	subyuga	tantas	vidas	que	no	alcanzan	ni	a	perdonarse	
ellas	mismas.	¿Qué	sabemos	nosotros	del	que	reza	en	lo	escondido?	¿del	que	
apenas	roza	el	pie	de	Jesús	con	los	labios	y	ni	alza	la	mirada?	¿Del	que	le	cuesta	
Dios	y	ayuda	mirar	al	esposo	o	a	la	esposa	o	al	hijo	o	a	la	madre	o	al	hermano?	
¿Qué	sabemos	de	lo	que	pasó	en	SU	historia,	en	la	de	su	familia?	¿en	la	callada	
corriente	subterránea	que	recorre	nuestro	pueblo,	nuestros	pueblos,	hecha	de	
mil	reproches	y	perdones,	de	mil	frustraciones,	en	su	pequeñez,	perturbadoras	
y	 cósmicas?	Y	 como	oscura	es	 la	 culpa,	 escondido	es	el	 perdón,	pero	 valioso	
como	un	diamante	encendido,	luminoso	como	la	alegría	del	niño	que	se	siente	
perdonado.	

Lo	que	 intento	explicar	es	que	 lo	que	hace	 tradicional	 y	eterno	a	 Jesús	es	 su	
presencia	en	la	intrahistoria.	De	pequeños,	en	los	colegios	de	Manzanares	(antes	
al	menos	era	así)	 se	nos	enseñaba	el	acontecimiento	histórico	y	 fabuloso	del	
perdón	de	las	tropas	francesas	al	mando	de	Sebastiani	al	pueblo	de	Manzanares,	
conmovido	el	francés	por	su	fe	procesionando	la	imagen	de	Jesús	del	Perdón.	
Era	el	marco	altisonante	de	otra	guerra,	 igualmente	contada	en	molde	en	 los	
manuales.	Es	cierto	que	el	acontecimiento	inscrito	con	relumbrón	en	el	pasado	
nos	impresiona.	Pero	no	es	eso	lo	que	lo	hace	tradición	y	lo	que	hace	de	Jesús,	
patrón.	Tradición	viene	de	tradere	que	significa	“transmitir”,	“entregar”	y	lo	que	

Tantos	y	tantos	vecinos	de	Manzanares,	de	España,	que	llevaban	a	sus	espaldas	
una	carga	íntima	y	cotidiana.	Un	devenir	intrahistórico.	

Pero	 de	 lo	 que	 aquí	 insinúo,	 ¿qué	 sabe	 nadie?	 ¿Qué	 sabemos	 de	 la	 vida	 de	
las	personas	en	realidad?.	Años	después,	mi	abuelo	Juan	era	asiduo	todos	los	
viernes	a	besar	el	pie	a	Jesús	en	nuestra	Ermita.		No	había	día	que	saliera	a	la	
calle	que	no	pasara	y	se	quedara	mirando	al	menos	un	par	de	minutos	la	imagen	
de	Jesús.	 Igual	que	mi	abuela	de	la	otra	parte,	Antonia,	de	la	que	no	sabía	su	
devoción	hasta	hace	poco.	Y	en	 las	dos	procesiones	en	 las	que	sale	Jesús,	allí	
estaban,	descalzos	o	no	sin	decir	nunca	por	qué	y	sin	peguntárselo	nadie.	

Durante	una	época	de	mi	vida	fui	beligerante	con	estas	muestras	de	religiosidad	
popular	porque	me	enseñaron	que	no	había	que	hacer	promesas	ni	tratos	con	el	
buen	Dios.	Pero	quizá	porque	ya	la	vida,	la	acumulación	de	algunas	experiencias,	
la	llegada	de	los	hijos	va	haciendo	poso	en	mí,	ahora	comprendo	lo	que	antes	no.	
Pasan	las	procesiones	y	muchos	tenemos	el	mal	vicio	de	mirar	a	los	pies	y	no	hacia	
arriba	y	acaso	tendría	que	decirme	al	ver	desfilar	pies	descalzos	más	jóvenes	o	
más	viejos:	qué	sabe	nadie,	qué	sé	yo	de	esta	vida	o	de	la	otra;	o	de	la	de	esa	
mujer	o	este	hombre	y	de	su	discurrir	en	las	profundas	aguas	de	la	intrahistoria.	
Si	 llora	o	 ríe,	 si	 sufre	por	una	muerte	o	por	una	vida;	 si	tiene	o	no	que	pedir	
perdón	o	implorar	misericordia,	si	ha	perdonado,	si	ha	ofendido	o	incluso	si	vive	
porque	otro	ya	no	lo	hace,	si	ha	codiciado	lo	ajeno,	si	ha	traicionado;	si	quiere	
perdonar,	si	agradece	o	si	reprocha,	si	tiene	hijos,	o	si	los	quiso	tener	o	si	los	hijos	
le	duelen…	Qué	sabe	nadie.	Qué	se	yo	por	qué	sufre,	por	qué	ha	prometido	lo	
que	ha	prometido	o	qué	anhela	o	cuál	es	esa	necesidad	que	le	atenaza	el	alma.	
No	va	estar	la	respuesta	arriba,	en	el	oleaje	telúrico	y	vistoso	de	las	crónicas.	Sino	
abajo	o,	mejor,	adentro,	en	lo	oculto	de	una	vida	ajena	al	juicio	de	la	Historia.	

Estos	 acontecimientos	 sumergidos,	 esta	 intrahistoria,	 como	 nos	 enseña	
Unamuno,	este	magma	de	vida	latente	en	lo	profundo,	palpitante	en	lo	oscuro	
es	 individual	y	es	comunitaria.	Pienso	en	un	pueblo	como	Manzanares,	cuyos	
vecinos	han	llevado	la	carga	de	la	vida	a	la	que	hago	referencia,	a	veces	onerosa,	
a	veces	ligera;	también	lo	hacen	como	pueblo,	con	una	vivencia	en	comunión	de	
las	pequeñas	y	grandes	cosas.

Bien,	pues	en	esta	intervención	ante	Vds.	buscaba	algo,	algún	protagonista	quizá	
que	me	ayudara	a	entender	yo	mismo,	para	después	pregonarla,	la	devoción	a	
Jesús	del	Perdón.	La	he	encontrado	en	la	historia	personal	de	mi	abuelo	y	es	por	
eso	que	me	he	decidido	a	contar	su	historia	y	no	por	exhibicionismo	sentimental.	
Y	como	él,	tantos	vecinos	de	Manzanares	sobre	cuyas	espaldas	se	haya	llevado	el	
peso	de	la	historia	sin	saber	que	lo	que	se	llevaba	era,	precisamente,	el	peso	de	la	
historia.	Porque	para	ellos	no	contaba	lo	que	hoy	reza	en	letras	de	molde	en	los	
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es	sino	la	superficie	del	mar,	una	superficie	que	se	hiela	y	cristaliza	en	los	libros	
y	 registros,	 y,	 una	 vez	 cristalizada	 así,	 una	 capa	dura	no	mayor,	 con	 respecto	
a	 la	vida	 intrahistórica,	que	esta	pobre	corteza	en	que	vivimos	con	relación	al	
inmenso	 foco	ardiente	que	 lleva	dentro.	 Los	periódicos	nada	dicen	de	 la	vida	
silenciosa	de	los	millones	de	hombres	sin	historia	que	a	todas	horas	del	día	y	en	
todos	los	países	del	globo	se	levantan	a	una	orden	del	sol	y	van	a	sus	campos	
a	proseguir	la	oscura	y	silenciosa	labor	cotidiana	y	eterna,	esa	labor	que,	como	
las	madréporas	suboceánicas,	echa	las	bases	sobre	las	que	se	alzan	los	islotes	
de	la	Historia.	Esa	vida	silenciosa	y	continua	como	el	fondo	mismo	del	mar,	es	la	
substancia	del	progreso,	la	verdadera	tradición,	la	tradición	eterna”.	

Y	es	esa	tradición	eterna	y	esa	historia	íntima	lo	que	nos	hace	pueblo.	No	son	
las	 ordenanzas	 ni	 los	 decretos	 lo	 que	 nos	 hermana	 ni	 los	 programas,	 ni	 las	
actividades,	ni	lo	que	los	libros	de	historia	dicten	ni	lo	que	acuerden	las	leyes	ni	
lo	que	alimenten	los	actos	institucionales,	los	jolgorios	o	las	revoluciones	lo	que	
fragua	el	carácter	propio	(si	esa	cosa	existe)	de	un	pueblo	(hoy	dirían	los	cursis,	
una	comunidad).	Son	las	historias	de	los	abuelos	y	la	labor		diaria	y	compartida;	
los	 afanes,	 los	 trabajos,	 la	 conversación	 en	 la	 mesa,	 las	 cálidas	 palabras	 de	
acogida,	el	consejo	íntimo,	el	recuerdo	compartido	o	el	paseo	silencioso.	

Lo	que	hace	volver	todos	los	14	de	septiembre	a	muchos	convecinos	a	sus	casas	
cerradas	y	sus	alcobas	cristalizadas	en	el	tiempo	no	es	ni	la	procesión	ni	la	fiesta:	
es	la	mirada	íntima	de	su	Jesús	y	la	crepitante,	tierna,	memoria	del	hogar	a	cuyo	
regreso	es	un	mandato	ético.	Una	necesidad	de	integración	personal.
 
Nadie	puede	negar	y	es	recurrente	ya	en	 los	discursos,	en	 los	ensayos,	en	 los	
artículos	recordarlo,	que	vivimos	en	una	sociedad	inundada	de	imágenes	y	de	
palabras.	Las	palabras,	que	nos	llegan	desde	múltiples	canales	con	el	pretexto	
de	 informarnos,	 de	 entretenernos	 se	nos	 echan	encima	a	 cada	momento	 sin	
dejar	siquiera	un	hueco,	por	humilde	quesea,	para	el	silencio.	Desde	que	uno	
se	 levanta	hasta	que	uno	 se	 acuesta	 es	habitual	 estar	 escuchando	o	 leyendo	
palabras	y	palabras	y	más	palabras	que	nos	acercan	mundos	y	nos	tientan	con	
poseerlos:	“le	mostró	todos	los	reinos	del	mundo	y	la	gloria	de	ellos	y	le	dijo:	«	
todo	esto	te	daré	si	postrado…»	y	lo	adoramos:	a	la	información,	a	las	noticias,	
a	 los	 mensajes,	 a	 estar	 conectados,	 entretenidos,	 informados,	 “hablados”,	
embotados,	 anestesiados	por	 las	palabras.	Qué	paradójico	en	un	profesor	de	
lengua	 renegar	de	 las	palabras.	Pero	no	olvidemos	que	el	 lenguaje	 sólo	 lo	es	
si	irrumpe	en	medio	del	silencio	y	si	no,	es	ruido.	Volvemos	porque	queremos	
regresar	 a	 la	 palabra	 íntima,	 a	 la	 conversación	 serena,	 a	 la	 memoria	 de	 las	
conversaciones	que	nos	iluminaron	la	realidad	sin	prometernos	mundos:	de	los	
padres,	del	abuelo,	de	los	amigos,	del	profesor…	Volvemos	a	hablar	de	lo	que	
hablamos	en	nuestra	infancia	y	en	nuestra	adolescencia,	contando	las	anécdotas	

se	nos	ha	entregado,	al	menos	a	mi,	para	que	a	su	vez	lo	entreguemos	a	nuestros	
hijos,	es	la	experiencia	cotidiana	de	Jesús	en	la	profundidad,	en	la	intimidad	de	
la	vida	de	tantos.	En	las	vidas	de	las	que	nada	sabemos	y	cuyos	abismos	apenas	
columbramos	y	sobre	las	que	ningún	derecho	ni	fuero	nos	asiste.	

Desde	mi	punto	de	vista,	lo	verdaderamente	importante	de	Jesús,	de	la	tradición	
de	su	patronazgo,	de	la	fe	sincera	que	genera	y	abriga,	no	es	ni	la	belleza	de	la	
imagen,	ni	de	la	procesión,	ni	el	brillo	de	la	Hermandad	sino	la	historia	íntima	
que	cobija;	la	intrahistoria	de	un	pueblo.	Porque	definitivamente		es	más	grande	
lo	chico	que	lo	grande;	lo	invisible	que	lo	visible,	lo	profundo	que	lo	superficial,	
lo	individual	que	lo	histórico	y	las	tradiciones	están	hechas	de	lo	profundo	y	de	lo	
pequeño	y	que	Jesús	está	lleno	de	“vidas”	de	las	que	sólo	él,	más	allá	de	su	efigie	
de	madera,	tiene	noticia	y	para	las	que	es	consuelo.		Bajo	los	párpados	densos	
y	la	recia	complexión	norteña	de	esta	imagen	se	ha	fraguado	una	historia.	Pero	
“bajo	ella”	y	no	a	la	vista	de	todos.	

De	pronto	un	día	uno	cae	en	la	cuenta	de	cómo	hemos	cambiado.	Desde	hace	
treinta,	 cuarenta,	 cincuenta	 años	 el	 aspecto	 de	Manzanares	 no	parece	 ser	 el	
mismo.	Miramos	sobre	el	lomo	de	los	años	hasta	perder	de	vista	los	primeros…	
ya	no	está	mi	abuelo	y	las	pequeñas	cosas	que	con	él	compartí	me	parecen	una	
ensoñación	casi	literaria:	verlo	frente	al		enorme	aparato	de	radio	escuchando	
las	noticias	casi	con	unción	(la	voz	llegaba	turbia	y	polvorienta,	a	trompicones,	
dando	tumbos	a	merced	del	viento);	robarle	un	traguillo	de	vino	con	gaseosa	
a	escondidas	de	mi	madre	en	un	vidrio	grueso	cuyo	tacto	recuerdo	hoy	en	los	
labios	 como	un	beso,	 quitarle	 la	 boina,	 peinarle	mi	 hermana	detrás	 de	 él	 de	
pié	en	el	canapé…	y	las	estampas	y	la	vela	misteriosa	y	los	pardas	jaculatorias	
incomprensibles	y	los	viernes	de	besapié…	A	veces,	con	encendida	imaginación,	
piensa	 uno	 que	 sólo	 Jesús	 y	 por	 ser	 Jesús	 sabía	 el	 secreto	 del	 que	 nunca	
hablaba…	 quién	 sabe	 si	 habría	 secreto	 siquiera.	 Qué	 más	 da:	 en	 la	 liturgia	
repetida	había	un	grueso	sentido	que	se	nos	escapa	y	que	irremediablemente	
pasaba	por	este	patrón	que	hoy	pregonamos.		Liturgias	íntimas,	ritos,	promesas,	
sacrificios,	 ofrendas,	 procesiones,	 velas…	 y	 las	 vidas	 de	 la	 gente	 de	 las	 que	
nadie	 sabremos	 y	 así	 debe	 ser.	 Cómo	hemos	 cambiado,	 sí.	 Pero	 no	 son	 esos	
cambios	 lo	 que	 importan.	 Pasarás	 los	 coches	 sobre	 los	 carros	 y	 llevará	 el	 río	
más	o	menos	agua	y	caerán	unas	casas	y	se	levantarán	otras	al	tiempo	que	las	
gobernanzas	van	y	vienen.	Y	las	generaciones	que	sustituimos	a	otras	y	las	que	
nos	 sustituirán	hablarán	 sobre	ello	y	pondrán	en	cambiar	 las	 cosas	 todos	 sus	
afanes:	en	cambiar	la	fisionomía	de	un	pueblo:	allá	un	parque,	acullá	un	edificio,	
una	 fábrica	 donde	 hubo	 una	 bodega…¡qué	más	 da!,	 eso	 no	 importa.	 Eso	 no	
es	más	que	el	penacho	 iridiscente	y	 fútil	de	 las	olas	al	pasar.	 Lo	que	 importa	
es	 lo	pequeño	y	 lo	profundo…	así	 lo	dice,	de	nuevo,	Unamuno:	“Todo	 lo	que	
cuentan	los	periódicos,	la	historia	toda	del	«	presente	momento	histórico	»	no	
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Para	cualquiera	que	sea	de	aquí,	la	imagen	de	Jesús	(en	mi	casa	Jesús	del	Perdón	
siempre	ha	sido	familiarmente	Jesús:	voy a Jesús, besarle el pie a Jesús, hoy bajan 
a Jesús, a qué hora encerraron a Jesús…)	le	hace	regresar	a	su	casa,	a	su	hogar	a	
una	intimidad	reconfortante,	cálida.	Estamos	en	casa,	aquí	nada	malo	nos	puede	
pasar,	aquí	sentimos	el	consuelo	y	el	amparo	de	los	afilados	cuchillos	de	la	vida	a	
la	intemperie.	Por	eso	nos	emociona	la	imagen	de	Jesús.	Y	nos	abriga.	

Tuve	 mi	 época	 en	 la	 que,	 pedantemente,	 critiqué	 el	 culto	 a	 la	 imaginería	
religiosa.	 Son	 sarampiones	que	debe	pasar	uno	 cuando	es	 joven.	 ¿Qué	 sabia	
yo?	¡Qué	bien	lo	comprendían	mis	abuelos,	mi	tía	Rosa,	mis	vecinos…	y	cómo	yo	
lo	ignoraba	todo!	Algunas	imágenes	no	son	nada	pero	otras	lo	son	todo.	Son	el	
misterio	de	la	propia	intimidad.	Es,	quizá,	esta	imagen	de	Jesús,	como	un	brasero	
en	una	tarde	de	invierno,	como	el	colchón	de	lana	de	los	abuelos,	como	el	papel	
de	periódico	en	el	fondo	de	los	cajones,	como	el	chocolate	de	la	“La	campana	
de	 El	Gorriaga”	 en	 una	 alacena,	 como	el	 olor	 de	 la	 comida	 humeante	 de	 las	
madres,	como	el	sabor	de	las	uvas	que	nos	echamos	a	la	boca	en	una	mañana	de	
vendimia,	como	el	tacto	del	viento	fresco	que	nos	roza	la	cara	en	septiembre	y	
sentimos	la	necesidad	de	ponernos	ya	una	jersey.	Y	estas	son	también	metáforas	
del	perdón.	El	perdón	y	volver	a	casa,	es	lo	mismo:	“Y	cuando	aún	estaba	lejos,	
lo	vio	su	padre,	y	fue	movido	a	misericordia,	y	corrió,	y	se	echó	sobre	su	cuello,	
y	le	besó”.	Y	porque	volvió	a	casa,	fue	perdonado.

La	 intrahistoria,	 la	historia	 interior,	 la	permanencia,	 la	palabra	 fundacional,	 la	
imagen	prístina.	Tal	es	para	mí	Jesús	del	Perdón	y	sus	fiestas	que	hoy	pregono.	
Significa	para	mí,	y	creo	que	para	muchos,	el	sentir	religioso	hondo	y	verdadero,	
la	 fe	 profunda	 en	 un	 Dios	 de	 misericordia	 y	 perdón.	 Pero	 todo	 esto	 viene,	
además,	vehiculado	para	muchos,	muchos	manzanareños	por	ese	sentimiento	
de	 regreso,	de	 intimidad,	de	 cobijo,	de	 infancia	perdida	 y	 recobrada,	por	ese	
sentimiento	 de	 pertenencia	 a	 algo,	 por	 ese	 ejercicio	 de	memoria	 que	 es	 tan	
necesario,	tan	imprescindible	para	el	hombre	de	hoy.	

Si	es	verdad	que	estamos	perdidos,	he	aquí	las	señas	que	nos	pueden	orientar	
para	el	regreso	a	casa.	Os	invito	a	disfrutar	de	la	casa	en	estas	fiestas.	Muchas	
gracias	a	todos.	¡Viva	Jesús	del	Perdón!

del	hogar,	 las	palabras	que	en	nuestra	memoria	no	se	han	evaporado.	A	ellas	
regresamos,	 en	 ellas	 nos	 acurrucamos	 y	 en	 ellas	 descansamos.	 Observen	 y	
comprueben	cómo	algunas	palabras	no	es	que	sean	ya	una	patria,	en	el	sentido	
más	apropiado	de	 la	palabra,	que	tiene	que	ver	 con	 los	antepasados;	es	que	
son,	en	 la	época	en	 la	que	 la	gente	no	vive	en	sus	pueblos,	 son	el	pueblo,	el	
hogar.	 ¿Por	 qué	 disfrutamos	 tanto	 recreando	 las	 palabras	 que	 decía	 nuestra	
madre	 o	 nuestra	 abuela	 o	 nuestra	 maestra	 o	 nuestros	 amigos	 más	 que	 los	
lenguajes	 aprendidos	 ahora	 que	 vivimos	 “por	 esos	mundos”?	 Vivimos	 en	 un	
exilio	de	palabras	ajenas	y	añoramos	las	palabras	con	las	que	crecimos.	Y	por	eso	
volvemos.	Los	discursos	nos	alejan,	nos	expanden	como	dicen	que	se	expande	el	
universo	irremediablemente,	de	maneara	continua	y	divergente,	hacia	un	afuera	
ignoto	y	dónde	hace	frío.	Pero	las	primeras	palabras	nos	reintegran	y	nos	dan	
calor	y	consuelo	y	nos	devuelven	a	casa.	

Las	imágenes…las	imágenes	que	no	son	las	cosas.	La	imagen	de	Jesús,	que	no	es	
Jesús,	sino	su	imagen.	Pero	cómo	manejarnos	con	las	imágenes	cuando	la	imagen	
es	el	reflejo	o	la	promesa	de	lo	que	es	pero	aún	más	seductora	que	la	palabra.	
Porque	la	imagen	es	seducción.	Cuando	el	diablo	le	mostró	a	Jesús	“todos	los	
reinos	del	mundo	y	la	gloria	de	ellos”	no	se	los	“contó”,	se	los	“mostró”	pero	no	
le	mostró	los	reinos,	sino	una	imagen	de	ellos	y	quiso	hacerle	creer	que	podría	
poseerlos.	 Y	 le	 inoculó	 el	 veneno	 de	 la	 visión.	 	 Etimológicamente	 “inocular”	
viene	de	in,	dentro	y	oculum,	ojo:	meter	el	ojo	dentro.	Aunque	tradicionalmente	
se	relaciona	con	el	mal	de	ojo	y	pueda	referirse	a	quien	te	mira	también	puede	
relacionarse	con	lo	que	se	mira.	Por	que	la	imagen	que	te	entra	por	el	ojo	puede	
funcionar	como	un	veneno,	porque	lo	que	has	visto,	una	vez	visto,	ya	no	puedes	
no	haberlo	visto	y	queda	dentro.	Pero	también	como	una	droga.	Vivimos	en	las	
imágenes	y	de	las	imágenes:	seductoras,	fascinantes	en	la	televisión,	en	internet,	
cada	vez	queremos	más	porque	las	creemos	reflejo	de	un	mundo	que	queremos	
poseer	o	incluso	de	lo	que	nunca	quisiéramos	poseer	o	que	nos	poseyera:	verlo	
todo,	estar	en	todas	partes.	“todo	esto	te	daré”	parecen	decirnos.	Y	nosotros	
sucumbimos	 asombrados	 e	 infantilizados	 por	 la	 azul	 fosforescencia	 de	 esa	
promesa	vana.	Las	imágenes	que	nos	llevan	a	otras	imágenes,	a	otras	visiones,	a	
otros	deseos	de	ubicuidad	o	de	conocimiento.	Nos	dispersan,	nos	alejan.

Y	sin	embargo,	hay	otras	imágenes	que	nos	acercan,	que	nos	traen	a	casa.	En	
Ciudadano Kane,	 la	 celebrada	 película	 de	 Orson	Welles,	 Charles	 Foster	 Kane	
,	 el	magnate	de	 la	 prensa	que	 tan	 lejos	 había	 llegado,	 en	 el	momento	de	 su	
muerte	 regresó	a	una	 imagen:	 la	 imagen	de	 juguete	de	una	casa	nevada	con	
el	polvo	blanco	simulando	la	nevada	ingrávido	a	su	alrededor.	Y	murió	en	casa.	
Hay	imágenes	que	nos	devuelven	a	la	 intimidad	y	a	la	protección	y	el	amparo	
de	la	niñez,	hay	imágenes	que	no	nos	llevan	fuera	sino	dentro,	que	no	señalan	
divergentemente	a	la	nada	sino	que	tienen	un	significado	intenso	y	verdadero.	
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ACTOS RELIGIOSOS Y DE HERMANDAD

PROGRAMACIÓN

Sábado 24 de Agosto
21:00 h. Gran Teatro

PREGÓN	DE	LAS	FIESTAS	PATRONALES	2019	A	CARGO	DE:
Dña. MARÍA CRIADO PEÑA

Directora	y	Profesora	de	lengua	castellana		y	literatura
en	el	IES	Azuer	de	Manzanares.

Será	presentado	por	el	Pregonero-2018	D.	Jesús	Villegas	Cano

CONCIERTO:	Quinteto de Viento AIREN
Profesores	del	Conservatorio	“Marcos	Redondo”	de	Ciudad	Real

Viernes 30 de Agosto
20:30 h. Ermita de la Vera Cruz

HOMENAJE 75º y 50º ANIVERSARIO DE HERMANO

Eucaristía	de	acción	de	gracias
Entrega	de	diplomas	y	medallas	a	los	hermanos	homenajeados

Miércoles 4 de Septiembre
21:30 h. Ermita de la Vera Cruz

TRASLADO DE NTRO. PADRE JESÚS DEL PERDÓN

TRASLADO	de	la	Imagen	de	Ntro.	Padre	Jesús	del	Perdón	de	la	Ermita	de	
la	Vera	Cruz	a	la	Parroquia	de	la	Asunción	de	Ntra.	Sra.	Acompañado	de	la	
Banda	de	Música	de	la	A.M.C.	“Julián	Sánchez-Maroto	y	las	Autoridades	

Religiosas	y	civiles.

Del 5 al 13 de Septiembre
20:00 h. Parroquia de la Asunción de Ntra. Sra.

SOLEMNE NOVENARIO EN HONOR A NTRO. PADRE JESÚS DEL PERDÓN

PREDICADOR:	D. JOSÉ FELIPE FERNÁNDEZ
Párroco	in	solidum	de	la	Unidad	de	Acción	Pastoral	de	Manzanares

y	Delegado	Diocesano	de	la	pastoral	de	Juventud.

DIA 1º JUEVES 5 DE SEPTIEMBRE
20:00 h.	CATEQUISTAS	de	la	Asunción	y	Altagracia

Música:	Coro	Parroquial	de	la	Asunción

DIA 2º VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE
20:00 h. ADORACIÓN NOCTURNA.

Música:	Coro	Parroquial	de	la	Asunción
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DIA 3º SÁBADO 7 DE SEPTIEMBRE
11:30 h.	ENCUENTRO DE LOS MAYORES	CON	N.	P.	JESÚS	DEL	PERDÓN	

Eucaristía	y	Besapié	a	nuestro	Patrón.
Música:	Rondalla	y	Coro	del	Centro	de	Mayores

20:00 h. CÁRITAS INTERPARROQUIAL
Música:	Coral	Polifónica	Mater	Assumpta

DIA 4º DOMINGO 8 DE SEPTIEMBRE
20:00 h. PASTORAL JUVENIL

Música:	Coro	Parroquial	de	Altagracia

DIA 5º  LUNES 9 DE SEPTIEMBRE
20:00 h.  PASTORAL DE LA SALUD

Música:	Coro	Parroquial	de	la	Asunción

DIA 6º MARTES 10 DE SEPTIEMBRE
20:00 h. ASOC. VEC. BARRIO RIO AZUER.
Música:	Coro	Parroquial	de	la	Asunción	

DIA 7º MIÉRCOLES 11 DE SEPTIEMBRE
19:30 h.	VIDA CONSAGRADA.	Participarán	las	Hermanas

de	S.	Vicente	de	Paul,	RRMM	Concepcionistas	de	la	Enseñanza
y	Hermanas	de	la	Misericordia	de	Sees.

CELEBRACIÓN COMUNITARIA DEL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA
Música:	Coro	Parroquial	de	la	Asunción

DIA 8º JUEVES 12 DE SEPTIEMBRE
20:00h. SEMINARISTAS

Música:	Coro	Parroquial	de	la	Asunción

DIA 9º VIERNES 13 DE SEPTIEMBRE
20:00 h. HERMANDADES

Música:	Coro	Parroquial	de	la	Asunción

FESTIVIDAD DE NTRO. PADRE JESÚS DEL PERDÓN

SÁBADO 14 DE SEPTIEMBRE

8:30 h.  Parroquia de la Asunción
MISA DE HERMANDAD y devotos en general

Al finalizar: Juramento e Imposición de la Medalla a los nuevos hermanos
Música:	Coro Parroquial de la Asunción

11:00 h. FUNCIÓN SOLEMNE	en	honor	a	Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón
Música:	Coro	y	Orquesta	MANSIL	NAHAR	(Interpretación	de	la	misa	
compuesta	para	la	Jornada	Mundial	de	la	Juventud	Madrid-2011)

Director:	Francisco	J.	Román	Ruiz	del	Moral

La	Función	Solemne	será	retransmitida	en	directo	por	Manzanares10	Tv	
(televisión	local)

20:30 h. TRADICIONAL PROCESIÓN	de	la	venerada	imagen	de
Ntro.	Padre	Jesús	del	Perdón

Acompañada	por	la	Agrupación	Musical	Santa	Verónica	de	Membrilla	y
por	la	Banda	de	Música	de	la	A.M.C.	“Julián	Sánchez-Maroto”	de	Manzanares.

Desde la Hermandad animamos a todas nuestras hermanas y al resto de 
mujeres, a acompañar a nuestro Patrón con la clásica mantilla española.

 
ITINERARIO: Parroquia de la Asunción, Plaza de la Constitución, Virgen del 

Carmen, Monjas, Blas Tello, Virgen de Gracia, Plaza del Gran Teatro, Toledo, Virgen de 
la Paz, Jesús del Perdón y llegada a la Ermita de la Vera Cruz.
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ACTOS LÚDICOS - PROGRAMACIÓN

SÁBADO 31 DE AGOSTO AL VIERNES 13 DE SEPTIEMBRE

De 10:00 h. a 14:00 h.	Exposición	Fotográfica	“Sin	Filtros”,	con	motivo	del	Día	
Internacional	del	Cooperante,	sobre	la	situación	actual	de	los	refugiados.

Patio de la Casa de la Cultura	–	Universidad	Popular.	C/	Mayorazgo,	5.

JUEVES 5 DE SEPTIEMBRE

10:00 h. Torneo	de	Tenis	de	Mesa.	Casa de la Juventud
 Dos categorías:	Menores	de	hasta	14	años		y	a	partir	de	15	años.
 

11:00 h.	Torneo	de	Catan.	Casa de la Juventud
Inscripciones	del	16	de	agosto	al	4	de	septiembre	en	la	Casa	de	la	Juventud.

VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE

10:00 h.	Torneo	de	Ajedrez.	Casa de la Juventud  
Dos categorías:	Menores	de	hasta	14	años	y	a	partir	de	15	años.

Inscripciones	del	16	de	agosto	al	4	de	septiembre	en	la	Casa	de	la	Juventud.

20:00 h.	Teatro	“Los	27	contra	Siria	–	Diacronía	de	Antígona”,	interpretado	por	
el	Grupo	Teatrería	de	Torralba	de	Calatrava,	con	motivo	del	Día	Internacional	

del	Cooperante,	sobre	un	mito	que	sobrepasa	el	tiempo	y	pervive	en	la	historia	
occidental.	Salón de Actos de la Casa de la Cultura.

	 Entrada	gratuita	hasta	completar	el	aforo.

21:00 h. Plaza de Toros.	Espectáculo	con	vaquillas,
juegos	divertidos	para	toda	la	familia	con	jóvenes	participantes	de	Manzanares.

Precio	entrada:	3€	adultos	y	1€	niños	(hasta	12	años).
Venta	anticipada	en	la	Oficina	de	Turismo	y	Casa	de	la	Juventud,

y	el	mismo	día	en	la	Taquilla	de	la	Plaza	de	Toros.

SÁBADO 7 DE SEPTIEMBRE

10:00 h.	XXVI	Encuentro	de	Encaje	de	Bolillos	“Ciudad	de	Manzanares”.
Calle Empedrada

12:00 h. Plaza de la Constitución.	Juegos	tradicionales	infantiles,
a	cargo	de	Animaciones	Kinésica.

23:00 h. Parque de los Músicos.	Verbena	popular	con	Orquesta	“Quinteto	Bámbola”.	
Seguidamente	Fiesta-Disco	con	DJ	Darío	Torres.

DOMINGO 8 DE SEPTIEMBRE

13:00 h. Parque de los Músicos.	Baile	del	Vermut	con	Orquesta	“L-Pandora”.

JUEVES 12 DE SEPTIEMBRE

21:00 h. Pasacalles infantil.	Itinerario:	Plaza	del	Gran	Teatro,	Toledo,	Morago,	
Empedrada,	Plaza	Constitución,	Calle	Cárcel,	Paseos	Príncipe	de	Asturias,

calle	San	Antón,	Jesús	del	Perdón	y	Plaza	de	la	Constitución.

21:30 h. Paseos Príncipe de Asturias,	a	la	altura	del	“árbol	gordo”:
Actividades	infantiles	y	juveniles	a	cargo	de	Animaciones	Kinésica.

Castillos	Hinchables	gratuitos.

00:00 h.	Junto	al	árbol	gordo	de	los Paseos Príncipe de Asturias:
Fiesta-Disco	con	DJ	Darío	Torres.

VIERNES, 13 DE SEPTIEMBRE

20:00 h.	Nombramiento	de	manzanareños	ausentes	2019
en el Castillo de Pilas Bonas.

20:30 h. Pasacalles de Gigantes y Cabezudos	que	tendrá	el	siguiente	itinerario:
Comienza	en	C/	Obispo	Carrascosa,	C/	Miguel	de	Cervantes,	C/	Toledo,	C/	Morago,	
C/	Empedrada,	Pza.	Constitución,	C/	Cárcel,	Paseos	Príncipe	de	Asturias,	C/	Ramón	y	

Cajal,	C/	Jesús	del	Perdón,	finalizando	en	C/	Obispo	Carrascosa.	
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22:00 h. Lonja de San Francisco.	Concierto	a	cargo	de	la	Banda	de	Música
de	la	Asociación	Músico-Cultural	“Julián	Sánchez-Maroto”.

23:00 h. Paseos Príncipe de Asturias	(a	la	altura	del	árbol	gordo).
Gran	Verbena	Popular	con	actuación	de	la	Orquesta	Sonital.

A	continuación,	junto	al	árbol	gordo	de	los	Paseos Príncipe de Asturias:	
Fiesta-Disco	con	DJ	Darío	Torres.

SÁBADO 14 DE SEPTIEMBRE

9:00 - 14:00 h.	Elaboración	y	degustación	de	migas	manchegas
a	cargo	del	Fútbol	Sala	Manzanares	en	la	Plaza de la Constitución.

23:00 h. Paseos Príncipe de Asturias	(a	la	altura	del	árbol	gordo).
Gran	Verbena	Popular	con	actuación	de	la	Orquesta	“L-Pandora”.

A	continuación,	junto	al	árbol	gordo	de	los	Paseos Príncipe de Asturias: 
Fiesta-Disco	con	DJ	Darío	Torres.

DOMINGO 15 DE SEPTIEMBRE

8:30 – 14:00 h. Aparcamiento de Fercam.	Encuentro	de	clásicos.

11:30 h.	Pasacalles	a	cargo	de	la	Peña	Caballista	de	Manzanares	y
Asociación	Cultural	Ecuestre	Manzanares.

Itinerario:	Plaza	de	Toros,	Avenida	de	Andalucía,	Avenida	Cristóbal	Colón,	calle	
Amapola,		calle	Cruces,		Hogar	de	la	Tercera	Edad,	Virgen	de	la	Paz,	calles	Toledo,	

Morago,	Blas	Tello,	Crtra.	de	la	Solana,	Calle	Toledo	(Vereda),	Estación	de	Autobuses,	
calle	Roberto	Muñoz,	Paseo	de	la	Estación,	Toledo,	Reyes	Católicos,	calle	Mayorazgo,	

Avenida	de	Cristóbal	Colón,	Avenida	de	Andalucía	y	Plaza	de	Toros.	

14:00 h.	Comida	Popular.	(Paella)	gratuita	y	zurra	en	el	recinto de Fercam.

MIÉRCOLES 18 DE SEPTIEMBRE

13:30 h.	Comida	homenaje	a	los	Mayores.
Inscripciones	del	lunes	26	de	agosto	al	lunes	16	de	septiembre

en el Centro de Mayores.
	 Precio:	

	Mayores	de	60	años	empadronados	en	Manzanares	5	euros,
Mayores	de	60	años	no	empadronados	en	Manzanares	15	euros.

SÁBADO 21 DE SEPTIEMBRE

9:00 h. Aparcamiento de Fercam.	XII	Concentración	Motera	de	Manzanares
con	actividades	durante	todo	el	día	y	exhibición	de	Edu	Rodríguez

–Campeón	Nacional	y	Europeo	de	Stunt-,
organizada	por	el	Club	Deportivo	Elemental	“Ruta	2308”.
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ACTIVIDADES DEPORTIVAS - PROGRAMACIÓN

SÁBADO 24 DE AGOSTO AL DOMINGO 8 DE SEPTIEMBRE

 Torneo de Fútbol Sala Aficionado	“Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón”.
Inscripciones	en	el	Área	de	Deportes	hasta	el	20	de	agosto.

 Torneo de Fútbol 7 Aficionado	“Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón”.
Inscripciones	en	el	Área	de	Deportes	hasta	el	20	de	agosto.

 Torneo de Fútbol 7 alevín “Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón”.
Inscripciones	en	el	Área	de	Deportes	hasta	el	20	de	agosto.

 VIERNES 30 DE AGOSTO

19:30 h.	Trofeo	“Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón”	entre	los	equipos	Manzanares	
Fútbol	Sala	“Quesos	el	Hidalgo”	y	Navalmoral	FS.	Pabellón	Antonio	Caba.

SÁBADO 31 DE AGOSTO

12:00 - 02:00 h. Fiesta	del	Agua.	Con	castillos	hinchables,
actividades	acuáticas	y	música	nocturna.	Piscina Municipal.

LUNES 2 DE SEPTIEMBRE

11:00 h. Torneo local de Natación	“Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón”.
Piscina	Municipal.

VIÉRNES 6, SÁBADO 7 y DOMINGO 8 DE SEPTIEMBRE

 Torneo de Pádel	“Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón”.
Categorías	Masculina	y	Femenina.

	 Inscripciones	y	disputa	del	torneo	en	el	Complejo	Deportivo	La	Sede.

SÁBADO 7  DE SEPTIEMBRE

16:00 h. VII Concurso de Pesca Infantil	“Ciudad	de	Manzanares”	(hasta	14	años)
	 Lugar:	Pantano	de	Vallehermoso.
	 Organiza:	Sociedad	Deportiva	de	Pesca	“El	Martín	Pescador”

DOMINGO 8 DE SEPTIEMBRE

08:30 h. XXVIII Concurso de Pesca Deportiva	“Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón”
	 Lugar:	Pantano	de	Vallehermoso.
	 Organiza:	Club	Elemental	de	Pesca	Deportiva	de	Manzanares.

09:00 h. III Torneo de Tiro con Arco	“Ciudad	de	Manzanares”.
	 Lugar:	Pista	de	Atletismo.
	 Organiza:	C.D.	Arqueros	de	Manzanares.

SÁBADO 14  DE SEPTIEMBRE

19:00 h. Trofeo “Nuestro Padre Jesús del Perdón” de Balonmano.
Con	la	participación	del	Balonmano	Manzanares.

Lugar:	Pabellón	del	Nuevo	Manzanares.

DOMINGO 15  DE SEPTIEMBRE

08:30 h. Ruta de Senderismo Manzanares –	Torreón	de	Moratalaz,
con	una	distancia	de	17	Km.	y	una	dificultad	baja.

Salida	desde	la	Plaza	de	la	Constitución.
	 Inscripciones:	Oficina	de	Turismo
	 Organiza:	Club	Senderista	“La	Mesnera”.

SÁBADO 21 Y DOMINGO 22 DE SEPTIEMBRE

VII Copa Nacional de Pádel.	Complejo	Deportivo	La	Sede.
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Objetivo

	 El	objetivo	del	presente	artículo	es	poner de relieve, una vez más, la importancia 
que la restauración del “Pórtico de la Asunción” tiene para la colectividad local en 
su conjunto y sin exclusiones. No	encontrarán	los	lectores	aquí	resultados	novedosos	
procedentes	de	investigaciones	desconocidas	sobre	el	valor,	o	la	descripción	del	Pórtico,	
en	cualesquiera	de	los	aspectos	de	estudio	que	sobre	el	mismo	se	puedan	hacer.	Ni	
así	me	lo	han	pedido,	ni	así	lo	podría	hacer.	No	soy	competente	para	ello.		Pero	sí	es	
parte	de	la	responsabilidad	de	un	lugareño	comprometido,	social	y	políticamente,	con	
el	conjunto	de	los	conciudadanos	de	Manzanares,	expresar	su	punto	de	vista	acerca	de	
la	imperiosa	y	urgente	necesidad	de	abordar	la	reconstrucción	del	Pórtico,	y	hacerlo	
desde	la	perspectiva	económica	coste/beneficio	de	la	misma.	Desde	la	perspectiva	de	
la	importancia	histórico,	cultural,	turística,	económica	y	de	desarrollo.	Además	de	la	
no	menos	relevante	por	urgente	y	necesaria	obligación	de	prevenir	los	riegos	para	la	
seguridad	de	los	bienes	y	de	las	personas	dado	que	su	deterioro.	Los	desprendimientos	
de	partes	de	ladrillo	o	piedra	en	alguna	ocasión	han	sido	ya	evidentes	y	ante	esto	hay	
que	intervenir.					

La importancia del Pórtico

Cuando	 escribimos	 sobre	 la	 iglesia	
parroquial	 de	 La	 Asunción	 de	 Nuestra	
Señora,	 de	 Manzanares,	 tenemos	 que	
resaltar	 sin	 ningún	 género	 de	 dudas	
que	 “La obra maestra de la iglesia es, 
sin duda, su pórtico principal, una de las 
más importantes obras de estereotomía 
construidas en España”.¹	 Y	 no	 debemos	
olvidar	 que	 este	 conjunto	 escultórico	
monumental	 tiene	 el	 estatus	 de	 Bien	
de	 Interés	 Cultural	 a	 todo	 el	 edificio,	
declarado	el	8	de	octubre	de	1991.	

“La portada es la mayor y mejor 
muestra de la escultura monumental 

del Renacimiento en todo el Campo de 
Calatrava. Los personajes representados 
en este conjunto nos proporcionan 
una enorme gama de rasgos físicos, 
de gestos y de tocados, realizados con 
un gran detallismo y finura. Todos 
los apóstoles, santos y personajes del 
Antiguo Testamento tienen rasgos 
diferentes e incluso las santas mártires 
del gran arco cimbra tienen también 
rostros ligeramente distintos, un detalle 
que nos estaría hablando de un evidente 
interés por individualizarlas, aunque solo 
se decidiera identificar a cuatro de ellas 
labrando sus respectivos símbolos. Por 

A Vueltas Con La Restauración 
De Pórtico De La Asunción

Jerónimo Romero-Nieva Lozano
Fotografía	de	Romero-Nieva,	J.

	1	Gallego	Fernández-Pacheco,	Diego	Reyes	(Julio	de	2008).	“El	legado	de	Enrique	Egas	el	Mozo”.	Revista	
Manzanares,	Encrucijada	de	la	Mancha.
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otra parte, la finura a la hora de realizar 
los rostros se aprecia mucho mejor en los 
personajes de las trompas por su mejor 
estado de conservación. Sin embargo, 
el conjunto no es completamente 
homogéneo ya que también podemos 
encontrarnos con figuras más toscas, 
como la mayor parte de los ángeles que 
se distribuyen en torno a la imagen de la 
Justicia que aparece sobre el frontón, algo 
que podría explicarse por la existencia de 
intervenciones posteriores que añadiesen 
elementos al programa original o por 
efecto de alguna restauración, como la 
llevada a cabo tras la Guerra Civil”².

“El  pórtico ha sido considerado como 
uno de los mayores conjuntos escultóricos 
en todo el Campo de Calatrava. Aunque 
inicialmente se consideraba que las trazas 
las habría diseñado el propio Enrique 
Egas, la documentación ha permitido 
identificar a Alonso Galdón, cantero 
de origen vizcaíno, como autor de las 
mismas”.3	 Personalmente	 apostaría,	
a	 fuer	 de	 equivocarme,	 por	 poner	 en	
cuarentena	tan	radical	aseveración.	Entre	
otras	 razones	 porque,	 de	 este	 mismo	
autor	 y	 del	 contenido	 de	 su	 obra,	 me	
inclinaría	en	 interpretar	que	 la	 factura	sí	
sea	de	Alonso	Galdón	y	que	 las	 trazas	sí	
sean	de	Enrique	Egas.

El	 elemento	 más	 destacado	 de	 la	
portada	es,	probablemente,	el	grandioso	
arco	 cimbra,	 el	 cual	 se	 inserta	 en	 los	

contrafuertes	 del	 edificio.	 Este	 está	
formado	 por	 tres	 arquivoltas,	 dividas	
en	 veinticinco	 casetones,	 en	 las	 cuales	
se	 muestran	 un	 amplio	 repertorio	
iconográfico	de	personajes	bíblicos,	tanto	
del	Antiguo	como	del	Nuevo	Testamento,	
así	 como	 un	 buen	 número	 de	 santos	 y	
santas.	

“La primera arquivolta está presidida 
por Cristo Redentor y a continuación 
sus apóstoles; seis a cada lado. A la 
derecha, el toro y el ángel —símbolos 
de los evangelistas Lucas y Mateo—, 
el profeta Aarón, San Ambrosio y, 
cerrando, el patriarca Abraham. Al lado 
contrario, a la izquierda, se muestran 
el león y el águila —símbolos de los 
restantes evangelistas, Marcos y Juan—, 
San Gregorio, San Hilario y, finalmente, 
Moisés”. La segunda arquivolta acoge 
las imágenes de veintitrés vírgenes 
mártires. De todas ellas, solo cuatro van 
acompañadas de un atributo que permita 

identificarlas: Santa Lucía —que lleva la 
bandeja con sus ojos—, Santa Apolonia, 
portando unas tenazas, Santa Águeda —
que muestra sus dos pechos amputados 
en otra bandeja—, y Santa Inés, con un 
cordero que asoma la cabeza a su lado; el 
resto solo lleva una palma en alusión a su 
martirio. Finalmente, la tercera arquivolta 
está ocupada por veintitrés querubines 
que pueden ir acompañados o no de un 
elemento vegetal que aparece debajo de 
ellos, estableciéndose una alternancia 
entre casetones con querubín y casetones 
que, además del querubín, presentan 
este elemento. Una alternancia que se 
rompe en dos ocasiones al encontrar dos 
casetones consecutivos que solo muestran 
un ángel. ⁴

El coste y el pago de la restauración

Las	 estimaciones	 del	 coste	 de	 la	
restauración	 del	 Pórtico,	 y	 de	 toda	 la	
fachada	 donde	 se	 sitúa,	 si	 pudiéramos	

Pórtico	panorámico
	Fotografía	Fernando	Labián

2	Barranquero	Contento,	José	Javier.	(junio	2017).	“La	difusión	de	las	fórmulas	renacentistas	dentro	del	
Campo	 de	 Calatrava:	 Alonso	 Galdón	 y	 la	 Parroquia	 de	 Manzanares”.	 https://www.ehu.eus/ojs/index.
php/ars_bilduma/article/view/17965/La%20difusi%C3%B3n%20de%20las%20f%C3%B3rmulas%20
renacentistas...	[Accedido	el	20	junio	2019]
3	Barranquero	Contento,	José	Javier	(2018).	«La	difusión	de	las	fórmulas	renacentistas	dentro	del	Campo	
de	Calatrava:	Alonso	Galdón	y	la	Parroquia	de	Manzanares».	Ars	Bilduma	(Vitoria)	(8):	p.	75.	ISSN	1989-9262. 4	Barraquero	Contento,	José	Javier	(2018):	pp	78-79.

3736

http://www.wikiwand.com/es/Campo_de_Calatrava
http://www.wikiwand.com/es/Vizcaya
http://www.wikiwand.com/es/Arquivolta
http://www.wikiwand.com/es/Antiguo_Testamento
http://www.wikiwand.com/es/Nuevo_Testamento
http://www.wikiwand.com/es/Cristo
http://www.wikiwand.com/es/Lucas_el_Evangelista
http://www.wikiwand.com/es/Mateo_el_Evangelista
http://www.wikiwand.com/es/Aaron
http://www.wikiwand.com/es/Ambrosio_de_Mil%25C3%25A1n
http://www.wikiwand.com/es/Abraham
http://www.wikiwand.com/es/Marcos_el_Evangelista
http://www.wikiwand.com/es/Juan_el_Evangelista
http://www.wikiwand.com/es/Gregorio_Magno
http://www.wikiwand.com/es/Hilario_de_Poitiers
http://www.wikiwand.com/es/Mois%25C3%25A9s
http://www.wikiwand.com/es/Luc%25C3%25ADa_de_Siracusa
http://www.wikiwand.com/es/Apolonia_de_Alejandr%25C3%25ADa
http://www.wikiwand.com/es/%25C3%2581gueda_de_Catania


hacer	 una	 estimación	 comparativa	 a	
partir	de	la	restauración	del	templo	de	la	
Parroquia	de	la	Asunción	de	Valdepeñas⁵,	
puede	 rondar	 los	 600.000	 euros	
aproximadamente.

Las	 dificultades	 económicas	 para	 hacer	
frente	 a	 las	 sucesivas	 ampliaciones	 y	
mejoras	 necesarias	 del	 templo	 no	 es	
algo	 novedoso	 en	 la	 historia	 de	 nuestro	
templo	parroquial.	1.567	es	el	año	en	que	
“se entabló un pleito entre el consejo y 
el comendador de la localidad para que 
este último, como perceptor de la mayor 
parte de los diezmos, ayudase a costear 
la obra”.⁶ 

En	 la	actualidad	 la	capacidad	económica	
de	 la	 Parroquia,	 para	 hacer	 frente	 a	 las	
necesidades	 económicas	 que	 permitan	
la	 restauración	del	Pórtico,	 se	encuentra	
con	 algunos	 escollos	 difíciles	 de	 superar	
pero	 que	 han	 de	 encontrar	 un	 punto	
de	equilibrio	en	 la	 cuantía,	el	modo	y	el	
tiempo.	 En	 la	 actualidad	 la	 Parroquia	
de	 la	 Asunción	 de	 Nuestra	 Señora,	 de	
Manzanares,	 está	 haciendo	 frente	 al	
endeudamiento	 derivado	 de	 las	 obras	
en	 el	 interior	 del	 templo	 durante	 los	
últimos	años.	 Este	endeudamiento,	 a	mi	
entender,	 es	 causa	 más	 que	 razonable	
para	 reconocer	 que	 la	 Parroquia	 no	 ha	
hecho	 dejación	 de	 responsabilidad	 en	
mantener	 el	 templo,	 en	 su	 interior,	 en	
las	 condiciones	 adecuadas	 para	 el	 uso	
apropiado	del	mismo,	las	celebraciones	y	
la	 liturgia.	 Los	 feligreses,	 con	 su	Párroco	
al	 frente,	 son	 conscientes	 cada	 vez	 que	
es	 necesario	 y	 lo	 han	 sido	 siempre,	 a	 lo	

largo	del	tiempo,	de	esta	responsabilidad	
propia	y	siempre	han	asumido	los	costes	
para	 el	 mantenimiento	 del	 templo,	 a	
fin	 de	 que	 cumpla	 con	 su	 razón	 de	 ser.	
Insisto,	 los	 creyentes	 practicantes	 y	 los	
feligreses,	 no	 han	 dejado	 de	 asumir	 sus	
responsabilidades	 de	 mantenimiento	 y	
conservación	del	interior	del	templo.	

Considero	oportuno	traer	a	colación	una	
reflexión	 publicada	 anteriormente	 sobre	
la	necesidad	de	restauración	del	exterior	
del	 templo	 y	 cómo	 abordarla	 desde	 los	
costes	que	ello	supone.	“Nos encontramos 
con la imperiosa necesidad de que la 
restauración, por el deterioro secular que 
venimos arrastrando, nos obliga a abordar 
cualquier proyecto de restauración no 
sólo al Pórtico. Tenemos que pensar en 
la fachada en su conjunto, ya no valen 
las medias tintas, ni en la obra necesaria 
ni en la actitud o voluntad de quien, por 
encima de cualquier otra consideración, 
ha de tomar las decisiones al respecto. 
Porque hay que ser claros a partir de una 
reflexión fundamental y básica, ¿a quién 
beneficia la imprescindible y necesaria 
restauración del pórtico? A todos, a 
todos sin excepción porque es un bien 
patrimonial de la ciudad. Y los beneficios 
derivados de la explotación turística en 
base a tan excepcional muestra de estilo 
plateresco del renacimiento castellano, 
serán beneficios para todos. La comunidad 
cristiana es consciente de que el pórtico 
embellece el templo, sin duda, pero de 
ello no depende ni su fe ni sus creencias, 
ni condiciona la liturgia o los sacramentos 

de la práctica católica en su interior. El 
beneficio no es solo religioso o de parte. 
Tal es así que en los últimos tiempos se han 
reiterado la voluntad y las declaraciones 
institucionales, para abordar cuanto antes 
la restauración en las mejores condiciones 
posibles. Declaraciones que deberían ya 
estar pasando al ámbito de los hechos, 
máxime cuando el pueblo entero será 
beneficiario absoluto.⁷ 

El	 argumentario	 anterior	 no	 quita	 para	
que,	 en	 este	 proceso	 de	 restauración	
necesaria,	 por	 sus	 efectos	 sobre	 el	
turismo	y	la	economía	local,	hay	que	estar	
en	 un	 permanente	 estado	 de	 diálogo,	
colaboración	 y	 cooperación	 de	 manera	
indudable.	Y	esta	actitud	debería	conducir	
a	 la	 inmediata	 toma	 de	 decisiones	 para	
iniciar	la	restauración.		

7	Romero-Nieva	Lozano,	J.	Revista	Siembra,	abril	2.019

5	Informe	de	situación	de	obras	en	junio	2.019
6	Barranquero	Contento,	José	Javier.	(junio	2017).	“La	difusión	de	las	fórmulas	renacentistas	dentro	del	
Campo	de	Calatrava:	Alonso	Galdón	y	la	Parroquia	de	Manzanares”.
https://www.ehu.eus/ojs/index.php/ars_bilduma/article/view/17965/La%20difusi%C3%B3n%20de%20
las%20f%C3%B3rmulas%20renacentistas...	[Accedido	el	20	junio	2019]
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Una	última	reflexión	que	quiero	plasmar	
aquí,	 es	 sobre	 el	 análisis,	 sostenido	 por	
algunos,	 de	 la	 distribución	 por	 partes	
proporcionales,	que	se	plantean	a	la	hora	
de	establecer	 el	 pago	de	 la	 restauración	
del	Pórtico.

Hay	 quienes	 se	 plantean	 que	 el	 coste	
debe	 ser	 a	 partes	 iguales	 entre	 la	
Parroquia	y	el	Ayuntamiento.	Desde	luego	
no	ha	sido	así	 cuando	el	mantenimiento	
del	 templo	 se	 ha	 referido	 a	 su	 interior.	
Entre	 otras	 razones	 porque	 sus	 usuarios	
y	 beneficiarios	 solo	 han	 sido	 parte	 del	
conjunto	de	la	ciudadanía	de	Manzanares,	
los	 creyentes	 y	 los	 feligreses,	 amén	 de	
quienes	 por	 decisión	 propia	 deciden	
celebrar,	por	ejemplo,	el	 sacramento	del	
matrimonio	en	dicho	templo.	Cuando	se	
trata	de	la	restauración	exterior	del	edifico	
más	relevante	de	nuestro	pueblo	estamos	
ante	un	interés	general,	cuyos	beneficios	
derivados	 de	 su	 explotación	 turística	 no	
son	de	manera	excluyente	los	creyentes	o	
los	 feligreses,	 sino	 que	 por	 extensión	 es	
toda	la	ciudadanía	local,	y	especialmente	
algunos	 sectores	 económicos	 que	 a	 su	
vez	 revierten	 el	 fruto	 de	 esa	 generación	
de	 riqueza	 en	 el	 dinamismo	 de	 nuestra	
localidad,	algo	tan	demandado	por	todos	
en	estos	tiempos.

Si	 estimamos	 el	 reparto	 del	 coste	 de	 la	
restauración	 en	 dos	 partes	 iguales,	 sin	
matices,	 producimos	 un	 desequilibrio	
impropio,	 y	 desde	 mi	 punto	 de	 vista	
debería	ser	revisado,	porque	eso	supone	
confundir	 el	 objetivo	 y	 los	 resultados	
del	 bien	 patrimonial	 que	 queremos	
salvaguardar,	 el	 pórtico	 y	 la	 fachada	 del	
templo	 para	 el	 impulso	 sociocultural	 y	
turístico	 de	 nuestra	 localidad,	 frente	 a	
lo	 que	 sería	 la	 parte	 de	 su	 interior,	 que	
como	 ya	 he	 reflexionado	 anteriormente	
está	en	un	plano	distinto	en	el	análisis	que	

nos	 ocupa.	Desde mi punto de vista lo 
justo y equilibrado en el sostenimiento 
conjunto del templo se produce cuando 
los feligreses y creyentes asumen la 
totalidad de los costes del mantenimiento 
y buen estado de la parte que sirve a sus 
necesidades religiosas al tratarse del 
interior del templo y, cuando a su vez la 
totalidad de la ciudadanía, entre la que 
se encuentran los feligreses y creyentes, 
por medio del Ayuntamiento, velan 
por el interés y desarrollo local en uno 
de los pilares básicos de la economía 
moderna de Manzanares, como son 
nuestro crecimiento y desarrollo a través 
del arte, la cultura y el turismo.	Derivado	
de	 esta	 última	 reflexión	 es	 necesario	
acordar	 y	 consensuar	 el	 proyecto	 de	
restauración,	sabiendo	que	el	beneficiario	
por	excelencia	de	la	misma	somos	todos	y	
los	intereses	comunes	para	la	cultura	y	el	
turismo	de	nuestro	pueblo.	

 El V Centenario del templo 

El	año	2.020	celebramos	el	V	Centenario	
del	 Templo	 de	 la	 Asunción	 y,	 si	 no	 nos	
espabilamos	 y	 seguimos	 enredados	
en	 el	 debate	 de	 si	 galgos	 o	 podencos,	
llegaremos	 a	 él	 mostrando	 al	 mundo	 el	
deterioro	de	la	mayor	joya	arquitectónica	
que	 disponemos	 y	 perdiendo	 una	
oportunidad	histórica	de	impulso	turístico	
a	 la	 economía	 de	 nuestro	 pueblo.	 Ojalá	
que	 no	 sea	 así	 y	 tenga	 que	 corregir	mis	
palabras.
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	 Decía	la	regla	XX	de	los	antiguos	estatutos	de	nuestra	Hermandad,	que	eran	
“vocales	natos,	por	derecho	propio,	los	tres	hermanos	más	antiguos	que	figuren	en	el	
Libro	de	esta	Cofradía.”

	 Su	 cargo	era	meramente	honorífico,	 “en	 cuantos	 actos	 intervengan	en	esta	
Hermandad,	 tales	 como	 Culto,	 Procesiones,	 etc.,	 se	 les	 reservará	 un	 puesto	 de	
preeminencia,	ostentando	un	Cetro	de	Vara,	que	llevará	en	la	parte	superior	el	Escudo	
de	la	Hermandad	dorado,	y	la	Vara	niquelada	o	plateada,	guardándoseles	el	respeto	
que	merecen,	por	los	muchos	años	figurando	en	los	libros”.

	 “Por	los	hermanos	en	general,	y	en	especial	por	la	Junta	de	Gobierno,	se	les	
guardará	el	 respeto	que	merecen,	por	 los	muchos	años	que	 llevan	figurando	en	 los	
libros	de	esta	Hermandad.”

	 Todo	eso	quedó	en	los	papeles,	para	recordarnos	el	respeto	debido	a	nuestros	
mayores	e	inducirnos	a	no	olvidarnos	de	ellos	y	de	que,	todo	lo	que	hoy	consideramos	
como	propio,	es	debido	al	legado	que	hemos	recibido	y	que	habremos	de	incrementar	
todo	lo	posible,	para	bien	de	nuestra	Hermandad	y	gloria	a	nuestro	titular.	Por	Él	y	por	
todos	los	que	necesiten	de	nuestro	trabajo,	son	hechas	todas	las	cosas	que	un	día	se	
verán,	como	propias	de	otros	que	continuarán	la	tarea.

	 Lo	cierto	es,	que	este	año,	nos	hemos	entrevistado	o	 les	hemos	enviado	un	
cuestionario	a	los	tres	hermanos	más	antiguos	y	esto	es	lo	que	nos	han	dicho:

- Aunque fueron sus padres Ios que lo 
inscribieron en la Hermandad, según 
nos manifiesta, ¿Cómo Ie han contado 
que sucedió y por qué motivo Io hicieron 
hermano?

-	Mis	 padres	 y	 toda	mi	 familia	 han	 sido	
muy	 devotos	 de	 Nuestro	 Padre	 Jesús	
del	 Perdón	 y,	 tradicionalmente	 nada	
más	 nacer	 un	 hijo	 inmediatamente	 se	
le	 inscribía	 en	 la	 Hermandad	 para	 que	
constase	 como	 hermano.	 Así	 hice	 yo	 al	
nacer	 mi	 hijo	 Sergió	 Fernández-Pacheco	
Ruíz-Villar	hace	50	años.	

- ¿Nos cuenta algunos recuerdos de su 
infancia, juventud y madurez, respecto a 

su participación en los actos, procesiones 
y celebraciones que ha llevado a cabo 
La Hermandad de Nuestro Padre Jesús 
del Perdón y María Santísima de la 
Esperanza, a lo largo de sus 87 años de 
hermano?

-	Recuerdo	con	mucho	cariño	y	nostalgia	
los	actos,	procesiones	y	celebraciones	que	
ha	 llevado	a	cabo	 la	Hermandad,	 siendo	
destacar	la	novena	que	se	celebraba	en	la	
Parroquia	y	a	la	que	yo	asistía	con	mucha	fe	
por	la	categoría	humana	y	profesionalidad	
de	los	oradores	sacerdortales.	Siento,	por	
mi	 edad,	 no	 poder	 asistir	 ahora	 a	 todos	
estos	actos.	

- ¿Cuánto hace que se marchó fuera 
de Manzanares y cómo ve nuestro 
pueblo y nuestra Hermandad desde la 
distancia? ¿Cómo le llegan las noticias de 
Manzanares y de la Hermandad?

-	 Marché	 de	 Manzanares	 para	 vivir	 en	
Madrid	hace	unos	70	años,	obteniendo	la	
Licenciatura	en	Derecho	y	posteriormente	
por	 oposición,	 ingresé	 en	 el	 Cuerpo	
Superior	 de	 Administradores	 Civiles	
del	 Estado,	 destinado	 al	 Ministerio	 de	
Fomento,	Inspector	General	y	jubilado	en	
abril	de	1999.
Normalmente	 no	 pasa	 un	 mes	 que	 no	
me	pase	por	Manzanares,	“la	tierra	tira”	
y	estoy	constantemente	informado	sobre	
mi	pueblo	por	la	revista	Siembra	y	algunas	
noticias	de	la	Hermandad

- Después de tantos años de cofrade 
de Jesús de Perdón, ¿qué le diría a los 
jovenes y niños que estén pensando 
en inscribirse en nuestra Hermandad? 
¿Qué beneficios cree que le ha 
aportado toda una vida de pertenencia 
a nuestra cofradía?

TEMPLOS VIVOS
Entrevista con los tres hermanos más antiguos de nuestra Hermandad

Palabras de Don Sergio Fernández-
Pacheco García-Noblejas 

Hermano	nº	42,	87	años,	(hermano	desde	
1	de	febrero	de	1932).	Vive	en	Madrid.
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A	 los	 niños	 y	 jóvenes	 de	 hoy	 les	 diría	
que	 no	 dudaran	 en	 inscribirse	 porque	
participar	en	todos	los	actos	y	procesiones	
de	nuestra	Hermandad	produce	un	gran	
beneficio	espiritual	y	una	gran	sensación	
de	 arraigo	 y	 de	 pertenecer	 a	 una	 gran	
familia	de	hermanos.

- Nos cuenta que fue su padre, quien lo 
inscribió en la Hermandad de Nuestro 
Padre Jesús del Perdón. Cuéntenos cómo 
se lo contó él.

-	 Tenía	 cuatro	 años.	 Nací	 en	 1.936	 y,	
cuando	terminó	la	guerra,	tan	pronto	como	
comenzaron	 a	 admitir	 nuevos	 hermanos,	
mi	 padre	me	 hizo	 hermano	 de	 Jesús	 del	
Perdón.

- Después de 79 años como hermano 
de Jesús del Perdón, ¿Qué sensaciones 
nos puede describir de todo este tiempo 
perteneciendo a nuestra Hermandad 
y qué momentos recuerda ahora más 
intensamente, como importantes? 
¿Recuerda cómo fue la llegada de la nueva 
imagen el 29 de agosto de 1942?

-	 El	 recuerdo	 más	 nítido	 que	 tengo	
de	 aquellos	 primeros	 tiempos,	 fue	 la	
celebración	 de	 la	 primera	 novena,	 en	 la	
fachada	de	la	Parroquia	de	la	Asunción	de	
Nuestra	Señora,	en	la	Plaza,	que	presidía	el	
cuadro	que	pintó	mi	padre,	que	era	un	buen	
pintor	y	dibujante,	aunque	su	profesión	era	
agricultor	y,	que	también	preside	el	salón	
de	mi	casa.	Como	consecuencia	de	eso,	mi	
padre	y	yo,	pudimos	sentarnos	en	un	sitio	
reservado,	cerca	del	altar.
Recuerdo	 la	 llegada	 de	 la	 imagen	 de	
Nuestro	 Padre	 Jesús	 del	 Perdón.	 Había	
grandes	 arcos,	 decorando	 el	 recorrido.	
Recuerdo	la	llegada	de	la	imagen	a	la	Plaza	
y	las	celebraciones	que	tuvieron	lugar	por	
aquellos	días.

- Usted, que ha vivido de cerca el discurrir 
del tiempo en nuestra Hermandad, 
¿cómo ve todo lo que se ha conseguido y 
qué cosas cree que se deberían hacer que 
no se hayan realizado hasta ahora?

-	 Echando	 la	 vista	 atrás,	 creo	 que	 es	
mucho	y	muy	bueno	lo	que	se	ha	hecho	a	
lo	 largo	de	estos	 años.	 La	hermandad	ha	
progresado	mucho	y	creo	que	tiene	unos	
dirigentes	 muy	 cualificados	 que	 sabrán	
seguir	 engrandeciendo	 lo	 ya	 hecho.	 No	
me	siento	cualificado	para	hacer	ninguna	
propuesta.

- A los jóvenes, que parece que en estos 
tiempos participan menos en la vida de 

las hermandades, ¿qué recomendaciones 
les haría, usted que ha vivido toda su 
juventud ligado a ella?

-	 Creo	 que	 deberían	 comenzar	 por	
aumentar	su	fe	en	las	cosas	de	Dios,	que,	
por	los	motivos	que	sean,	hoy	no	están	tan	
próximos	a	 la	 Iglesia	como	 lo	estábamos	
nosotros	cuando	teníamos	su	edad.

(Después, junto a su esposa, nos enseñó 
unas pinturas y dibujos de su padre, 
Antonio Maeso, hechas con unos 
materiales muy humildes, algunos de 
hace casi cien años y que reflejan una 
gran devoción a Nuestro Padre Jesús del 
Perdón y le sugerimos que, si algún día 
piensa en donarlos, la Hermandad, los 
acogería gustosa y los uniría a alguno que 
ya tenemos en nuestra sacristía.)

- ¿Cómo fue su ingreso en la Hermandad?

-	Con	10	o	12	años,	mis	padres	me	dijeron	
que	me	habían	hecho	hermano	de	Jesús	
del	 Perdón.	 En	 aquellos	 momentos	 no	
tuve	 conciencia	 clara	 de	 lo	 que	 aquello	
representaba.	Fue	después,	con	20	años,	
cuando	 tomé	 conciencia	 de	 lo	 que	 eso	
representaba	 y	 me	 fui	 acercando,	 cada	
vez	más,	a	la	vida	de	hermandad.	A	partir	
de	 1940,	 con	 aquel	 desastre	 sucedido,	
entendí	 que	 no	 era	 solo	 “pasar	 por	 la	
puerta”,	 sino	 que	 era	 necesario	 “pasar	
adentro”,	implicarse,	para	sacar	adelante	
la	ingente	labor	que	se	necesitaba	en	esos	
momentos.	 Todo	 eso,	 me	 iba	 haciendo	
“hermano	de	verdad”.

- Después de tantos años como hermano 
de Jesús del Perdón, asumiendo 
tantas responsabilidades al frente de 
la Hermandad ¿Qué sensaciones nos 
puede describir de todo este tiempo 
perteneciendo a ella y qué momentos 
recuerda ahora más intensamente, 
como importantes? ¿Recuerda cómo fue 
la llegada de la nueva imagen el 29 de 
agosto de 1942?

- Recuerdo	que	no	 dejaba	 de	 pensar	 en	
lo	 que	 se	 podía	 hacer	 y	 venía	 todos	 los	
días	a	la	ermita.	En	aquellos	tiempos,	me	
llamaron	 para	 formar	 parte	 de	 la	 Junta	
de	 la	 hermandad	 y,	 desde	 entonces	me	
he	sentido	responsable	de	aportar	lo	que	
pudiera	para	bien	de	todos.	Esto	ha	sido	y	
es	mi	segunda	familia.
Respecto	a	los	hechos,	acontecimientos	o	
consecuciones,	no	hay	ninguno	especial.	
No	 podría	 destacar	 ninguno,	 porque	
todos	son	especiales.
De	 la	 llegada	 de	 Jesús	 del	 Perdón,	
recuerdo	 todo	 el	 recorrido	 engalanado,	
con	 arcos	 de	 flores	 en	 las	 calles,	 los	

Conversación con Don Alfonso 
Maeso Pedrero, en su domicilio

Hermano	nº	61,	82	años	
hermano	desde	el	9	de	enero	1940)

Conversación con Don Eugenio García-
Pozuelo Manzaneque, en la ermita

Hermano	nº	83,	92	años	(hermano	desde	
el	12	de	enero	1940)
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balcones	 engalanados	 y	 la	 gente	
agolpada	en	 las	aceras.	Todo	el	pueblo	
estaba	 en	 la	 calle.	 Después,	 llevaron	 a	
Jesús	a	la	ermita	de	San	Antón,	porque	
nuestra	ermita	estaba	en	obras.

- ¿A excepción de Jesús del Perdón, 
a qué imagen le tiene una especial 
devoción, de todas las que hay en la 
Ermita?

-	Para	mí,	la	Virgen	del	Perpetuo	Socorro,	
sabiendo	 que	 Virgen	 solo	 hay	 una,	
es	 una	 advocación	 a	 la	 que	 tengo	 una	
especial	 devoción	 y	 a	 la	que	me	dirijo,	
cuando	 lo	 he	 necesitado	 y	 lo	 necesito,	
para	pedirle	que	me	socorra	y	me	ayude	
en	mis	necesidades.	
La	 tabla	 fue	 donada	 a	 la	 hermandad	 y	
venia	 enmarcada.	 Después,	 nosotros	
encargamos	el	retablo	que	actualmente	
tiene	y,	 lo	 cierto	es,	que	 tiene	muchos	
devotos	y	devotas.	

- Recuérdenos algunas de las cosas 
más importantes que se han llevado a 
cabo durante todos estos 79 años de 
pertenencia a nuestra Hermandad? 
¿Qué cosas haría si pudiera volver 
a empezar, que hayan quedado 
pendientes o vea importantes de llevar 
a cabo?

-	Pues,	si	quieres	que	te	diga	la	verdad,	
seguiría	con	lo	que	se	está	haciendo	en	la	
actualidad,	porque	me	siento	orgulloso	
del	trabajo	que	está	realizando	la	Junta	
de	Gobierno	actual	y	quiero	adherirme,	
expresamente,	 a	 los	 proyectos	 que	 he	
escuchado	que	tienen.	Realmente,	creo	
que	 se	 está	 haciendo	 un	 gran	 trabajo,	
que	 impulsará,	 aún	 más,	 nuestra	
Hermandad,	para	bien	de	todo	el	pueblo	
de	Manzanares.

- A los jóvenes, que parece que en estos 
tiempos participan menos en la vida de 
la Hermandad, ¿Qué recomendaciones 
les haría, usted que ha vivido toda su 
juventud ligado a ella?

-	Estoy	convencido	que,	hoy,	hay	muchos	
jóvenes	con	una	fe	inquebrantable	y	una	
gran	religiosidad,	pero	con	la	cantidad	de	
cosas	que	les	atraen	fuera,	es	muy	difícil	
que	 se	 entusiasmen	 en	 estos	 tiempos.	
Quizás	 habría	 que	 pensar	 en	 algunas	
formas	 para	 que	 se	 impliquen	 o	 vengan	
a	 la	 Hermandad.	 En	 tiempos,	 pensamos	
en	 haber	 puesto	 en	 algún	 local,	 una	
especie	 de	 club	 juvenil,	 donde	 tuvieran	
su	sede,	con	juegos	y	charlas,	pero	no	fue	
posible	llevarlo	a	cabo	y	no	sé	si	hoy	daría	
resultado.	Creo	que	se	acabará	dando	con	
la	clave	para	solucionar	el	problema.

- ¿Quiere decirnos algo más para los 
lectores de esta publicación?

-	 Que	 estén	 siempre	 agradecidos	 a	
nuestra	 madre	 la	 Virgen,	 que	 es	 la	 que	
nos	 sostiene	 y	 la	 que	 nos	 da	 la	 fe.	 Que	
quieran	mucho	a	Nuestro	Padre	Jesús	del	
Perdón.	 Yo,	 mientras	 Dios	 me	 dé	 salud,	
vendré	todos	los	días	un	rato,	para	estar	
con	Él,	charlando	y	contándole	mis	cosas.
Mi	agradecimiento	a	 los	miembros	de	 la	
Junta	de	Gobierno	por	las	atenciones	que	
me	dispensan	y	por	su	cariño.

Nuestro	 más	 sincero	 agradecimiento	 a	
ellos	y	a	todos	los	que	tanto	han	luchado	y	
querido	a	Nuestro	Padre	 Jesús	del	 Perdón,	
a	María	Santísima	de	la	Esperanza	y	a	todas	
las	advocaciones	que	guarda	nuestra	Ermita,	
de	las	que,	como	manzanareños	y	cofrades,	
nos	 sentimos	 orgullosos,	 a	 la	 vez	 que	
comprometidos	en	continuar	su	labor,	para	
entregarla	a	los	que,	un	día,	nos	sucedan.

Dibujo	 de	 Antonio	 Maeso,		
padre	de	Alfonso	Maeso
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	 Puede	 asegurarse	 sin	 	 margen	 de	 error	 que	 el	 testamento,	 instrumento	
jurídico,	es	fuente	casi	única	para	el	estudio	de	las	actitudes	ante	la	muerte;	además,	
ofrece	de	ellas	una	visión	excepcional.	En	su	estructura	el	preámbulo,	la	parte	inicial,	
poseía	una	dimensión	espiritual,	estaba	dictado	con	fines	escatológicos,	salvíficos.	Era	
una	especie	de	confesión	en	que	la	persona	otorgante	descargaba	ante	el	escribano-
notario	la	conciencia	y	el	“ánima”.	De	este	modo	el	acto	jurídico	de	testar,	expresión	
ritual	de	las	últimas	voluntades,	aparecía	revestido	del	sentido	de	grandeza	y	severa	
gravedad	que	caracterizaba	a	la	sociedad	del	Antiguo	Régimen	(2).	
	 Por	su	significado	y	solemnidad	inspiraba	temor.	De	ahí	que	se	dilatara	al	límite	
desoyendo	 los	 consejos	 en	 contrario	de	 los	 confesores	 y	 la	 Iglesia,	 cuya	 insistencia	
respondía	 en	primer	 lugar,	 a	 la	 necesidad	de	prevenir	 disputas,	 pleitos	 familiares	 y	
garantizar	la	paz	entre	los	herederos	y	en	segundo,	a	que	permitía	realizar	actos	piadosos	
a	través	de	legados,	donaciones	y	encargos	de	misas.	Cuando	existía	testamento	era	
obligatorio	para	los	familiares	presentarlo	en	la	parroquia	antes	de	que	se	celebrara	el	
oficio	de	difuntos	(José	Pascual	Martínez).
	 Muchos	testadores	y	testadoras	lo	formalizaban	apremiadas	por	el	inminente	
final	 de	 su	 vida.	 Así,	 cierta	mujer	 de	Manzanares	 lo	 hacía	 por	 estar	 “agravada mi 
enfermedad peligrosa”.	 Aplazar	 su	 formalización	 hasta	 el	 último	 día	 o	 muy	 cerca	
constituía	 un	 grave	 riesgo	 ante	 la	 posibilidad	 de	 fallecer	 “abintestato”,	 sin	 haber	
testado.	Y	desde	 luego	agonizar	en	 tales	circunstancias	era	considerado	un	final	no	
precisamente	 deseable.	 Dictar	 las	 últimas	 voluntades	 formaba	 parte	 esencial	 de	
la	preparación	para	“bien	morir”.	Véase,	a	través	de	las	partidas	de	defunción	(3)	el	
tiempo	transcurrido	durante	los	referidos	años	entre	la	fecha	del	otorgamiento	y	la	del	
fallecimiento	y	los	porcentajes	de	disponentes	en	esos	periodos:	

0-7	días    15	días-1	mes   2-3	meses   4-6	meses   7	meses-1	año   1-7	años   7-8	años   9-20	años
41,3	%										26,9	%											9,45	%								7,46	%										4,8	%								7,46	%							1	%										0,5	%

	 De	esta	guisa	un	68	%	testaba	a	lo	largo	del	último	mes	de	vida	y	el	41,3	%,	en	
la	última	semana	(un	3,98	%	lo	hacía	en	el	umbral	del	fallecimiento,	horas	antes;	un	9,5	
%,	el	día	previo	y	un	8,46	%,	dos	días	antes)	¿Era	que	mostraban	miedo	a	la	muerte?	
Indudablemente.	Sin	embargo,	pese	al	interés	en	demorarlo,	el	acto	de	testar	adquirió	
en	este	bienio	por	razones	 lógicas	un	ritmo	muy	superior	al	de	años	de	mortalidad	
en	 niveles	 normales.	 Y	 otorgar	 un	 codicilo,	 una	 disposición	 breve	 para	 rectificar	 o	
completar	el	testamento,	podía	ser	cuestión	sólo	de	semanas	o	días.
	 Para	su	redacción	los	escribanos	más	preparados	y	actualizados	se	inspiraban	
en	modelos	de	los	notarios	de	la	Corte,	madrileños.	El	preámbulo	del	discurso,	de	la	
fraseología	testamentaria,	contenía	párrafos	estereotipados,	repetitivos,	con	escasas	

	 La	 cuestión	 de	 los	 comportamientos	 colectivos	 ante	 la	 muerte	 en	 una	
sociedad	teñida	de	trascendencia	es	una	de	las	más	descollantes	de	la	historia	de	las	
mentalidades.	No	en	balde	la	idea	de	la	muerte	era	motivo	principal	de	meditación,	
preocupación	permanente	de	los	castellanos,	guía	rectora	de	sus	pautas	de	conducta	
y	 condicionante	 de	 su	 vida.	Otros	 dos	 historiadores	 de	 la	 escuela	 francesa,	Michel	
Vovelle	y	Philippe	Ariés,	 se	adelantaron	a	encabezar	 sendas	 líneas	 interpretativas	o	
modelos	historiográficos	 sobre	ella.	A	buen	 seguro	 completaría	muchas	páginas	de	
notas	el	empeño	de	citar	toda	la	historiografía	tanatológica	que	ha	visto	y	ve	la	luz	en	
España	(1).	

  Juan Díaz-Pintado

ACTITUDES ANTE LA MUERTE EN MANZANARES 
DURANTE EL BIENIO CATASTRÓFICO 1803-1804

“Se	puede	juzgar	a	un	sistema	de	civilización	por	su	modo	de	entender	la	muerte”
	(Pierre	Chaunu)

1.Estudios	decisivos	son	los	de	Michel	VOVELLE:	“Actitudes	ante	la	muerte:	problemas	de	método”.	Anales,	
31	(1976),	págs.	120-132	-se	trata	de	una	aproximación	a	su	gran	investigación:	La	muerte	y	el	Occidente…-	
y	Philippe	ARIÉS:	El	hombre	ante	la	muerte.	Madrid.	Taurus.	1992.	522	págs,	síntesis	de	representaciones	
mentales,	sentimientos	y	actitudes.	En	el	ámbito	español	para	no	alargarnos	seleccionamos	José	M.	LARA	
RÓDENAS:	Ceremonia	y	sociabilidad	funeral	sobre	la	muerte	en	Huelva	en	el	siglo	XVII.	2004,	págs.	22-26,	
55	y	63	y	Fernando	MARTÍNEZ	GIL:	Muerte	y	sociedad	en	la	España	de	los	Austrias.	Siglo	XXI.1993,	700	págs.	
								Por	lo	tocante	a	artículos,	James	CASEY:	“Queriendo	poner	mi	alma	en	carrera	de	salvación…(siglos	XVII-
XVIII)”.	Cuadernos de Historia Moderna. Anejos,	(2001),	I,	págs.	19-22	y	38;	Rafael	SÁNCHEZ	DOMINGO:	
“El	testamento	castellano	en	el	siglo	XVI:	 institución	jurídica	al	servicio	de	la	muerte”,	El mundo de los 
difuntos,	(2004),	págs.	946	y	952-953;	Anastasio	ALEMÁN	ILLÁN: “Actitudes	colectivas	ante	la	muerte	en	
Murcia	durante	el	siglo	XVIII”-	Baetica,	(1992),	pág.	324,	Antonio	PEÑAFIEL	RAMÓN	y	Anastasio	ALEMÁN:	
“La	 muerte	 en	 la	 sociedad	 murciana	 a	 fines	 del	 Antiguo	 Régimen”.	 Contrastes. Revista de Historia 
Moderna,	vols.	3-4,	(1987-1988),	pág.74;	A.	PEÑAFIEL:	“Aproximación	al	estudio	de	los	testamentos	en	
el	siglo	XVIII…”.	R.I.C.S.,	nº	6	(1986),	págs.	95-101;	Soledad	GÓMEZ	NAVARRO:	“Rogad	a	Dios	en	caridad	
por	el	alma	de…”.	Cuadernos de Historia de España, Buenos	Aires,	(2007),	sin	numerar;	Pilar	Mª	ESTEVES	
SANTAMARÍA:	“Prácticas	testamentarias	en	el	Madrid	del	siglo	XVI:	norma	y	realidad”.	La muerte y sus 
testimonios escritos. (2003), págs.	 43-47	 y	58;	Adolfo	 LLANES	FLORES:	 “La	 licencia	 corporal.	Muerte	 y	
religiosidad	 en	 el	 reino	 de	 Córdoba	 durante	 la	 Edad	Moderna”.	 Trocadero,	 18	 (2006);	 Isabel	 TESTÓN	
NÚÑEZ:	“El	hombre	cacereño	ante	la	muerte:	testamentos	y	formas	de	piedad	en	el	siglo	XVIII”.	Norba,	4	
(1982),	sin	numerar,	y	Máximo	GARCÍA	FERNÁNDEZ:	“Mantenimiento	y	transformaciones	de	las	actitudes	
colectivas	ante	la	muerte	a	finales	del	siglo	XVIII	en	Valladolid”.	La España de Carlos IV. Coord.	Pere	Molas.	
Madrid	1989,	págs.	212,	214	y	220

2.	 	 La	Monarquía	 en	 su	 forma	 política	 autoritaria	 (Reyes	 Católicos	 y	 Austrias)	 y	 absoluta	 (Borbones).	
Se	 corresponde	 con	 los	 años	 1479-1833,	 hecha	 excepción	 de	 dos	 cortos	 intervalos	 constitucionales	 a	
principios	del	siglo	XIX.
3.	Archivo	Parroquial	de	Manzanares.	Libros	sacramentales	de	defunciones	10	y	11,	años	1803-1804				
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muerte”,	 máxime	 en	 circunstancias	 tan	 graves.	 Don	Manuel	 Carrillo	 se	 mostraba	
precavido:	“contemplando que puede sobrevenirme algún accidente (enfermedad) 
inopinado”.	Como	quiera	que	desconocía	cuando	llegaría	ese	último	instante,	Luisa	
Calero	Barragán,	que	residía	en	la	casa	de	Cabrillas,	mostraba	cautela:	“muerte cierta 
(y no la hora) pª estar prevenida quando llegue”.	Seguramente	había	escuchado	el	
texto	evangélico:	“Si	supiera	el	dueño	de	la	casa	cuando	viene	el	ladrón…”.	Al	decir	de	
los	moralistas	ésta	era	la	peor	clase	de	muerte,	la	más	desastrada	(Soledad	Gómez).		
	 Invocaban	con	máximo	énfasis	el	socorro	de	la	Virgen: “como fiel cristiano 
imploro el divino auxilio y pongo, elijo, p. mi abogada e intercesora a la Serma. 
Reyna de los Angeles Maria Sma. Madre de Dios y de los pecadores, interceda con 
su divino hijo y cuia inmensa, infinita piedad suplico”. También,	con	otras	palabras: 
“acogiéndome al amparo de Maria Santisima de Dolores, madre de Nro. Sr. Jesucristo, 
a quien suplico interponga su ruego con el Sr. por el perdón de mis pecados”. Petición	
de	 intermediación,	 por	 cierto,	 contraria	 al	 principio	 luterano	 que	 prohibía	 darle	
culto.	Nadie	solicitaba	la	intercesión	de	santo	o	santa,	eso	quedaba	para	posteriores	
misas	“pro	anima”.	
	 Se	 ponían	 en	manos	 de	Dios	 proclamando	 la	 confianza	 en	 su	 compasión: 
“mi Señor Jesucristo, bajo cuyo soberano auspicio ordeno mi testamto., perdone 
mis pecados, nras. culpas y asi lo espero de su bondad infinita, de su misericordia”. 
Expresaban	un	deseo	de	feliz	eternidad: “encamine mi alma por carrera de salvación,	
quando la voluntad de Dios Nro. Sr. fuere de llevarme de esta presente vida a la 
eterna, a la perduravle y vienabenturada de la Gloria”,	al	Cielo	de	los	justos	donde	
gozarían	del	Bien	Supremo.	Quien	más,	quien	menos	tenía	expectativas,	esperanza,	
una	certeza	salvífica	que	hacía	de	contrapunto	a	 la	muerte	corporal.	Todas,	 todos	
excluían	 la	 idea	absolutamente	pesimista	de	considerar	el	Más	Allá	como	la	nada.	
Nadie	vivía	sin	trascendencia.
	 Antes	 de	 disponer	 el	 entierro	 hacían	 la	 recomendación	 del	 alma	
(commendatio	animae),	indicaban	el	destino	de	la	naturaleza	dual	del	ser	humano,	
espiritual	y	material,	que	estaba	próxima	a	desunirse.	No	era	otro	que	la	vuelta	a	los	
orígenes:	“encomiendo mi alma a Dios Nr. Señor, que la crio de la nada y la redimio 
con el infinito precio de la preciosa sangre de nro. Amabilísimo Redentor, y el cuerpo 
a la tierra de donde procede y para donde fue formado y en que ha de convertirse”, 
idea	final	que	correspondía	a	Catalina	Lara	Romero. Por	su	parte,	Francisco	Benagia	
precisaba	el	16	de	diciembre	de	1805	de	quién	la	redimió:	“del enemigo común”.	A	
este	respecto	el	eminente	medievalista	Jacques	Le	Goff	recoge	un	dicho	parecido:	
“del	enemigo	del	género	humano”.				
	 Ahora	 bien,	 el	 25	 de	marzo	 de	 1803	 el	 abogado	 y	 decano	 del	 Colegio	 de	
Madrid,	don	Juan	Manuel	Vélez	de	las	Cuevas,	y	su	esposa,	feligreses	de	esta	parroquia,	
proclamaban	 con	 mayor	 amplitud	 en	 el	 testamento	 mancomunado	 sus	 hondos	
postulados	cristianos.	Daban	gracias	por	hallarse	“con entendimiento despejado que 
se ha dignado concedernos la vondad de nuestro Dios”. Después	manifestaban “en 
spíritu y verdad que hemos creido confesado y adorado y lo haremos hasta el ultimo 
instante de nuestra vida los santos e inefables misterios.., tres personas y una sola 
esencia…Para redimir al hombre del pecado como lo hizo con su pasión y muerte y en 

variantes,	 redactados	 en	 una	 prosa	 formularia,	 convencional,	 rígida	 y	 fría	 (4).	 Esas	
manifestaciones	religiosas,	auténtica	declaración	de	fe,	presentaban	mínimas	variantes	
de	 unos	 documentos	 a	 otros:	 pequeñas	 precisiones,	 léxico	 y	 pensamientos	más	 o	
menos	desarrollados,	dependiendo	de	 la	preparación	espiritual	 y	del	protagonismo	
que	 tomaran	 los	 otorgantes	 en	 su	 redacción.	 	 Eran	 sugeridas	 al	 escribano	 (Roque	
Jacinto	García,	Juan	A.	Ressa	o	Martín	de	Almagro)	por	quienes	dictaban	sus	últimas	
voluntades	 en	Manzanares	 durante	 el	 bienio	 1803-1804,	 el	 más	mortífero	 en	 tres	
siglos	 a	 causa	 de	 una	 devastadora	 epidemia	 de	 tercianas	 (fiebres	 palúdicas),	 que	
el	vecindario	soportaba	con	espanto.	Es	por	eso	que	 lo	hemos	elegido.	Pero	por	 lo	
general	ante	la	pasividad	o	la	incapacidad	intelectual	del	otorgante	o	la	otorgante	la	
escribanía	resumía	la	fórmula	o	bien	la	limitaba	a	las	nociones	esenciales.
	 Buen	número	de	testadores	de	Manzanares	iniciaban	el	encabezamiento	de	
modo	solemne:	“En el nombre de Dios Todopoderoso. Amen”.	Muy	mayoritariamente	
(88,5	 %)	 estaban	 debilitados	 por	 la	 enfermedad,	 circunstancia	 que	 no	 les	 impedía	
conservar	plena	lucidez.	En	ello	insistían:	“enferma (o) grabmte. enferma del cuerpo, 
sana de la voluntad, en mi buen, sano y entero juicio, natural entendimto. y entera 
potencia” (memoria,	entendimiento	y	voluntad) que Dios Nro. Sr. fue servido darme”, 
puntualización	ésta	última	muy	recurrente.	Con	esa	aclaración	pretendían	que	bajo	
ningún	concepto	quedase	duda	al	escribano	de	 la	validez	 jurídica	del	acto.	Tan	sólo	
cuatro	especificaban	la	enfermedad:	Manuela	Gómez:	“con poca salud que afecta al 
pecho”,	 otra	mujer:	 “ocurre haberme cometido calenturas”,	 Juan	 Camacho	Merino:	
“con el frio de una terciana”	y	Cristóbal	Gómez-Pardo:	“en cama, enfermo de tercianas”.	
Obviamente	se	podía	estar	débil	y	no	guardar	cama,	caso	entre	bastantes	de	Cristóbal	
Díaz-Madroñero:	“aunque bestido y levantado, algo achacoso y con ochenta años”,	el	
primero	que	expresaba	la	edad.	En	otras	ocasiones	diríase	que	estaban	postrados	por	
indicación	del	médico:	“en cama, al parezer enfermo”.	Pocos,	un	11,47	%,	gozaban	de	
una “cabal y perfecta salud”, sin	embargo	se	mostraban	previsores	por	si	acaso.
	 Todos	afirmaban	aceptar	la	Trinidad	y	la	doctrina	de	la	Iglesia:	“creyendo firme 
y verdaderamente los sagrados misterios de la SSma. Trinidad Padre Hijo y Espiritu 
Santo tres personas realmte. distintas y un solo Dios Verdadero y en todos los demás 
misterios que tiene, cree, venera y confiesa, que enseña y predica Nª. Sta. Madre Iglesia 
Catholica y Apostolica Romana, nra. Adorable religión, en cuya fe y verdadera y firme 
creencia e vivido, protesto (proclamo) vivir y morir”.	
	 No	resulta	difícil	aproximarse	a	la	solidez	de	sus	creencias	y	su	estado	anímico.	
Dado	que	tenían	conciencia	de	la	transitoriedad	de	la	vida,	de	su	fugacidad,	aguardaban	
y	aceptaban	el	inexorable	fallecimiento	con	gran	serenidad:	“temerosa de la muerte, 
cosa tan natural, infalible, indispensable a todo viviente, a toda criatura”.	A	bastantes	
preocupaba	que	se	presentara	abrupta,	violentamente,	como	denominó	Valdés	Leal,	
“in	 ictu	oculi,	 esto	es,	 en	un	abrir	 y	 cerrar	de	ojos:	 “temerosa de que me asalte la 

4.	Archivo	Histórico	Provincial	de	Ciudad	Real.	Protocolos	881,	año	1803,	fol.	173	y	6	de	noviembre	y	900,	
4	de	febrero	de	1805,	fol.	201	y	el	de	Mª	Vicenta	Mateos,	fol..	224	vº.	Hemos	 leído	 la	totalidad	(unos	
300)	de	testamentos	abiertos	–casi	todos	lo	eran-	que	se	han	conservado.	El	resto	se	halla	en	un	estado	
lamentable.	 Ver	 además,	 Soledad	GÓMEZ:	 “Historiografía	 e	 historia	 de	 las	 actitudes	 ante	 la	muerte”.		
Nuevo Mundo. Debates,	pág.	201
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Edén	ancestral,	con	las	consecuencias	de	imperfección,	infelicidad,	sufrimiento	y	muerte.	
Y	es	que	Adán	y	Eva	fueron	expulsados	del	Paraíso.	Dante	Alighieri	había	denominado	
con	agudeza	en	el	siglo	XIV	a	ese	enemigo,	al	representante	del	Mal,	“l´imperador	del	
regno	doloroso”.
	 Todavía	el	preámbulo	del	testamento	elitista	de	don	Francisco	Quesada	y	Robles,	
otorgado	en	6	de	octubre	de	1805	–cuando	ya	remitía	el	contagio-,	era	más	prolijo	y	
elaborado,	bien	porque	el	escribano	utilizara	algún	prototipo	o	patrón	más	extenso	–
cobraba	 sus	 honorarios,	 igual	 que	 los	 demás,	 en	 razón	 del	 número	 de	 folios-,	 bien	
porque	este	hidalgo	de	convicciones	profundas	y	tal	vez	dado	a	las	lecturas	espirituales	
se	lo	fue	dictando.	Añadía	una	relación	más	completa	de	los	misterios	de	la	fe	cristiana,	
seguida	de	una	concisa	definición	de	cada	uno:	“hallándome por la divina misericordia 
en sana y robusta salud –nótese	 la	 reflexión	 que	 hicimos	 líneas	 atrás- con completo 
juicio y perfecto uso de mis sentidos y potencias.., por si me acomete la muerte… Creo 
y confieso los augustos misterios de la Santisima Trinidad.., una sola esencia; un solo 
Dios de la Encarnacion del divino verbo en las entrañas purísimas de la spre. Virgen 
Maria, su muerte y pasión para redimir al linaje humano de la esclavitud del pecado, 
su admirable Resurreccion y gloriosa Ascension a los cielos..; creo que en el santo y 
venerable Sacramento de la Eucharistia existen rl. y verdaderamte. el cuerpo y sangre del 
divino redemptor Jesuchristo, hijo de Dios vivo… En este supuesto invoco los auxilios de la 
Divina Gracia...y ordeno mi testamento”.
 Líneas	adelante,	en	una	cláusula	de	alivio	de	conciencia	-dinero	de	conciencia	
lo	denomina	Max	Webert-	encargaba	500	misas	rezadas,	número	elevado,	“en descargo 
de las faltas que haya tenido en el cumplimiento de mis obligaciones de cualquiera clase 
o especie”	(7).	Este	sentimiento	de	posible	culpabilidad	era	directamente	proporcional	
al	 grado	 de	 responsabilidad	 que	 había	 ejercido	 en	 vida	 por	 virtud	 de	 su	 jerarquía	 y	
rango	social.	Y	puesto	que	Dios	también	 juzgaba	 las	obras,	principio	 fundamental	del	
catolicismo	frente	a	la	tesis	luterana	de	la	justificación	por	la	fe,	era	el	momento	de	aliviar	
la	conciencia.	De	igual	forma	destinaba	con	largueza	3.000	reales	para	su	reparto	entre	
determinados	pobres,	los	de	mayor	necesidad	–había	varias	categorías--,	en	previsión	de	
otra	“cualqª carencia que tenga mi alma”;	a	cambio	ellos	le	encomendarían	a	Dios.
	 Firmar	 el	 testamento	 o	 dejar	 de	 hacerlo	 no	 determinaba	 precisamente	 el	
grado	de	alfabetización	de	quien	lo	disponía.	Conviene,	pues,	valorar	este	aspecto	con	
prudencia.	Un	8,91	%	renunciaba	a	ello	“por la gravedad de mi enfermedad, aunque sé 
hazerlo”	y	sólo	uno,	“por mi ancianidad”.	Sumados	los	que	firmaban	(10,5	%)	y	los	que	
sabiendo	no	podían	hacerlo	dada	su	gravedad,	totalizaban	un	18,8	%,	todos	varones,	
salvo	una	mujer.	De	modo	que	el	80	%	era	iletrado,	lo	cual	demuestra	el	corto	alcance	de	
la	segunda	fase,	la	de	plenitud,	de	la	Ilustración	española,	que	había	tocado	muy	poco	al	
estado	llano.	No	en	vano	las	mujeres	permanecían	al	margen	de	la	educación;	ni	siquiera	
una	niña	hallamos	en	las	listas	de	asistentes	a	las	escuelas	de	primeras	letras.
	 Por	último,	cuando	se	trataba	de	testadores	con	ningún	o	muy	poco	patrimonio	la	
estructura	de	los	documentos	se	reducía	a	unas	escuetas	cláusulas	espirituales	y	poco	más.	

todo lo demas que nos enseña la Fe.., nos de el debido acierto para hacer cuentas..,” 
(5).	Caso	parecido,	el	de	Bernardo	Vela	Ruiz	y	Ana	Teresa	Martín	de	León,	su	esposa,	
que	el	8	de	diciembre	de	1804	agradecían	su	“cabal salud	(a)	la gran bondad del Señor”.
	 En	 cambio,	 todos	 los	 enfermos	 y	 de	 un	 modo	 especial	 tantos	 hombres	 y	
mujeres	 jóvenes	que,	presas	de	 la	enfermedad,	percibían	cercano	o	muy	posible	su	
fallecimiento	 no	 podían	 en	 este	 punto	 decir	 lo	mismo,	 así	 que	 guardaban	 silencio.	
Pese	a	ello,	por	vía	de	ejemplo,	María	Camacho	Cano,	con	vecindad	en	la	calle	Cruz	
del	Rollo,	el	27	de	octubre	de	1804	disponía	su	entierro	en	el	convento	del	Carmen	
y	 solicitaba	 la	asistencia	de	 la	 cofradía	parroquial	del	 “Santísimo de Abril”	 -el	título	
se	completaba	con	cada	mes	del	año-	y	la	Orden	Tercera	de	San	Francisco.	Después	
incluía	entre	sus	herederos	al	“póstumo o postuma que diere a luz el preñado en que 
se halla”,	por	si	llegaba	a	alumbrarlo.	Asimismo,	adjudicaba	las	ropas	a	su	madre	y	su	
suegra	con	una	frialdad	que	retiene	nuestra	atención.	¿Cuál	era	la	causa	“última”	de	
tan	enorme	calamidad	colectiva,	de	la	muerte	del	10,2	%	de	los	efectivos	poblacionales	
de	Manzanares?						
	 Este	interrogante	nos	encamina	directamente	al	problema	del	Mal,	entonces	
muy	analizado,	controvertido	e	inquietante	junto	al	de	la	muerte.	Nos	introducimos	en	
él	con	la	brevedad	necesaria.	Aquellas	gentes,	máxime	ciertos	teólogos	de	los	siglos	XVI-
XVII	(6),	tenían	conciencia	de	su	existencia.	Puestos	a	la	búsqueda	de	una	explicación	
coherente	 reflexionaban	 sobre	 su	 causa	 y	 naturaleza.	 El	 principio	 del	Mal,	 realidad	
poderosa,	presente	y	actuante	en	el	mundo	desde	el	 inicio,	autónoma	con	respecto	
a	Dios,	no	estaba	en	Él:	“¡Lejos	de	Dios	la	maldad!...	No,	Dios	no	hace	nunca	el	mal”	
(Libro	de	Job,	34-10,	12),	“No	hay	en	Yavé,	nuestro	Dios,	iniquidad”	(Paralipomenos,	
II,	19-7),	“a	ninguno	manda	obrar	impíamente”	(Eclesiástico,	15-28),	“odia	a	todos	los	
obradores	de	la	maldad”	(Salmos,	5-6)	y	“¿Qué	hay	injusticia	en	Dios?	No”	(San	Pablo.	
Romanos,	9-14).	Y	eso	porque	es	bondad,	amor,	misericordia,	perdón..,	con	meridiana	
claridad	el	Dios	del	Nuevo	Testamento,	si	se	nos	permite.				
	 El	Mal	se	hallaba	en	el	mundo,	donde	acechaba	y	realizaba	estragos.	Estaba	
en	 la	 misma	 naturaleza	 (catástrofes,	 desastres,	 pestes,	 tragedias),	 en	 la	 debilidad,	
contingencia	y	finitud	del	ser	humano	(desventura,	enfermedad,	dolor,	muerte)	y	en	la	
condición	humana	y	su	albedrío	(guerra,	barbarie,	crueldad,	padecimiento	provocado	
de	 inocentes,	 injusticia)	¿Y	cuál	era	 la	 raíz,	cuál	el	origen	de	este	drama?,	 -vamos	a	
llamarlo	así-.	Pues,	 la	disarmonía	que	causó	en	la	obra	de	la	Creación	el	pecado	del 

5.	AHPCR	Protocolo	881,	fol.	10,	y	testº	de	25	de	mayo	de	1803,	en	“Manzanares del Campo de Calatrava”,	fol.	76
6.	Fray	Juan	DE	DUEÑAS:	Espejo	de	consolación	de	tristes….para	los	que	en	esta	vida	padecen	tribulación.	
1580;	fray	Pedro	de	RIBADENEYRA:	Tratado	de	la	tribulación.	1593,	458	págs;	fray	Joseph	GALLO:	Historia	
y	diálogos	de	Job	con	explicaciones	literal	y	moral…	de	todos	sus	capítulos.1621,	50	págs.;	fray	Alonso	DE	
CABRERA:	Sermones	predicados	en	el	grandioso	octavario…1630	y	fray	Pedro	DE	OÑA:	Las	postrimerías	
del	hombre.	1608,	967	págs.,	acaso	el	de	exposición	más	brillante.	Pese	a	lo	que	afirmaremos	enseguida,	
siguiendo	 una	 creencia	 muy	 extendida	 Oña	 señalaba	 que	 la	 ira	 de	 Dios	 caía	 en	 forma	 de	 guerras	 y	
hambrunas	como	castigo	a	las	injusticias	de	los	gobernantes	y	otros	pecados.	Libro	II,	cap.	II,	discursos	
I-III,	 págs.	 609-645.	 Estos	 autores	 se	 apoyan	 en	 fragmentos	 de	 la	 Sagrada	 Escritura,	 con	 preferencia	
antiguo	testamentarios,	se	extienden	en	disquisiciones	superfluas	y	toman	desvíos	inesperados	que	juzgamos	
innecesarios.	Ello	vuelve	pesada	la	lectura	de	estas	obras,	a	las	que	de	manera	concisa	pero	clara	se	refiere	
Julio	CARO	BAROJA:	Las	formas	complejas	de	la	vida	religiosa	(siglos	XVI-XVII).	Sarpe.	1985,	págs.	147	y	149-153

7.	AHPCR.	Protocolo	900,	año	1805,	fols.	300-301	vº.	 	Además,	Carlos	Mª	HERNÁNDEZ:	“Demografía	y	
actitudes	sociales	ante	la	muerte…en	el	siglo	XVII”,	Coloquios Históricos..		y	Mª	Isabel	MARTÍNEZ	MIRA:	“La	
mujer	a	través	de	los	testamentos	del	siglo	XVI…”,	Protocolos notariales..,	124,	LXII,	págs.	23	y	29
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	 Los	 otorgantes	 nombraban	 “jueces-árbitros”, “fidei comisarios”, “amigables 
componedores”,	 esto	 es,	 albaceas,	 sujetos	 testamentarios.	 Eran	 hombres	 de	 su	
satisfacción	y	absoluta	confianza,	a	quienes	creían	honrados,	sin	predisposición	para	el	
engaño,	que	aceptaban	el	encargo	de	ejecutar	y	hacer	cumplir	tanto	las	disposiciones	
espirituales,	 “lo pio y funeral”,	 cuanto	 las	materiales.	 Para	 ello	 les	 conferían	 poder	
absoluto,	amplias	facultades,	les	revestían	de	plena	capacidad	jurídica	y	de	obrar.	Eran	
dos	o	tres	“in	solidum”,	actuando	conjuntamente,	raramente	cuatro	con	objeto	de	evitar	
que,	surgiendo	desacuerdos,	se	dilatara	el	entero	cumplimento	de	las	disposiciones.	
Preferían	por	este	orden	el	entorno	familiar,	 incluidos	 los	mismos	herederos,	dando	
comienzo	por	los	dos	hijos	mayores,	el	clero	parroquial	y	el	cabildo	eclesiástico,	muy	
raramente	 clérigos	 de	 ordenes	menores	 (no	 consagrados,	 de	 epístola	 y	 evangelio),	
como	don	Miguel	Izquierdo,	el	sacristán	(Antonio	de	Clara)	en	una	ocasión,	hidalgos	
e	individuos	“de honor y autoridad” (Agustín	Caballero,	regidor	anual,	Luis	Pallarés	y	
Pedro	Antonio	Aliaga,	procurador	síndico),	escribanos	 (Ressa)	y	simples	convecinos.	
Mª	Josefa	Noblejas	juzgaba	conveniente	que	esos	árbitros	fueran	curas	“para evitar 
questiones”	 (enfrentamientos)	 y	 desde	 luego	 los	 veía	 imprescindibles	 habiendo	
menores	 entre	 los	 herederos,	 previsiblemente	 para	 frenar	 abusos.	 Nadie	 más	 lo	
expresaba	y	es	que	sería	una	obviedad	(8).
	 En	 cambio,	 frailes	 carmelitas,	 una	 vez	 tan	 solo.	 ¿Acaso	 lo	 desaconsejaba	 la	
Orden	con	el	fin	de	impedir	que	esa	tarea	les	restara	tiempo	en	el	cumplimiento	de	
sus	 obligaciones	 monásticas?,	 ¿tal	 vez	 no	 había	 costumbre?	 Nos	 inclinamos	 hacia	
la	 primera	 conjetura	 –el	 albaceazgo	 tenía	 además	 para	 cualquier	 persona	 que	 lo	
asumiera	un	riesgo	que	ahora	no	explicaremos-,	dadas	las	especiales	preferencias	de	
que	esta	comunidad	gozaba	sobre	todo	en	los	ambientes	acomodados	de	Manzanares.	
Por	ende	no	nos	adherimos	a	la	opinión	de	que	se	desconfiaba	de	ellos	(9).														
	 Los	 dones	 que	 solicitaban	 doble	 alto,	 personas	 notables	 que	 abonaban	 a	
cambio	una	limosna	considerable	(30	reales),	lo	hacían	por	creerse	con	motivos	para	
reafirmar	su	categoría	y	superior	condición	social.	No	querían	decaer	en	el	concepto	
público	ni	siquiera	estando	de	cuerpo	presente.		
	 Por	lo	que	atañe	al	cabildo	eclesiástico,	quienes	pedían	su	acompañamiento	
en	el	entierro	(no	menos	de	un	70	%)	con	certeza	disponían	de	recursos.	De	ellos	el	88	
%	apostillaba:	“del que soy hermano o cofrade vivo”,	o	bien,	“de que tengo pagados los 
derechos”.	El	resto	dejaba	el	pago	a	cargo	de	los	albaceas.	Don	Pedro	Úbeda	España	
consignaba	 “por papelillo”	 a	 cada	 cabildante	 y	 otros	 presbíteros	 seculares	 que	 se	

8.	Don	Pedro	Álvarez	de	Sotomayor	y	don	Francisco	Martín	Calero,	primer	teniente	de	cura	y	comisario	
del	Santo	Oficio;	don	Manuel	Ruiz	Constantino,	don	Antonio	Lara,	ambos,	tenientes	de	cura,	don	Francisco	
Ramón.	Perona,	don	Cristóbal	Rodríguez	de	la	Paz,	don	Melchor	Vázquez,	don	Tomas	Alarcón,	don	Francisco	
López	Mateos,	don	Ramón	Guijarro,	don	Pedro	Novés,	don	Pedro	Pablo	Cañadas,	don	Francisco	Camacho,	
don	José	Sánchez	Hervás	y	don	Alonso	Naranjo.	Por	lo	regular	eran	dos,	pocas	veces	uno	acompañado	
de	un	vecino	civil,	y	aparecen	en	el	70	%	de	las	escrituras.	La	opinión	de	Josefa	Noblejas	(2	de	octubre	de	
1803),	en	AHPCR.	Protocolo	919,	fol.	56	
9.	ALEMÁN:	“La	muerte	en	la	sociedad	murciana..”,	págs.	80-81

personaran	en	el	sepelio	una	vela	de	cera	de	4	onzas (115	gramos)	y	4	rs.	Ni	que	decir	
tiene	que	no	bastaba	con	pedir	 su	asistencia;	no	siendo	hermano	era	preciso	dejar	
bienes	con	que	abonar	la	limosna.	Por	eso,	como	quiera	que	Ana	Josefa	Díaz	de	Lope	
Díaz	no	lo	hizo,	aunque	la	había	solicitado,	dicha	congregación	se	abstenía	de	asistir	a	
su	sepelio	el	19	de	octubre	de	1803.	Prescindir	del	cabildo	era	tanto	como	renunciar	
a	oraciones	imprescindibles	para	la	salvación.	Cuando	no	concurría,	muy	pocas	veces	
lo	 hacían	 otras	 cofradías;	 se	 le	 concedía	 preferencia.	 Tocante	 a	 la	 comunidad	 de	
carmelitas,	únicamente	participaba	en	los	cortejos	cuando	la	inhumación	iba	a	tener	
lugar	en	su	monasterio.
	 En	limitados	casos	(1,5	%)	se	pedía	asistiera	la	música	funeral	de	la parroquia.	
Andrés	Martín	de	Almagro	Ormeño,	que	fallecería	el	11	de	marzo	de	1805,	establecía	
de	manera	taxativa	que	el	bajonista	no	fuera	Vicente	Durán	ni	cualquiera	de	sus	hijos,	
“sin que esto fuese por odio ni mala voluntad que les tuviese”.	¿Entonces	por	qué	los	
vetaba,	por	su	escasa	valía	musical?	Seguro	que	no.	E	hizo	más	exclusiones:	 tal	vez	
a	 causa	 de	 diferencias	 vecinales,	 la	 de	Miguel	 Serna,	 lindero	 de	 su	 casa,	 y	 toda	 su	
familia.	En	consecuencia,	su	heredero,	el	presbítero	don	Francisco	R.	Perona,	no	podía	
venderle	el	inmueble,	“o de lo contrario no hay tal manda”, quedaba	invalidada.  
	 Respecto	al	cortejo	funerario,	el	más	discreto	se	limitaba	a	la	cruz	parroquial,	
el	sacerdote	y	el	sacristán.	Pero	lo	habitual	era	que	se	unieran	al	cabildo	las	cofradías	
de	que	 la	difunta	o	el	difunto	eran	hermanos	“con toda  la cera, la de costumbre o 
de ordenanza”, caso	de	José	González	Román	Clemente	-no	fuera	que	pretendiesen	
ahorrársela-,	entre	ellas,	 la	Orden	Tercera	de	San	Francisco	portando	velas.	Sólo	un	
testador	mandaba	que	el	 sacerdote	vistiera	 capa	e	hiciera	 las	 tres	posas	o	paradas	
en	cruces	de	calles,	donde	rezaba	el	correspondiente	responso.	La	procesión	fúnebre	
componía	 una	 de	 las	 partidas	 más	 gravosas	 del	 ritual	 de	 la	 muerte.	 En	 Huelva	
representaba	 entre	 el	 26,5	 %	 y	 el	 41	 %	 de	 los	 gastos	 mortuorios.	 Ahora	 bien,	 en	
Manzanares	 este	 concepto	 no	 puede	 concretarse	 por	 cuanto	 en	 las	 particiones	 no	
existe	una	“papeleta”,	una	carta	de	pago	específica,	se	hallaba	englobado	en	gastos	de	
entierro.	
	 En	un	2	%	de	ocasiones	debía	incorporarse	a	ese	costoso	desfile,	al	oficio	de	
difuntos	y	a	 la	 inhumación	un	número	variable	de	pobres,	 recompensados	con	una	
limosna.	En	tanto	en	cuanto	los	indigentes	eran	los	bienaventurados	en	el	Señor,	los	
preferidos	de	Dios,	 algunos	privilegiados	de	 la	 fortuna	 solicitaban	 su	 compañía	ese	
día	 	 por	 considerar	 que	 sus	 oraciones	 eran	 una	 eficaz	 contribución	 a	 la	 salvación.	
Haciendo	suya	una	idea	medieval,	el	rico	necesitaba	entonces	al	menesteroso	como	
intercesor	 privilegiado	 debido	 al	 especial	 valor	 de	 sus	 preces.	 Deseaba	 asociarse	 a	
su	pobreza,	circunstancia	a	 la	que	paradójicamente	 tal	vez	el	difunto	había	dado	 la	
espalda	en	vida.	¿De	qué	se	trataba	en	realidad,	de	la	necesidad	de	sus	plegarias,	de	
un	ejercicio	sincero	de	caridad	cristiana	o	de	ambas	cosas?	Por	otra	parte,	la	llamativa	
presencia	de	los	pobres	es	susceptible	de	una	doble	interpretación.	Podía	existir	una	
duplicidad	de	actitudes	que	hoy	nos	parece	contradictoria	pero	que	entonces	no	 lo	
era:	el	disponente	buscaba	un	rápido	acceso	a	Dios	y	al	propio	tiempo	ponía	una	nota	
de	vanidad,	de	ostentación	de	rango	social,	conocedor	de	la	sociabilidad	de	la	muerte,	
de	que	su	entierro	sería	visualizado	por	sus	convecinos.	          
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	 	El	ya	mencionado	don	Pedro	Úbeda	disponía	el	11	de	enero	de	1801	la	asistencia		
a	su	entierro	de	20	pobres	con	un	hacha	encendida	–acaecería	el	16	de	junio	de	1804-	a	
cambio	de	2	rs.	de	limosna.	Además,	ese	mismo	día	y	el	siguiente	se	darían	4	cuartos	
(16	maravedís)	a	cualquier	necesitado	que	se	presentara	a	la	puerta	de	su	vivienda.	Y	
José	González	 Román	mandaba	que	 todas	 las	 hachas	 y	 velas	 que	no	pudieran	 llevar	
los	hermanos	de	sus	cofradías	se	repartieran	a	pobres	vergonzantes	(gentes	venidas	a	
menos,	que	vivían	en	tensión	constante	para	disimular	u	ocultar	una	situación	que	les	
sonrojaba),	al	objeto	de	que	las	portaran	en	la	vigilia,	el	entierro	y	la	misa	cantada	de	
réquiem	por	4	rs.	No	puede	menos	que	sorprender	esta	petición,	sabiendo	que	con	este	
tipo	de	menesterosos	debía	 practicarse	una	 caridad	 anónima,	 privada,	muy	discreta,	
no	pública.	Un	almagreño,	don	Manuel	Carrillo,	pedía	12	pobres,	número	simbólico,	el	
de	los	apóstoles	o	las	tribus	de	Israel,	que	“vengan alumbrando por la calle el cuerpo 
cadáver con achas encendidas”	a	cambio	de	2	rs.	y	bajo	una	condición,	que	los	hubieran	
elegido	sus	albaceas.	En	cuanto	a	Juan	Fernández	Carrión,	solicitaba	el	23	de	enero	de	
1804	la	asistencia,	con	idéntica	limosna,	de	24	indigentes	-el	número	de	ancianos	del	
Apocalipsis-,	 naturales	 de	Manzanares,	 un	matiz	 excluyente,	 la	mitad	 con	 hacha	 y	 la	
otra	mitad	con	vela,	“arquilandose”	para	ello	las	que	fueran	precisas.	Más	restrictivo	aún,	el	
presbítero	don	Manuel	Sáez	Carrascón	prefería “a los que fueren mis parientes pobres”	(10).	
	 Por	lo	relativo	a	las	hachas,	su	número	oscilaba	de	5	a	14	sin	que	deduzcamos	
el	simbolismo,	salvo	el	de	12.	Dado	su	costo	eran	pocos	(3,2	%)	quienes	las	pedían.	El	
escribano	Juan	Antonio	Ressa	indicaba	la	procedencia	de	la	docena	que	debía	alquilarse,	
pagando	“lo justo”,	para	su	propio	entierro:	de	la	cofradía	de	Nuestro	Padre	Jesús,	en	
cuyo	altar	se	oficiaría	una	de	las	tres	misas	que	había	cargado	sobre	su	casa,	en	la	calle	
Carmona.	Para	el	cabo	de	año	Ana	Mª	Márquez	mandaba	fueran	colocadas	seis	sobre	
su	sepultura,	Bernardo	Vela	Ruiz,	 igual	número,	y	Vicente	Hernández	Toribio,	ocho	en	
su	 lápida	parroquial	que	“lucirán”	durante	esa	misa.	Pero	en	el	 caso	de	Vela	Ruiz	 tal	
deseo	quedaría	incumplido	porque	llegado	ese	día	el	cadáver	fue	inhumado	por	falta	de	
espacio	en	el	Pradillo	de	la	parroquia.	Por	último,	una	mujer	solicitaba	se	colocaran	dos	
velas	de	“a cuarteron”	(115	gramos)	en	el	altar	de	Nª	Sª	de	los	Dolores	(11).	
	 En	 cuanto	 a	 las	misas	 de	 salvación	 o	 “pro	 anima”,	 eran	 una	 de	 las	mandas	
espirituales	más	representativas	-mandas	de	seguridad	para	el	Más	Allá	 las	considera	
Philippe	Ariés-,	si	es	que	no	la	más,	y	uno	de	los	principales	capítulos	de	ingresos	de	la	
economía	parroquial.	Se	encargaban	porque	existía	la	convicción	de	que	las	almas	de	la	
mayoría	de	difuntos	no	eludían	el	purgatorio	(Domínguez	Ortiz).	Que	se	pidieran	o	no	

y	en	qué	número	dependía	mucho	de	 las	posibilidades	del	otorgante,	como	también	
de	la	fuerza	de	sus	creencias.	Buen	número	de	testadores,	los	modestos,	no	solicitaba	
ninguna,	 fuera	de	 las	dos	que	hemos	 referido.	No	en	 vano	para	personas	de	exiguo	
patrimonio	unos	cuantos	sufragios	suponían	un	desembolso	considerable.	Pedirlas	con	
ministros	(diácono	y	subdiácono)	era	bastante	habitual.	Y	encargar,	cuando	el	patrimonio	
lo	permitía,	al	menos	4	misas	rezadas	por	un	estipendio	de	4	rs.	cada	una,	aparte	de	
otras	cuatro	que	al	día	siguiente	habían	de	oficiarse	en	“los altares colaterales al maior”	
de	la	parroquia,	constituía	una	costumbre	piadosa	y	de	mucho	arraigo.	Las	peticiones	
de	mayor	número	de	sufragios	correspondían	con	toda	lógica	a	personas	distinguidas,	
con	tratamiento	de	don	o	doña.	Que	solicitaran	más	de	100	había	pocas.	Esta	era	su	
distribución:

1	a	10            10	a	30            30	a	50            50	a	100            100	a	500            500	a	1000
						30,3	%										40,4	%											18,2	%															6,6	%																					3%																					0,5	%

											Caso	único	en	nuestro	estudio,	mas	no	por	ello	paradójico,	el	26	de	junio	de	
1805	Brígida	Sánchez-Maroto,	previsora,	pedía	lo	siguiente:	“luego que me den la Exma. 
Uncion, una o dos misas cada dia pr. mi alma hasta que fallezca”.	Por	su	parte,	 José	
González	Román	parecía	angustiado,	tenía	prisa	escatológica:	encargaba	“quantas misas 
rezadas se pudieran celebrar en el interin”	del	entierro	en	el	 convento	del	Carmen	y	
también	el	día	siguiente.	Por	su	parte,	don	Manuel	Carrillo	y	otros	dos	vecinos,	instalados	
en	 esa	 idea	 de	 preocupación	 y	 desasosiego,	 solicitaban	 en	 octubre	 de	 1803	 fueran	
colocados	en	la	parroquia	cuadrantes,	tablas,	donde	se	apuntaran	cuantos	sacerdotes			
(seculares	y	regulares)	quisieran	oficiar,	eso	sí,	“con prontitud”.
	 Existía	una	diversa	tipología	de	sufragios.	Muy	pocos	testadores	(2,5	%)	pedían	
un	conocido	ciclo,	el	treintanario	de	San	Gregorio,	que	había	sobrevivido	a	la	expurgación	
de	devociones	populares	supersticiosas	realizada	en	Trento.	Se	trataba	de	misas	costosas,	
dada	su	cantidad,	pero	muy	aceptadas	por	aquella	religiosidad.	Sobre	ellas	Juana	Roncero	
Díaz	 y	 otras	mujeres	 establecían	 formalidades:	 debía	 decirlas	 el	mismo	 sacerdote	 o	
mejor,	su	confesor,	en	el	mismo	altar	y	todas	seguidas.	También	se	encargaban	sufragios	
en	otros	números	simbólicos:	tres	a	la	Santísima	Trinidad,		cinco	“por las Cinco Llagas 
que Jesuchristo paso por mi”	(don	Francisco	Quesada	y	Robles)	y	siete	por	los	Dolores	
de	María	Santísima.	Las	devociones	aparecían	por	tanto	diversificadas.	En	diversos	casos	
se	mandaban	celebrar	en	altares	privilegiados	–por	deber	ese	carácter	a	una	concesión	
papal	reportaban	indulgencias-,	sin	explicitar	cuáles	eran	en	Manzanares	tales	altares.	
Respecto	a	las	misas	por	devoción	a	las	Benditas	Ánimas	en	fecha	tan	tardía,	pues	eran	
una	prueba	muy	clara	de	que	pervivía	con	fuerza	la	creencia	en	el	Purgatorio	(12).
	 Este	modelo	de	últimas	voluntades	conforma,	en	lo	que	se	refiere	a	entierros,	la	
muerte	barroca	(cortejo	amplio	y	solemne,	luces,	música,	misas	cantadas	y	concelebradas,	
etc.)	que	en	Manzanares	se	mantuvo	no	hasta	1770,	frontera	convencional	del	Barroco,	
sino	por	circunstancias	propias	de	final	de	Régimen	hasta	1830	y	aun	después.

10.	A.	P.	de	Manzanares.	 Libros	11	de	defunciones,	 fols.	 17	vº-18	 rº.,	 y	10,	 fol.	 252	Además,	GÓMEZ:	
“Historiografía…pág..	81,		LARA,	pág.	13,	Florentina	y	Denicia	VIDAL	GALACHE:	“Testamentos	de	civiles	y	
militares	fallecidos	en	instituciones	de	caridad	en	los	siglos	XVIII	y	XIX”.	Espacio, Tiempo y Forma. S. V. Hª 
Contemporánea,	t.	IV	(1991),	págs.	204-208;	ALEMÁN:	“La	muerte	en	la	sociedad…”,	posas,	págs.	313-315	
y	320	y	altares	privilegiados,	págs.	329-330	y	337;	ALEMÁN:	“Comportamientos	funerarios	y	estatus	social	
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José Antonio Sánchez-Migallón Márquez

	 Al	 repasar	 la	 evolución	 de	 mi	
experiencia	 de	 fe,	 confieso	 que	 hay	 un	
antes	 y	 un	 después.	 No	 sé	 si	 alguno	
de	 vosotros,	 o	 quizá	 muchos,	 habéis	
experimentado	lo	mismo	que	yo.	Algunos	
con	 los	 que	 comparto	 mi	 fe,	 	 hemos	
evolucionado.	 Cada	 uno,	 siguiendo	 su	
propia	 experiencia	 vital,	 reconocemos,	
que	nuestra	fe	en	Jesús	ha	pasado	por	tres	
etapas	o	momentos	principales:	etapa	de	
niñez,	momento	crítico,	y	etapa	adulta.
 
Etapa de niñez.	En	mi	caso,	duró	algo	más	
de	20	años	y	coincide	con	la	década	de	los	
50	y	de	los	60	del	siglo	pasado.	Esta	etapa	
se	 caracterizó	 por	 la	 rigidez	 religiosa,	
acompañada	 del	 rito	 y	 la	 plegaria.	 Fue	
una	 etapa	 que	 me	 proporcionó	 mucha	
seguridad	 personal	 y	 en	 la	 que	 dediqué	
una	 parte	 importante	 de	 mi	 tiempo	 al	
estudio	de	la	fe	católica.	Por	entonces,	la	
Iglesia	 diocesana	 de	 Ciudad	 Real	 estaba	
regentada	 por	 el	 Excmo.	 y	 Rvdmo.	 D.	
Juan	Hervás	 y	 Benet.	 Supe	 que	 el	 joven	
sacerdote	 Hervás	 pasó	 la	 Guerra	 Civil	
Española	(1936-1939)	en	Friburgo	(Suiza),	
como	alumno	de	la	Universidad	Católica,	
doctorándose	 en	 Derecho	 Canónico.	 En	
esta	etapa,	la	iglesia	local	de	Manzanares	
estaba	 en	manos	 de	 una	 comunidad	 de	
frailes	 franciscanos	 capuchinos,	 a	 los	
que	los	niños	besábamos	los	cordones	al	
verlos	pasar.	En	aquel	ambiente,	estudié	
Humanidades,	Filosofía	y	Teología.	

Como	 tantos	 niños	 y	 jóvenes	 de	 esa	
época,	 aprendí	 el	 catecismo	 católico	
al	 pie	 de	 la	 letra	 y	 manoseé	 la	 Biblia,	
eso	 sí,	 atendiendo	 siempre	 a	 las	 notas	
aclaratorias	 del	 Magisterio	 de	 la	 Santa	
Madre	 Iglesia.	 Entonces	 llegué	 a	 tener	
claro	 que	 Jesús	 es	 la	 segunda	 persona	
de	 la	 Santísima	 Trinidad	 y	 está	 sentado	
a	 la	 derecha	 del	 Padre.	 Me	 consolaba	

saber	 que	 el	 mismo	 Jesús	 se	 encuentra		
realmente	 presente	 en	 el	 sagrario	 bajo	
las	 especies	 de	 pan	 y	 de	 vino.	 En	 esta	
etapa,	 puse	 mi	 afán	 en	 entender	 cómo	
Jesús	puede	ser	Dios	y	hombre	a	 la	vez.	
Daba	vueltas	en	mi	cabeza	al	 tomismo	y	
al	argumento	de	S.	Anselmo.	Lo	cierto	es	
que	 Jesús	era	un	ser	supremo,	separado	
de	mí,	al	que	debía	contemplar,	admirar	y	
sobre	todo,	suplicar,	porque	Él	era	capaz	
de	 satisfacer	 milagrosamente	 cualquier	
necesidad.	

Momento crítico.	 En	 mi	 caso,	 este	
momento	duró	otros	20	años	y	 coincide	
en	 el	 tiempo	 con	 la	 década	 de	 los	 70	
y	 los	 80	 del	 siglo	 pasado.	 Durante	 ese	
tiempo	 tuve	 que	 	 examinar	 la	 fe	 de	 la	
niñez	 y	 necesité	 	 repensar	 todo	 lo	 que	
hasta	 entonces	 había	 dado	 por	 válido.	
“El	traje	de	Comunión”	se	había	quedado	
corto	 y	 desfasado.	 Todo	 se	 aceleró	
con	 los	 cambios	 culturales,	 políticos,		
religiosos	y	sociales	que	se	sucedieron	en	
aquellos	años.	A	estos	cambios	profundos	
debo	 añadir	 la	 transformación	 de	 mi	
vida	 personal	 como	 consecuencia	 del	
matrimonio	 y	 la	 llegada	 de	 los	 hijos	 a	
mi	 casa.	 	 Laboralmente,	 me	 dediqué	 a	
mi	 gran	 pasión	 “educar”.	 Primero	 en	 el	
colegio,	luego	en	el	instituto	“Azuer”	y	en	
los	últimos	años	en	la	universidad.	

En	 este	 momento	 crítico,	 los	 vientos	
del	 cambio	 amenazaron	 con	 romper	
definitivamente	 la	 fe	 de	 mi	 niñez.	
Afortunadamente,	 en	mi	 caso,	 las	 bases	
de	 mi	 fe	 eran	 sólidas	 y	 la	 tempestad	
no	 consiguió	 que	 la	 barca	 naufragara.	
Durante	estos	años,	 tuve	 la	 intención	de	
"recuperar"	la	fe	en	Jesús.	Por	ello,	empecé	
a	romper	con	los	“cordones	franciscanos"	
que	 me	 ataban	 al	 pasado.	 Comprendí	
algo	 que	 todavía	 hoy	 sigo	 pensando:	 no	
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tiene	 sentido	 “seguir	 hablando	 de	 Jesús	
en	 inglés”,	 si	 quienes	 nos	 escuchan	 solo	
entienden	 el	 castellano.	 	 Por	 eso,	 tuve	
que	 trascender	 la	estrechez	 religiosa	del	
ambiente	 en	 el	 que	me	 había	 educado.	
Por	 la	 misma	 razón,	 decidí	 arrinconar	
la	 rígida	 teología,	 que	 había	 estudiado,	
basada	en	conceptos	metafísicos,	que	hoy	
nadie	entiende	seguramente.	Mi	razón	no	
soportaba	 que	 la	 fe	 en	 Jesús	 estuviera	
basada	 en	 ritos	 y	 plegarias,	 que	 solo	 se	
entienden	desde	el	Antiguo	Testamento.	
Al	 final	 de	 este	 período,	 fui	 capaz	 de	
“recuperar”	 definitivamente	 a	 Jesús	 y	
encontrarlo	desde	otras	claves,	que	hasta	
entonces	no	había	experimentado.	

Etapa adulta.	 Es	 el	momento	 en	 el	 que	
me	encuentro	y	ya	dura	más	de	20	años.	
Apoyado	 en	 los	 libros,	 que	 recomiendo	
de	 Galarreta	 y	 de	 Pagola¹,	 intento	 vivir	
una	 fe	 en	 Jesús	 razonada	 y	me	 gustaría	
transmitir	 este	 concepto	 a	 mis	 hijos	
y	 	 nietos,	 y	 también,	 si	 me	 lo	 permiten	
a	 vosotros	 lectores	 y	 a	 tantos	 alumnos	
como	he	tenido	en	este	pueblo.

En	 esta	 etapa	 adulta,	 me	 confieso	
cristiano	 por	 razones	 culturales,	 y	 me	
siento	 feliz	 porque	 tengo	 un	 “pasaporte	
de	 espiritualidad	 universal”,	 que	 me	
permite	 valorar	 positivamente	 a	 las	
demás	 religiones.	 Sin	 haberlo	 querido,	
vivo	 inmerso	 en	 “la	 sociedad	 líquida”	
de	 Zygmunt	 Bauman,	 	 donde	 no	 hay	
referencias	estables	y	faltan	seguridades.	
Sin	 embargo,	 en	 esta	 etapa,	 he	 optado	
por	 tener	 una	 fe	 adulta,	 consciente	 y	
razonada.	 No	 puedo	 creer	 nada	 que	
no	 sea	 razonable,	 aunque	 admito	 que	
la	 "razonabilidad"	 de	 la	 fe	 puede	 ser	

diferente	 para	mí	 o	 para	 otros.	 Por	 eso,	
no	 acepto	 órdenes	 como	 si	 del	 ejército	
se	 tratara.	 También,	 defiendo	 que	 las	
creencias	y	las	doctrinas	pueden	cambiar	
de	 acuerdo	 al	 "marco	 de	 credibilidad",	
que	cada	época	se	ha	dado.	

Así,	 en	 esta	 etapa	 de	 fe	 adulta,	 creo	 en	
Jesús	de	Nazaret	que	vivió	y	habló	de	tal	
manera	que	pronto	entró	en	conflicto	con	
los	dirigentes	de	la	religión	de	su	tiempo.	
Creo	en	 Jesús	de	Nazaret	que	manifestó	
con	 su	 vida	 al	 ser	 humano	 pleno,	 esto	
es,	al	ser	humano	lleno	de	divinidad,	y	al	
mismo	tiempo,	reveló	a	Dios	Padre,	lleno	
de	humanidad.	Jesús	de	Nazaret	no	es	el	
fundador	de	una	religión,	ni	estableció	los	
dogmas	cristianos.	El	trajo	un	mensaje:	la	
grandeza	 del	 ser	 humano.	 Este	mensaje	
sin	 obras	 queda	 desfigurado.	 Por	 esto,	
afirmo,	 sin	 miedo	 a	 equivocarme,	 que	
Jesús	 es	 de	 todos	 y	 no	 es	 patrimonio	
exclusivo	de	cristianos.	

Personalmente,	 siento	 el	 orgullo	 de	
pertenecer	 a	 la	 primera	 religión	 en	 la	
historia	 de	 la	 humanidad	 que	 se	 dirigió	
a	Dios	como	Padre.	Fue	Jesús	de	Nazaret	
el	que	facilitó	el	diálogo	con	esa	realidad	
que	nos	trasciende,	llamando	en	arameo	
al	Absoluto	“abbá	“,	esto	es,	papá.	Ahora,	
ya	no	dedico	mi	tiempo	a	explicar	lo	que	
pienso	o	lo	que	creo.	Lo	importante	es	que	
la	fe	en	Jesús	de	Nazaret	nos	lleve	a	mí	y	a	
vosotros	a	ser	felices	y	buenos.	Para	ello,	
en	la	ermita	de	Jesús,	tenemos	el	modelo,	
presidiendo	el	altar,	firme	y	sereno.
      

Manzanares	a	5	de	abril	de	2019

¹José	Enrique	Ruiz	de	Galarreta:	“Mi	experiencia	de	fe”.	Ediciones	Feadulta.com
José	Antonio	Pagola	Elorza:	“Jesús	aproximación	histórica”.	Editorial	PPC
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	 Un	 año	 más,	 la	 Hermandad	 me	
honra	 con	 la	 petición	de	escribir	 para	 la	
revista	anual			de	las	fiestas	patronales	de	
Manzanares…y	entre	las	cosas	que,	sobre	
la	 marcha,	 me	 han	 venido	 a	 la	 mente,	
enseguida	 me	 he	 quedado	 con	 una: La 
mujer y su relación histórica en el tiempo 
con la Hermandad de Nuestro Padre 
Jesús del Perdón.

Poco	se	conoce	acerca	de	la	importancia	
de	 las	 mujeres	 de	 Manzanares	 en	 la	
historia	 y	 avatares	 de	 la	 Cofradía	 de	
Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón.	Estando	
claro	 que	 el	 papel	 de	 la	 mujer,	 hasta	
bien	 avanzado	 el	 siglo	 pasado,	 era	
secundario,	 cuando	 no	 irrelevante,	 en	
muchos	 aspectos	 de	 las	 organizaciones	
de	 la	 sociedad	 civil	 y,	 también,	 como	 el	
caso	que	nos	ocupa,	en	el	ámbito	de	 las	
organizaciones	religiosas,	me	ha	parecido	
oportuno	 	 el	 reconocimiento	 y	 recuerdo	

de	 mujeres	 del	 pueblo	 que	 estuvieron	
relacionadas con la Hermandad de 
Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón	desde	su	
primera	historia.	Y	a	 fe	que,	como	van	a	
tener	 ocasión	 de	 leer,	 algunas	 mujeres	
dejaron	una	impronta	muy	relevante	en	la	
historia	de	 la	cofradía,	 tal	como	 insignes	
historiadores	de	Manzanares	refrendaron	
en	 sus	 escritos.	 De	 entre	 ellos,	 quiero	
destacar,	 especialmente,	 a	 un	 Hermano	
Honorario	 de	 esta	 Cofradía,	 D. José 
Antonio García Noblejas.

Y,	 como	 no	 podía	 ser	 de	 otro	 modo,	 la	
primera	 mujer	 importante	 a	 reseñar	
en	 esta	 historia	 es,	 sin	 duda	 alguna, 
D. Catalina Martínez,	 a	 quien	 debe	
Manzanares	 su	primer	Cristo	Arrodillado	
del	 Perdón,	 ya	 que,	 en	 1608,	 	 82	 años	
antes	 de	 la	 constitución	 de	 la	 propia	
Hermandad,	 financió	 la	 construcción	
de	 esa	 bellísima	 imagen,	 atribuida	 a	 un	

desconocido	 escultor	 valenciano	 de	 la	
escuela	 de	 Martínez Montañés,	 que	 la	
fabricó	 y	esculpió,	 en	1608,	 a	 cuenta	de	
D. Catalina Martínez,	 en	 una	 casa	 de	 la	
actual	calle	de	las	Monjas,	entonces	calle	
Real.
 
La	 imagen,	 habría	 de	 convertirse	 en	
poco	tiempo	en	el	símbolo	religioso	más	
importante	 de	 Manzanares.	 Toda	 esta	
historia	 iniciática,	 quedó	 refrendada	
en	 1855	 por	 el	 entonces	 presbítero	 de	
Manzanares, D.	 Diego Peñalosa,	 quien	
en	 un	 escrito	 daba	 cuenta	 de	 ella	 de	 la	
siguiente	 manera:	 “Catalina Martínez, 
mujer que fue de Pedro Núñez Mayorga, 
costeó la efigie del Santísimo Cristo de 
la Cruz a cuestas con la advocación del 
Perdón en el año de 1608 y, en el 16 de 
abril de 1609, salió por primera vez en 
procesión pública con grande admiración 
y alegría de todos los manzanareños…”. 

Doña	Catalina,	fallecería	en	1626,	sin	que	
se	 le	 dedicase	 ningún	 recuerdo	 o	 placa	
conmemorativa,	(que	bien	merecería),	en	
la	ermita	de	la	Veracruz. 

Esta	 imagen	mítica	del	Cristo	Arrodillado	
de	 Manzanares,	 se	 ganó	 enseguida	
el	 fervor	 popular,	 aspecto	 en	 que	 las	
mujeres	 de	 Manzanares,	 anónimas,	 sí,	
pero	 muy	 activas	 en	 sus	 actividades	
y	 emprendimiento	 en	 torno	 al	 culto	
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del	 Cristo,	 estuvieron	 siempre	 en	 un	
primer	 plano	 antes	 de	 la	 existencia	 de	
la	 Hermandad,	 como,	 por	 ejemplo:	 en	
1681,	Dª María Díaz Márquez,	 viuda	de	
Juan López Trompo,	que	“donó riquísimos 
manteles y una saya para el altar del Cristo 
Arrodillado”.	 En	 1682,	 Isabel Martínez 
Serrano,	 casada	 con	 otro	 miembro	 de	
la	 saga	Trompo,	donó	en	su	 testamento,	
“al Santo Christo Arrodillado, un quadro 
de Nuestra Señora del Pópiulo de Roma, 
para adorno de su capilla”. En	1690,	año	
de	 la	 constitución	 de	 la	 Hermandad,	
se	 tiene	 constancia	 escrita,	 que	 	 Dª 
María de Salinas y La Zerda,	dejó	en	su	
testamento	 lo	 que	 sigue: “al Santísimo 
Xpto. Arrodillado, una casulla de damasco 
carmesí, guarnecida de galón de oro”.                                                                             
Como	 queda	 dicho,	 en	 1690,	 diez	
vecinos	 de	 Manzanares	 promueven	 la	
fundación	de	 la	“Hermandad o Cofradía 
de Nuestro Padre Jesús Nazareno con la 

Cruz a cuestas”,	que	quedó	oficialmente	
aprobada	en	ese	mismo	año,	en	la	villa	de	
Manzanares	de	la	Mancha.

Y,	 en	 lo	 relacionado	 con	 este	 artículo,	
comentaré	 que	 en	 sus	 ordenanzas	 se	
establecía	 una	 composición	 cerrada	 de	
72	hermanos,	que	habían	de	ser	varones,	
“a imitación de los discípulos del Señor y 
no han de poder ser más porque ha de 
ser número cerrado”. 	Cuando	fallecía	un	
hermano	 ”heredaba su hacha el mayor 
de los hijos varones”.	Así,	 las	mujeres	no	
podían	 ser	 miembros	 de	 la	 Hermandad	
y,	 aunque	 participaban	 activamente	 en	
el	 culto	 y	 en	 obras	 de	 caridad,	 en	 los	
estatutos	solo	se	establecían	para	ellas,	36	
misas	rezadas	a	las	que	quedasen	viudas	
de	alguno	de	los	hermanos,	derecho	que	
perdían,	 si	 la	 viuda	en	cuestión	“tomase 
estado”.

Aun	 con	 todo	 y	 con	 eso,	 la	 actitud	 de	
las	mujeres	de	Manzanares	en	el	culto	y	
veneración	 al	 Cristo	 siguió	 incólume.	 	 A	
mediados	 del	 Siglo	 XVIII,	 se	 suspende	
el	 carácter	 cerrado	 del	 número	 de	
hermanos,	 que	 pasó	 a	 ser	 abierto	 e	
ilimitado,	 eso	 sí,	 continuó	 en	 exclusiva	
para	 el	 género	 masculino,	 con	 lo	 que	
las	 mujeres	 siguieron	 discriminadas,	 a	
pesar	 del	 deseo	 que	 muchas	 tenían	 de	
una	 participación	 protagonista	 en	 la	
Hermandad.

Sin	 embargo,	 hay	 que	 decir	 que,	 ya	 por	
entonces,	 había	 existido	 una	 excepción	
a	 la	 norma,	 algo	 que,	 seguramente,	
escandalizó	 a	 mucha	 gente,	 pero	 que	
también	 fue	 muestra	 de	 ese	 carácter	
manzanareño	que,	 a	 lo	 largo	de	nuestra	
historia,	 nos	 ha	 hecho	 pioneros	 y	
adelantados	 al	 propio	 tiempo.	 Y	 es	
que,	 a	 comienzos	 del	 Siglo	 XVIII,	 Dª 

Rosalía Pignatelli y Pimentel, Aragón y 
Cortés, (a	 la	 sazón,	 esposa	 del	 entonces	
Comendador	 de	 Manzanares,	 Don Iñigo 
de la Cruz y Manrique de Lara, Conde	
de	 Aguilar	 y	 Señor	 de	 los	 Cameros),	
enamorada	del	Cristo	Arrodillado,	solicitó	
formar	parte	de	la	Hermandad	y,	aunque	
las	ordenanzas	eran	taxativas,	finalmente,	
alcanzó	 el	 privilegio	 de	 ser	 la	 primera	
mujer	 de	 la	 Cofradía	 y,	 por	 tanto,	 su	
primera	hermana.

Ciertamente,	 la	 enorme	 personalidad,	
el	 poder	 e	 influencia	 del	 Señor	 de	 los	
Cameros,	 en	 todo	 lo	 que	 concernía	 al	
pueblo,	 fue	determinante,	pero	 también	
lo	 fue	 el	 cariño	 que	 les	 tenía	 todo	 el	
pueblo,	a	él	y	a	su	esposa,	por	los	muchos	
logros	que	consiguieron	para	Manzanares	
y	 sus	 gentes.	 Los	 dirigentes	 de	 la	
Hermandad,	 justificaron	 el	 excepcional	
nombramiento,	 aduciendo	que	 se	hacía:		
“para recompensar en algo la devoción y 
celo con que dicha señora se dignó honrar 
y engrandecer la cofradía, con limosnas 
de maravedís y de cera”,	añadiendo,	que	
el	 privilegio	 se	 otorgaba,	 porque	 había	
logrado	 el	 acuerdo	 unánime	 de	 todos	
los	 cofrades.	 Este	 precedente,	 resultó	
determinante,	pues	aunque	todavía	serían	
muy	 contadas	 las	mujeres	 que	pudieron	
ostentar	 ese	 privilegio,	 hasta	 finales	 del	
siglo	 XX,	 lo	 cierto	 es	 que	 “siempre con 
justificado motivo” ,	se	le	podría	conceder	
el	 nombramiento	 de	 cofrade	 a	 alguna	
representante	del	género	femenino.

Aun	 todavía,	 en	 la	 reforma	 de	 las	
Ordenanzas	 de	 1902,	 se	 refieren	 a	 la	
presencia	 de	 mujeres	 en	 la	 Cofradía,	
declarando	 que,	 “sea	 acreditado	 por	
la	 experiencia	 su	 no	 admisión...”.	 Se	
mantenía,	 por	 tanto,	 que	 los	 hermanos	
de	 la	 Cofradía	 debían	 ser	 varones,	

pero,	 a	 lo	 largo	 de	 ese	 siglo,	 empezó	 a	
ser	 muy	 notoria	 la	 participación	 de	 las	
mujeres	 de	 Manzanares	 en	 muchas	
actividades	 concernientes	 a	 la	 pujante	
Hermandad;	 en	 algunos	 casos,	 incluso	
tan	 relevantes	 e	 importantes	 como	 las	
que	 tenían	 atribuidas	 los	 Hermanos,	
que,	por	 si	mismos,	no	daban	a	fin	 con	
todo	 el	 trabajo.	 Entre	 esas	 mujeres,	
destacó	 Doña Polonia García y Torres,	
una	 gran	 benefactora	 del	 pueblo,	 que	
contribuyó	 con	 su	 gran	 fortuna,	 en	 la	
primera	 mitad	 del	 Siglo,	 “al esplendor 
del culto de Nuestro Padre Jesús del 
Perdón, conservación, ornato, mejoras y 
comodidad de su ermita y gratificaciones 
a los encargados de su aseo y custodia…” 
Y	 así,	 llegó	 una	 fecha	 todavía	 próxima,	
pero	 sin	 duda	 relevante	 en	 lo	 aquí	
tratado.
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Fue	 el	 día	 5	 de	 enero	 de	 1.991,	 cuando	
las	 ordenanzas	 se	modifican	 con	motivo	
del	 Concilio	 Vaticano	 II,	 y	 se	 recoge	
en	 ellas,	 por	 primera	 vez,	 el	 derecho	
de	 las	 mujeres	 a	 ser	 admitidas	 como	
cofrades.	El	Obispo	Prior	D.	Rafael	Torija	
de	 la	 Fuente,	 aprobó	 estas	 renovadas	
ordenanzas	el	21	de	febrero	de	1.991,	día	
histórico	para	las	mujeres	de	Manzanares	

y	 de	 la	 propia	 Hermandad,	 en	 que	 la	
asimetría	 y	 discriminación	 por	 causa	
de	 género,	 desaparece	 para	 siempre	
de	 las	 ordenanzas	 que,	 desde	 ese	
momento,	daban	derecho	a	ser	cofrades	
a	las	mujeres,	aboliéndose	el	carácter	de	
exclusividad	masculina	para	los	miembros	
de	 la	 gloriosa	 Hermandad	 de	 Nuestro	
Padre	Jesús	del	Perdón.
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Manuel Rodríguez Mazarro

	 Un	 personaje	 ligado	 con	 la	
cofradía	de	Ntro.	Padre	Jesús	del	Perdón	
fue	 el	 pintor	 Antonio	 Iniesta	 que,	 en	
enero	 de	 este	 año	 hizo	 20	 que	 falleció.	
Me	 quiero	 remontar	 al	 1944	 cuando	
expuso	 por	 primera	 vez	 en	Manzanares,	
con	 motivo	 de	 celebrarse	 las	 Fiestas	
Patronales.	 Aquella	 inauguración	 se	hizo	
en	 los	 salones	 del	 desaparecido	 Gran	
Casino.

Han	transcurrido	75	años,	toda	una	vida.	
Dicha	exposición	fue	inaugurada	a	bombo	
y	platillo;	reflejo	el	momento	en	la	histórica	
fotografía	 de	 aquel	 acontecimiento	
con	 las	 autoridades	 civiles,	 militares	 y	
eclesiásticas.	 Época	 de	 posguerra	 que	
era	 “impepinable”	darse	a	 ver	el	 equipo	
completo,	 incluido	 el	 obispo,	 recién	
nombrado	 prelado	 de	 Altas	 Órdenes	
Militares	D.	Emeterio	Echeverría	Barrena,	
el	 alcalde	 D.	 José	 Calero,	 Rdos.	 Padre	
Manuel,	 Felipe,	 Olegario,	 teniente	 de	 la	
G.C.	y	Junta	Directiva	de	la	Hermandad.

Voy	a	relatar	una	anécdota	que	me	contó	
el	propio	A.	Iniesta,	un	día	en	su	estudio	
de	la	calle	Cárcel,	entonces	era	18	de	Julio.	
Me	gustaba	verlo	pintar	y	con	la	ligereza	
que	daba	los	trazos	grises	azulados	de	Las	
Lagunas,	 las	 encinas,	 álamos,	 caseríos,	
pozos	 y	 bodegones.	 En	 fin,	 hablaba	 las	
menos	veces	y	en	alguna	ocasión	recitaba	
su	 último	 poema	 cargado	 de	 nostalgia	
siempre,	 mientras	 daba	 reflejos	 a	 las	
aguas	o	color	a	la	sandía	recién	cortada	y	
al	pan	de	cruz.				

Fueron	 veinte	 obras	 expuestas,	 pintadas	
a	 óleo,	 de	 temas	 manchegos	 cuando	
A.	 Iniesta	 iniciaba	 su	 cabalgadura	
como	 artista	 pintor.	 La	 masiva	 comitiva	
concurrente	 de	 aquella	 inauguración	
coincidió	 con	 la	 misma	 cantidad	 de	
cuadros,	 veinte	 en	 total.	 Fueron	 tan	
efusivos	 los	 reconocimientos	 y	 halagos	
de	las	“autoridades	competentes”	que,	el	
pintor	se	entusiasmó	y	en	agradecimiento	
al	 obispo	 D.	 Emeterio	 y	 al	 alcalde	 Sr.	
Calero	 le	obsequió	con	 la	obra	que	ellos	
eligieron.	

El	 Sr.	 Iniesta,	 pensando,	 observando	
caras	 no	 satisfactorias	 del	 resto	 del	
protocolo,	 decidió	 ampliar	 los	 regalos	
de	 sus	 trabajos,	 --“lo	 perdido	 al	 río”.	 La	
totalidad	de	 la	primera	exposición	de	su	
obra,	 cuadros	 históricos,	 se	 quedaron	
reservados	 para	 los	 visitantes	 de	 la	
inauguración,	 compromisos	 con	 que	 el	
pintor	 correspondió.	 Me	 dijo:	 --“desde	
entonces	jamás	he	vuelto	a	invitar	a	nadie	
el	 día	 de	 alguna	 de	 mis	 exposiciones.	
Aquel	 día,	 lo	 recuerdo	 como	 pesadilla,	
fui	 un	 verdadero	 ignorante.	 Pagué	 la	
novatada.	Nunca	he	sido	dado	a	regalos	y	
esta	primera	vez	me	quedé	sin	obras.	No	
dejó	de	ser	buen	inicio”.

LA PRIMERA EXPOSICIÓN DE A. INIESTA
Invitados	de	la	primera	exposición	
del	pintor	local	Al	Iniesta	(1944)

Su	 obra	 inacabada	 de	 "Cabeza	
de	Cristo"

Portada	 del	 Programa	 Patronal	
(1944)
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Como	 dato	 curioso,	 dentro	 de	
conversaciones	con	el	Sr.	Iniesta,	recuerdo	
estaba	 presente	 su	 amigo	 “Luisillo”	 y	
viene	a	cuento	por	esta	publicación	en	la	
Revista	 Patronal.	 Comentó:	 --“nunca	 he	
logrado	hacer	un	buen	dibujo	en	primer	
plano	a	Ntro.	Padre	Jesús.	Lo	he	intentado	
en	 varias	 ocasiones	 y	 no	 lo	 he	 podido	
terminar”.	 Para	 dar	 fe	 de	 ello,	 abrió	 un	
cajón	 del	 viejo	 mueble	 “cómoda”,	 todo	
muy	 desordenado,	 allí	 podía	 haber	 de	
todo,	 con	 esfuerzo	 sacó	 una	 carpeta	 de	
cartón	 con	 bocetos,	 fotografías	 y	 otros	
papeles	que	 fue	apartando.	Apareció	un	
dibujo	a	 lápiz	con	el	 rostro	de	un	Cristo,	
tal	como	él	dijo,	sin	terminar.

He	 logrado	 reunir	 tres	 de	 sus	 intentos,	
el	 más	 conseguido	 fue	 el	 publicado	 en	
portada	 de	 “Siembra”	 de	 1997.	 --La	
Hermandad	 conserva	un	 cuadro	pintado	

a	óleo	45x35	que,	personalmente	lo	donó	
(1993)	 para	 que	 fuese	 expuesto	 en	 la	
Cripta-Museo	de	la	ermita	de	La	Veracruz,	
lo	tituló	“Cabeza	de	Jesús”.		Dicha	pintura	
tiene	 su	 historia:	 --Es	 un	 fragmento	 del	
que	 pintó	 en	 1945,	 titulado	 “Dejad	 que	
los	 niños	 se	 acerquen	 a	mi”	 en	 formato	
100x80.,	 el	 autor	 no	 lo	 consideró	 con	
suficiente	calidad,	tomando	la	decisión	de	
cortar	el	lienzo,	salvando	lo	que	él	pensó	
merecía	la	pena,	el	rostro	de	Jesús.	

En	el	acto	de	la	donación,	se	encontraban	
presentes	 Eugenio	 Gª	 Pozuelo	 y	 Diego	
Ruiz-Peinado,	 comentó	 Iniesta:	 --“Siento	
separarme	 de	 este	 cuadro.	 Formaba	
parte	de	mi	colección	particular,	siempre	
ha	 estado	 en	 mi	 estudio,	 lo	 echaré	 de	
menos.	Me	 sirvió	 de	modelo	mi	 cuñado	
Juan	Antonio	Camarena,	 ya	 fallecido.	 --Y	
esta	fue	la	historia.

Momento	de	la	donación	del	cuadro	
"Cabeza	de	Jesús"	a	la	cripta-museo	
de	la	Veracruz	(1993)

Portada	de	"Siembra"	(Nº	219	septiembre	1997)

Otro	de	los	bocetos	que	realizó	
a	lápiz	(1945)
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	 Se	 sabe	 que	 en	 la	 Ermita	 de	
la	 Vera	 Cruz	 estuvo	 establecida	 una	
hermandad	para	dar	culto	a	la	imagen	de	
Ntra.	Sra.	De	la	Cabeza,	al	menos,	desde	
1608	 en	 que	 se	 construyó	 una	 capilla	
pagada	 por	 sus	 cofrades.	 Esta	 cofradía	
nació	a	finales	del	siglo	XVI	ó	principios	
del	XVII		y	parece	ser	que	en	el	siglo	XIX	
se	asimiló	a	la	del	Santísimo	Sacramento	
de	las	Cuatro	Achas.

Esta	 cofradía	 siguió	 con	 el	 culto	 al	
Stmo.	 Cristo	 de	 la	 Vera	 Cruz	 cuando	 su	
hermandad	 se	 extinguió	 y	 así,	 cuando	
ésta	se	quiso	refundar	en	1786,	el	Consejo	
de	 las	 Órdenes	 Militares	 no	 lo	 autorizó	
“para	 no	 crear	 desavenencias	 entre	 los	
hermanos”.

Con	la	destrucción	de	la	Ermita	de	la	Vera	
Cruz	 la	 trágica	 noche	 del	 21	 de	 Julio	 de	
1936,	 todo	 desapareció.	 Tras	 la	 Guerra	
Civil,	la	nueva	imagen	y	su	retablo	fueron	
donados	por	doña	Dolores	García	Mena,	
pasando	más	tarde	el	retablo	a	la	capilla	
de	Fátima	de	la	Parroquia	de	la	Asunción,	
donde	continúa	en	la	actualidad.

La	 cofradía	 desapareció	 a	 finales	 del	
pasado	 siglo	 XX,	 siendo	 la	 Hermandad	
de	 Ntro.	 Padre	 Jesús	 del	 Perdón	 la	 que	
continúa	 con	 el	 culto	 a	 esta	 histórica	
devoción	en	 la	ermita,	 como	 también	 lo	
hace	con	el	Cristo	de	la	Vera	Cruz.

Hace	 	 unos	 meses	 ví	 en	 el	 perfil	 de	
Facebook	“Ciudad	Real	Sagrada”	dos	fotos	

NTRA. SRA. DE LA CABEZA

José Aragón Gutiérrez

de	 una	 imagen	 de	 la	 Virgen	 que	 decían	
ser	de	la	antigua	imagen	de	Ntra.	Sra.	De	
Altagracia.	Enseguida	me	dí	cuenta	de	que	
no	 correspondían	 a	 esta	 imagen	 y,	 que	
por	su	gran	parecido	a	la	imagen	actual	y	
aparecer	a	sus	pies	el	pastor	arrodillado,	
debían	ser	de	la	antigua	imagen	de	Ntra.	
Sra.	De	la	Cabeza.

Además,	en	las	fotos	aparece	una	imagen	
de	 un	 ángel	 que	 me	 recordó	 mucho	 a	
uno	 que	 estaba	 en	 la	 Cripta-museo	 de	
la	 ermita,	 rotulada	 como	 “donación	
anónima”	 y	 que,	 por	 sus	 características,	
corresponde,	 sin	 duda,	 al	 que	 se	 haría	
para	 la	 nueva	 imagen,	 habiendo	 sido	
repuesto	al	conjunto,	del	que	no	sabemos	
cuando	se	quitó.

Bibliografía:	Sánchez-Migallón	Arias,	Teodoro:	“La	Cofradía	de	Ntra.	Sra.	De	la	Cabeza	(Ermita	de	la	Vera	
Cruz)	de	Manzanares	de	la	Mancha,	en	libro	de	las	Fiestas	Patronales	de			2006.
Consulta	perfil	de	Facebook	“Ciudad	Real	Sagrada”

UNA RECUPERACIÓN HISTÓRICA
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	 "Quiero	 que	 me	 entierren	 en	
Berbérati",	 este	 fue	 el	 deseo	 de	 Nieves	
Sancho	 como	 broche	 de	 oro	 del	 anhelo	
que	la	llevó	a	África	con	el	nombre	de	Sor	
Inés	 y	 premonición	 de	 un	 cruel	 crimen	
sin	 sentido,	 nada	 casual	 ante	 el	 sesgo	
de	 violencia	 que	 anida	 en	 muchos	 de	
nuestra	 especie	 y	 retrotrayéndonos	 a	
aquellos	tiempos	de	 la	 Iglesia,	donde	 las	
turbulencias	 sociales	 encontraban	 fácil	
chivo	 expiatorio,	 entonces	 Jesucristo,	
hoy	 una	 humilde	 monja.	 La	 cristiandad	
con	 tales	 sucesos	 añade	 a	 su	 haber	 de	
sangre	el	destierro	de	los	grandes	valores	
de	 la	 Institución	 que	 salva	 a	 la	 gente,	
aunque	flote	sobre	el	caos	de	los	nuevos	
movimientos	 laicistas	 y	 su	 apostasía	
frente	 a	 la	 espléndida	 cosecha	 que	 su	
credo	milenario	dio	al	mundo.

Perteneciente	a	las	Hijas	de	Jesús	y	nacida	
en	 Avellanosa	 de	 Muño	 (Burgos),	 su	
muerte	a	los	77	años,	23	de	ellos	en	África	
ayudando	 a	 personas	 desfavorecidas,	
obliga	traerla	a	colación	ante	la	deriva	de	
apodícticas	 persecuciones	 en	 un	mundo	
cada	 día	 más	 lejos	 del	 esplendor	 moral	
de	 otras	 épocas,	 donde	 las	 crecidas	
vocaciones	 religiosas	 ahora	 menguantes	
se	restan	ante	los	dionisiacos	artificios	de	
las	corrosivas	doctrinas	de	hoy,	un	déficit	
de	 voluntades	 que	 en	 todo	 momento	
sirvieron	 de	 ancla	 de	 estabilidad	 social	
a	 un	 mundo	 tempestuoso.	 Plantación	
de	 nuevas	 convenciones	 sociales	 y	
políticas,	 cuyos	 intereses	 pudiendo	 ser	
humanamente	 legítimos,	 muestran	
su	 bastardía	 violando	 los	 derechos	
igualmente	 legítimos	 de	 amplias	 capas	
de	población,	y	clara	afrenta	a	su	sagrado	

derecho	 natural	 soslayado,	 falseado	 o	
calumniado,	 irónico	 destino	 de	 almas	
grandes	de	nuestra	especie	en	labor	que	
el	Papa	Pablo	VI	reiterado	cuando	afirma	
"la	Iglesia	existe	para	evangelizar".

Pudiera	 reconocerse	 una	 nueva	
arquitectura	 ideológica	 que	 pretende	
hacer	 tabla	 rasa	 de	 cuanto	 ha	 sido	 la	
obra	de	la	Iglesia,	dislate	intelectual	al	fin	
de	una	 sociedad	navegante	a	un	mundo	
al	 revés	 que	 acabará	 también	 teñido	 de	
rojo	 si	 Dios	 no	 lo	 remedia.	 Pues	 el	 odio	
a	 la	 verdad	 sobre	 lo	 conseguido	 con	 el	
Evangelio,	 pese	 a	 lamentables	 errores	
humanos,	 se	 agrava	 en	 la	 negación	 que	
subyace	 a	 la	 soberbia	 excluyente	 del	
nuevo	 entramado	 de	 ideas,	 más	 aún	
cuando	 los	 redescubridores	 del	 dogma	
del	bien	y	del	mal	de	nuevo	cuño,	ahora	
cotizan	 como	 oráculos	 de	 la	 "verdadera	
doctrina"	 para	 el	 hombre,	 ciertamente	
solapada	en	fútiles	arrogancias	que	hacen	
naufragar	 todo	 marco	 reflexivo	 hacia	 la	
verdad.

En	 este	 desaforado	 y	 sangriento	 pasaje,	
no	 podría	 dejar	 pasar	 mi	 agradecido	
recuerdo	 a	 esos	 seres	 que	 como	 ella	
concitan	 el	 mayor	 respeto	 y	 excelencia	
que	 un	 ser	 humano	 puede	 sentir	 de	
otro	 entendiendo	 que	 lo	 demás	 son	
espigas	enhiestas	 sin	grano	y	no	más	en	
el	 resumen	 final	 de	 la	 especie.	 Mujeres	
y	 hombres	 de	 vocación	 sincera	 y	 nada	
forzada	que	dejan	su	tierra	y	familia	con	
destino	 a	 lugares	 del	 África	 necesitada,	
en	 torno	 a	 las	 11.000	 almas	 en	 todo	
el	 orbe,	 y	 muchas	 de	 ellas	 con	 sangre	
derramada.	 Almas	 en	 cuya	mochila	 solo	

luce	la	esperanza	de	que	se	reviertan	las	
negativas	 actitudes	 de	 una	 civilización	
decadente,	invadida	de	veleidades	que	se	
nutren	en	la	trastienda	de	la	hipocresía	y	
la	desinformación,	razón	más	que	sobrada	
para	ver	el	perfil	de	un	mundo	donde	las	
verdaderas	 esencias	 son	 lastradas	 de	
forma	inmisericorde	al	abismo.

Esencias	 tales	 por	 las	 que	 Sor	 Inés	 y	
otros	 muchos	 excepcionales	 seres,	 con	
generosidad	 infinita	 han	 dado	 su	 vida,	
habitando	en	su	corazón	la	esperanza	de	
una	Iglesia	más	libre	y	menos	perseguida,	
dócil	 a	 cualquier	modulación	que	pueda	
admitir	 cambios	 temporales	 en	 las	
estructuras	sociales,	pero	en	ningún	caso	
sobre	el	ADN	que	la	naturaleza	ha	grabado	
a	 buril	 en	 todo	 ente	 viviente.	 Mensaje	
de	Dios	al	fin	y	al	cabo	tabla	de	derecho	
natural	 y	 guía	 de	 todo	 lo	 que	 pisa	 este	
mundo,	 en	 rumbo	 hoy	 contrario	 a	 esos	
designios	con	las	consecuencias	ya	visibles	
de	lo	renegado	a	que	el	río	siga	su	curso	
natural,	a	los	árboles	crecer	hacia	el	cielo,	
la	lluvia	caer	por	efecto	de	la	gravedad	y	
que	 se	 puede	 decir	 del	 hombre	 actual,	
una	mirada	a	su	entorno	avisa	con	certeza	
de	 las	 consecuencias	 de	 ese	 abandono	
efectos	posiblemente	irreversibles	donde	
tal	 renuncia	 pueda	 dejar	 sin	 sentido	 la	
esperanza	 en	 "hay	 lágrimas	 en	 la	 noche	
pero	habrá	alegría	en	el	amanecer"	que	a	
coro	debiera	abrir	un	acorde	con	aquella	
tabla	de	Moisés.

Bilbao	15	de	Junio	de	2019

Jesús, Padre mío, mucha gente quiero apiñada a tu regazo
tanta de buen corazón como mentes limpias y de alabar
No apartes de tu lado almas perdidas dándole portazo

No tienen culpa de una mente de escaso cabalgar.

EL DESEO DE UN ALMA GIGANTE DE LA IGLESIA
Francisco Merino Ocaña
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De TU cruz enamorada

A	los	pies	de	la	Cruz	empecé	a	quererte.
En	ella	he	comprendido	

que	en	tu	Cruz	es	donde	empieza	la	vida,
que	es	en	tu	Cruz	donde	muere	la	muerte.

Ahí	te	encontré	Señor	y,	embelesada,
contemplé	tu	sangre	en	mí	vertida.

Mi	alma	humana,	te	miraba,
más	queriéndote	mirar,	no	supe	verte.

Sentí	el	orgullo	en	mi	camino,
	Y	te	rezaba,	casi	de	forma	ausente.

Te	aclamé	sin	ser	testigo
y	fríamente…	hablé	de	Ti

sin	remover	mi	vida,	sin	hacerla	diferente.

Seguí	la	huella	equivocada,
paso	a	paso…	con	paso	inerte.

No	palpé	tu	herida,	ni	toqué	tu	llaga,
ni	percibí	la	paz	que	derramabas

por	los	poros	de	tu	frente.

Ahora	lloran	mis	ojos,
se	avergüenzan	de	esconderte.
Mis	labios	decían	te	quiero,

¡sin	saber	lo	que	es	quererte.!

Hoy	quiero	cambiar	mi	mirada,
llenar	con	tu	amor,	mi	corazón	latente;

pedirte	perdón	por	mi	pecado,
por	no	serte	fiel,	por	no	ser	valiente.

Pedirte	perdón	por	mi	pecado
sin	el	pensar,	ni	el	decir	de	la	gente.

Hoy	quiero	abrazarme	a	tu	Cruz
apresarla	firmemente.	Y	adorarla…
¡Adorarla...	y	besarla	siempre!!

Hoy	de	TU	CRUZ	ESTOY	ENAMORADA
y	en	tu	Cruz	deseo,	que	tú	me	tengas,

para	yo	poder	siempre	tenerte.

Claudia Mendoza Garrido
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Hoy…	abrirá	la	Asunción
sus	puertas	de	par	en	par,
porque	sabe	que	vendrá
para	quedarse	unos	días	
nuestro	Jesús	del	Perdón,
para	celebrar	su	fiesta
con	este	devoto	pueblo
que	se	rompe	de	pasión,

y	le	reza	y	lo	venera
abriendo	su	corazón.

Como	siempre…	llegará
en	su	dorada	carroza,

bajo	esa	Cruz	que	sostiene
a	pesar	de	su	caída,

porque	sin	duda,	el	sabia
que	en	ese	madero	estaba
su	muerte	y	su	salvación,
y	el	milagro	de	la	vida.

Pero…demos	rienda	suelta
y	dejemos	cabalgar

a	nuestra	imaginación,
para	ver,	qué	es	lo	que	ocurre

cuando	ya	todo	se	apaga
y	entra	en	el	templo	la	magia
que	envuelve	bajo	la	noche,
la	Iglesia	de	la	Asunción.

¡El	pueblo…	ya	se	ha	dormido,
y	en	la	Asunción	se	despiertan

las	imágenes	benditas,
dejando	sus	pedestales
y	sus	sagradas	capillas,
para	adorar	a	Jesús

y	verterle	sus	plegarias,
frente	a	frente,	de	rodillas.!
La	primera,	la	Asunción

desde	el	principal	retablo,
y	después	las	tres	Marías
San	Antonio	y	San	José

con	San	Roque	y	San	Cristóbal,
y	María	Magdalena

con	San	Francisco	de	Asís,
y	hasta	San	Pascual	Bailón
junto	a	la	Virgen	del	Carmen

y	la	Virgen	del	Pilar,
quieren	dejarle	a	Jesús
el	rezo	de	su	oración

¡Mas…	antes	de	que	amanezca,
todos	vuelven	silenciosos
a	sus	espacios	marcados,
dejando	al	pie	del	altar
a	su	Jesús	del	Perdón,

en	su	carroza	apostado.!
Y	cuando	llega	el	gran	día,
y	en	el	pórtico	aparece
nuestro	divino	Patrón
con	la	música	de	viento
celebrando	su	salida,

las	imágenes	que	hablan
de	pasajes	de	la	biblia,
dibujadas	a	cincel

en	su	piedra	milenaria,
parece,	que	cobran	vida.

Todos…	quisieran	marcharse
tras	Jesús	hacia	su	ermita,

San	Gregorio,	San	Ambrosio,
Santa	Águeda	y	Santa	Lucia,
mientras	Moisés	y	Abrahán

le	rezan	sus	letanías.
Y	es	que…	todas	las	figuras

que	se	encuentran	esculpidas
en	el	pórtico	sagrado,

parece,	que	se	acongojan
viendo		a	Jesús	en	su	trono,

bajo	su	cruz	abrazado.
Y	hasta	el	dulce	repicar

de	los	bronces	en	su	torre,
suenan…	cómo	entristecidos
ahogándose	con	el	viento

que	lleva	a	cualquier	rincón,
ese	agradable	sonido.
Y	así,	dejará	el	Patrón,
entre	los	llantos	ocultos
que	recorren	la	Asunción,

hasta	que	un	nuevo	Septiembre
le	traiga	de	nuevo	al	templo,

a	su	Jesús	del	Perdón.

LA  ASUNCIÓN
Y

JESÚS DEL PERDÓN

Luis Ramón Moreno González
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ANTONIO BELLÓN CAMARENA

JULIÁN BOLAÑOS FERNÁNDEZ-MEDINA

ENCARNACIÓN BURGOS PLANELLES

MARÍA LUISA CRIADO GALLEGO

MILAGROS CRIADO GONZÁLEZ-CALERO

JOSÉ DÍAZ-MADROÑERO BERMÚDEZ

AQUILINO DONOSO MORGADO

PEDRO FERNÁNDEZ-ARROYO GONZÁLEZ-MELLADO

MANUEL FERNÁNDEZ-PACHECO LÓPEZ

JOSÉ GALLEGO GONZÁLEZ-NICOLÁS

IGNACIO GIJÓN MAESO

MARÍA DEL PILAR JIMÉNEZ NIETO

ANDRÉS LARA PARADA

CONSOLACIÓN LEÓN BALLESTEROS

FRANCISCO LÓPEZ DE LA MANZANARA ARIAS

ELVIRA MASCARAQUE ENRIQUE

JOSEFA MAYORAL DURO

MARTÍN OCHOA GARCÍA

GONZALO OLIVARES TORRES

TEODORO RINCÓN HUERTAS

JOSÉ RODRÍGUEZ JIMÉNEZ

ALFONSO ROMERO NOBLEJAS

MI ALMA ESPERA EN EL SEÑOR
Los	 exegetas	 califican	 este	 salmo	 como	 penitencial,	 porque	 apela	 a	 la	misericordia	
de	Dios.	Desde lo hondo, a ti grito, Señor...	 Y	 viene	 este	 salmo	 a	 colación,	 porque,	
son	muchos	miles	 los	 hermanos	 y	 hermanas	 que	 visitan	 nuestra	 Ermita,	 la	 de	 los	
manzanareños	 y	manzanareñas	 y	 se	 postran	 a	 los	 pies	 de	Nuestro	 Padre	 Jesús	 del	
Perdón	o	en	su	Capilla	del	Santísimo	o	de	los	Quesada	o,	quizás,	lejos	de	Manzanares,	
frente	a	una	estampa	o	un	cuadro	o	una	figura	de	nuestro	Cristo	Arrodillado	en	su	
segunda	caída	camino	del	Calvario,	pronuncian	esas	o	parecidas	frases	para	invocarlo,	
rogarle,	pedirle...

A	los	hermanos	y	hermanas	de	esta	Hermandad	y	Cofradía	de	Nazarenos,	aunque	llegue	
la	Semana	Santa	y	nos	olvidemos	de	esa	SEGUNDA	PIEL	que	poseemos	y	que,	cuando	
juramos	sus	reglas,	debería	convertirse	en	un	privilegio,	aunque	no	un	placer,	por	lo	
que	pesa,	porque	somos	penitentes	y	estoy	dando	muchas	vueltas	para	referirme	a	la	
TÚNICA	que	muchos	han	llevado	de	SUDARIO	a	la	última	morada	terrenal	y	que	parece	
que	ahora	ha	pasado	de	moda	y	muchos	y	muchas	no	la	consideran	como	una	prenda	
de	privilegiados...

Pero,	 nos	 hemos	 desviado	 de	 hacia	 donde	 escribíamos,	 lo	 cierto	 es	 que	 cualquier	
hermano	o	 hermana	 nazarenos,	 haría	 bien	 en	 dirigir	 sus	 ojos	 a	 nuestra	 imagen,	 al	
Sagrario	que	más	a	mano	les	quede	o,	simplemente,	al	cielo	y	le	dirigiera	una	simple	
estrofa,	como	esta:

Desde lo hondo a ti grito, Señor;
2 Señor, escucha mi voz; | estén tus oídos atentos | a la voz de mi súplica.

5 Mi alma espera en el Señor, | espera en su palabra;
6 mi alma aguarda al Señor, | más que el centinela la aurora.

Gloria al Padre y al Hijo y al Espíritu Santo...

Nosotros,	 humildemente,	 os	 pedimos	 que,	 ahora,	 sinceramente	 y	 en	 silencio	 o	
rezándolo	en	voz	alta,	pidáis	fervientemente	por	los	hermanos	y	hermanas	nuestros,	
que	lo	han	sido	a	lo	largo	de	la	historia	de	nuestra	Hermandad	y,	muy	especialmente,	
por	 los	 que	 han	 fallecido	 en	 los	 últimos	 doce	 meses,	 a	 los	 cuales	 mencionamos	
expresamente	a	continuación.	Que	Dios	os	lo	premie.	
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COMERCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LOTERÍAS “LOS PREMIOS” C/ TOLEDO, 18

AGUSTÍN JOYERO C/ EMPEDRADA, 11

ALMACENES GIGANTE Todo en Confección C/ EMPEDRADA, 29 

BAZAR DEL REGALO C/ EMPEDRADA, 10

BAZAR LOS INFANTES C/ EMPEDRADA, 7

CALZAPIEL-SCARPE Calzados y complementos MANZANARES – DAIMIEL

CERÁMICA ALCAY  C/ AMAPOLA, 21 

CICLOS J. BAUTISTA, S.L. Repuestos  Moto y Bicicleta POLG. INDUST., CALLE XIII, NAVE 4

CRISTALERÍA GOYO, Marquetería C/ PROGRESO, 19-20

DÚO Y LOLA ROMÁN C/ EMPEDRADA, 16

FARMACIA ESTHER G. PINÉS C/ JESÚS DEL PERDÓN, 19 – Facebook: Farmacia de Esther 

FEDERÓPTICOS SELU – Opticos-Optometristas C/ TOLEDO, 7

FLORISTERÍA CARIBEL C/ MORAGO, 1

FLORISTERÍA EL PARAÍSO C/ SAN MARCOS, 8

HERDIMAN – HERBODIETÉTICA MANCHEGA C/ CARRILEJOS, 23

JOYERÍA RELOJERÍA SIGLO XXI C/ DORCTOR CAMACHO, 4 

LA CASA DEL EDREDÓN, Cortinas, edredones y compl. hogar C/ JESÚS DEL PERDÓN, 9

LOTERÍAS MEMBRILLA “VIRGEN DEL ESPINO” AVDA. CONSTITUCIÓN, 2 – MEMBRILLA

MAY Centro de Belleza C/ JESÚS DEL PERDÓN, 49

MEDINA HIERROS, S.L. Almacén de Hierros  POLÍG. INDUST. FASE-3 CALLE 3 PARCELAS 40, 41, 42 

MERCERÍA CREATIVA PICUNELA C/ JESUS DEL PERDON, 11

MERCOMANCHA, S.A. POLÍG. INDUSTRIAL, PARC. A-4 Y A-5

MON SPORT C/ PADRES CAPUCHINOS, 5

MULTIÓPTICAS HUÉSCAR Centro óptico y auditivo C/ JESÚS DEL PERDÓN, 12

926 611149

926 611407

926 610243

926 614153

926 610307

926 611801

686 862275

926 614146

926 610923

926 612092

926 647857

926 610349

926 611041

926 613493

926 613190

926 621207

926 613611

926 637712

926 611519

926 610300

678 362749

926 610570

926 614876

926 622978

COLABORADORES COMERCIOS

MUEBLES ANTONIO POLÍG. INDUST. PARC.-43-B (Junto Campo de Fútbol) 

MUEBLES ROS, S.L. C/ MIGUEL DE CERVANTES, 43 Y 45

MUÑOZ DE LUNA, S.L. Cristalería y marquetería  C/ VIRGEN DE LA PAZ, 58

OPTICALIA MANZANARES  C/ TOLEDO, 27   

PAPELERÍA INFORMÁTICA HIPÉRBOLE CTRA. DE LA SOLANA, 6  - FAX: 926 647163

PERSIANAS JUANMA POLÍG. INDUST. CALLE XIII NAVE, 3

PERSIANAS Y TOLDOS GARRIDO & MORELL C/ HOZ, 3

RECAMBIOS ROQUE CTRA. DE LA SOLANA, 38

TOLDOS MARTÍN (Antonio Martín Guijarro) POLÍG. INDUST. C/XIV, Par.29

AA ESTUDIO DE ARQUETECTURA – CESAR JIMÉNEZ ALMARCHA 
AVDA. E. Gª ROLDAN, 17 2ºA

ALM Empresas-Seguros-Inmobiliaria  C/ PÉREZ GALDÓS, 36

ASESORÍA VALERO  NUEVO MANZANARES, LOCAL-22

AUTOCARES MARQUEZ, S.L. AUTOVÍA ANDALUCÍA A-4 KM.-171

AUTO-ESCUELA CENTRO C/ CLÉRIGOS CAMARENAS, 4

ASESORÍA JURÍDICO FISCAL Elena M. Moreno y Fco. J. Ortiz –Abogados 
C/ PÉREZ GALDÓS, 42 Local-3 

CABINA DE ESTÉTICA INMA BANEGAS C/ PÉREZ GALDOS, 9 

CARBURANTES MANZANARES S.L., Servicio a domicilio C/ TOLEDO, 55

CAMINO LABIÁN, S.L. Gestoría y Administración de Fincas C/ PP. CAPUCHINOS, 11

CLÍNICA DENTAL MANZANARES C/ CTRA. DE LA SOLANA, 9 BAJO

CONSTRUCCIONES ALFA-25 C/ VIRGEN DE GRACIA, 10 

COOPERATIVA JESÚS DEL PERDÓN CTRA. ALCÁZAR, S/N

926 612895

926 612805

926 610122

926 611120

926 614977

926 647007

926 611470

926 610491

926 621340

926 708093

926 612525

926 621190

687748501-02

926 620103

926 614589

687 506975

926 612756

926 621184

926 614650

926620901

926 610309

EMPRESAS DE SERVICIOS
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EBANISTERÍA GALLEGO POLÍG. INDUST. FASE II CALLE-XVI P-23

ELITE – REVESTIMIENTOS CONTINUOS, S.L.L. POL. IND. C/ XV PAR.R-165 

ERASNET C/ SAN MARCOS, 45 BAJO

GESTORÍA SÁNCHEZ DE LA BLANCA Seguros  PLAZA ALFONSO XIII, 2

GLOBALDENT CLÍNICA DENTAL CTRA. DE LA SOLANA, 51-LOCAL

HIJA DE JUAN HERVÁS, S.L. Calefacción y Fontanería  
POLÍG. INDUSTRIAL C/ XIV PARCELA 133

INSTALACIONES ELÉCTRICAS MAERA – José Gallego Guijarro C/ LANZA, 29 

LIMPIEZAS SAMAN –Servicio integral de limpieza

MARÍA CUENCA – Centro de Estética C/ Empredada 18

SANLUFER ASESORÍA C/ CARRILEJOS, 32

SEGUROS JAB, José Francisco Arroyo Bermejo C/ VIRGEN DE GRACIA, 18

VINÍCOLA DE CASTILLA, S.A. POLÍGONO INDUSTRIAL

 926 611936

926 620202

926 620532

926 610489

926 612369

926 612114

679 080145

655 523904

645 428744

926 612621

926 611322

926 647800

CÁRNICAS MÁRQUEZ C/ JACINTO BENAVENTE, 3 – MERCADO PUESTOS. 8-9-10

DANONE, FRIGO, BERLYS, CAMPOFRÍO, MAESO, PESCANOVA, JUVER, LECHE
ASTURIANA POLÍG. INDUST. PAR.B-6 CALLE-1

LA DESPENSA GALLEGA Jamones y Embutidos  C/ VIRGEN DE LA PAZ, 48

PANADERÍA PATÓN C/ JUAN DE LA CIERVA, 5

PASTELERÍA MARTÍN DE LA LEONA C/ JESÚS DEL PERDÓN, 46

QUESOS CABRERA C/ JESÚS DEL PERDÓN, 39

QUESOS EL HIDALGO. LACTEOS CUQUERELLA, S.L. irene@quesoselhidalgo.com  
AVDA. ANDALUCÍA, KM 172,5 

926 611399

926 610878

926 613026

926 613933
y 926 614378

926 612088

926 611433

926 610553

ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS

EMPRESAS DE SERVICIOS

INDUSTRIAS ZAMARBÚ, S.L. POLÍGONO INDUSTRIAL, Parcela 55 

JESÚS CABANES, Riegos Aplicados POLIG. INDUST. CALLE-2 PARC-23 

MARZASA, Cisternas – Carrocerías AUTOVÍA A-4 KM 171 

RECAUCHUTADOS MERA MANZANARES POLÍG. INDUSTRIAL, PARCELA 24 

RIEGOS AZUER, S.L. Instalaciones de Riego – Maquinaria  POLÍG. INDUST. CALLE XV JUNTO A ITV 

SCANIA R. Peinado, S.A. C/ AUTOVÍA DE ANDALUCÍA, Km. 171,6 

TALLER HISPANO C/ CLÉRIGOS CAMARENAS, 50 

TALLERES ALCÁNTARA ALSANCO, S.L.  Citröen POLÍG. INDUST. CALLE-D PARC-22 

TALLERES ESTRADA Y RIEGOS UNIDOS, S.L. POLÍG. INDUST. CALLE-I PARC. P-7 

TALLERES JUAN SERRANO GZLEZ.-NICOLÁS Auto-electrecidad C/ GIBRALTAR, 9 

TALLERES HIJOS DE FCO. SERRANO, S.L. Carpintería Metálica  C/ GOYA, 7

TALLERES Y GRÚAS ARROYO, S.L. CTRA. NACIONAL IV, Km.172 

TÉCNICOS AMBIENTALES MANCHEGOS, S.L. C/ CÁRCEL, 25 BAJO 

926 647630

926 610038

926 610504

926 612433

926 647700

926 613308

926 647710

926 611930

926 610313

926 610530

926 611857

926 610204

926 612856

MAQUINARIA, RIEGOS Y TALLERES

HOSTELERÍA

CAFÉ BAR MERE Platos Combinados C/ EMPEDRADA, 26 

CASTILLO PILAS BONAS,  Bodas C/ PLAZA S. BLAS, S/N 

CERVECERÍA MIGUELÓN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 13 

HOSTAL MESÓN SANCHO, Cocina Manchega C/ JESÚS DEL PERDÓN, 26 

HOTEL MENANO Restaurante C/ VIRGEN DE LA PAZ, 22 

LA BOTA DE ORO C/ JESÚS DEL PERDÓN, 7 

PARADORES, Parador de Manzanares AUTOVÍA DE ANDALUCÍA, Km. 175 

676 017613

926 647196

926 620043

926 620463

926 610916

926 614851

926 610400

8584
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Manuel Fernández
San	Mateo	Evangelista.	Retablo	del	Altar	Mayor. Ermita de la Vera-Cruz.

RECORTABLE INFANTIL
Recorta y monta todas las piezas que forman el retablo mayor 

de la Ermita de la Vera Cruz. 

Necesitas tijeras, pegamento, cartulinas, un cartón fino, 
trocitos de cartón (de una caja normal o de cartón pluma) y la 

ayuda de un adulto.

RETABLO MAYOR
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INSTRUCCIONES DE MONTAJE

TRUCO: Si quieres que la maqueta te quede más resistente, 
antes de recortar, pégale por detrás una cartulina a todas las 
hojas. Así cogerá mas consistencia cuando esté terminado.

TRUCO: Si te resulta difícil pegar con pegamento las piezas 
más pequeñas, puedes pedir ayuda a un adulto para pegarlas 
con cinta adhesiva de doble cara.

RECOMENDACIONES: Puedes hacer una foto a estas dos 
páginas de instrucciones, para no perderlas al recortar las 
piezas. También podrás encontrarlas en nuestra página web  
www.jesusdelperdon.com, dentro del Área Joven. Si 
quieres hacer el recortable a un tamaño mayor, puedes 
descárgartelo en esta web, e imprimirlo más grande.

A) Recorta cada pieza con cuidado de no perder su número. 

B) Pega cada pestaña con sus números iguales. Los números que 
tienen una flechita quiere decir que la pestaña con el mismo 
número se pega a la vuelta (por detrás).

C) Une primero las dos bases del retablo, que son las piezas más 
grandes: “RETABLO IZQUIERDA” y “RETABLO DERECHA”, mediante 
la pestaña número 1. Es muy recomendable pegar un cartón fino 
detrás del retablo para darle consistencia, como por ejemplo, cartón 
de cajas de galletas o de cereales. Sobre el retablo ya montado, 
pega la TALLA FONDO JESÚS (número 2) y el ESCUDO (número 3).

D) Pega el MARCO IZQUIERDA con sus propias pestañas (números 
5, 6, 7) y pégalo montado en el retablo (número 4). Repite los 
mismos pasos para el MARCO DERECHA (número 8).

MARCO IZQUIERDA

JESÚS DEL PERDÓN

BALCÓN SUPERIOR

BALCÓN INFERIOR

TALLA FONDO JESÚS

2

4

5

5

6

6

7 7

4

4

4

4

4

4

4

38

39

42

39

42 42

40

43 44

4140

43 44

41

39



MARCO DERECHA

COLUMNAS 
INFERIORES

(x4)

E) Pega las 4 COLUMNAS INFERIORES en sus respectivos huecos 
(12, 17, 22 y 27).

F) Pega las pestañas del BALCÓN SUPERIOR (40 y 41), y ahora pega 
el BALCÓN SUPERIOR montado en el retablo (39).

G) Pega las pestañas del BALCÓN INFERIOR (43 y 44), y ahora pega 
el BALCÓN INFERIOR montado en el retablo (42).

H) Pega la BASE DE JESÚS con sus pestañas para formar una caja 
rectangular. Ahora pega a JESÚS DEL PERDÓN sobre esta caja (38). 

I) Ahora puedes meter esta caja con JESÚS DEL PERDÓN dentro 
del BALCÓN INFERIOR.

J) Pega las 3 ESCENAS (IZQUIERDA, DERECHA Y SUPERIOR) en 
el retablo (45, 46, 47), fijándote en la fotografía del recortable 
ya montado. Recomendamos pegar un cuadradito de cartón (o 
cartón pluma) detrás de cada ESCENA para darle relieve.

K) Pega un FAROL encima de cada ESCENA, teniendo en cuenta 
que el FAROL de la ESCENA SUPERIOR se debe pegar encima del 
MARCO, mientras que los FAROLES de las ESCENAS IZQUIERDA 
y DERECHA se pegan directamente en el retablo. Fíjate en la 
fotografía del recortable ya montado.

L) Pega las FIGURAS pequeñitas a las BASES DE FIGURAS. 
Finalmente, pega las BASES con las FIGURAS ya montadas en el 
retablo (66, 67, 68, 69, 70 y 71).

¡Enhorabuena! ¡Ya tienes tu Retablo Mayor completo! 
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ESCENA IZQUIERDA

ESCENA DERECHA

ESCENA SUPERIOR

FAROLES (x3)

FIGURAS (x6)

BASES DE FIGURAS (x6)
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